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Callo del Saoramosío, nliii. Ì, Iiuprenla Hunítípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  1> TJ 15 L  T C A, L O S  L T J IV E S

S V l l  A  K IG

A yuntamiento: Acta de la sesión de 22 del actual.—Distri­
bución de fondos del Ensanche para el mes de octubre.—Orden 
de! día para la sesión de 27 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
en el mes de septiembre ultimo.

Junta municipal: Orden del día para la sesión de 26 del co­
rriente.

Alcaldía Presidencia: Decreto encargando de la Alcaldía 
Presidencia al primer Teniente Alcalde.— Otro, encargándose 
del despacho de la Alcaldía Presldeacia el Excmo. Sr. Alcalde.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Exposición del presupuesto extraordinario de! 

Ensanche para liquidar los débitos que se expresa.—Anuncios de­
terminando el plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Pliego de 
condiciones para la subasta del derribo de la casa aiJm. 5 de la 
calle de Teíuán.—Subastas para el suministro de objetos de es­
critorio a las distintas dependencias municipales y de piensos para 
el ganado de las caballerizas de S. E., Laboratorio, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma y cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.—Subastas y concursos pendientes de celebración 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4.°, 6° y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Libros recibidos 
en la Biblioteca municipal,—Traslados de domicilio y nuevos em­
padronamientos.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pams verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras municir.ales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 
del gas del alumbrado.—Servicios de la Inspección de Carruajes. 
Servicios del Cuerpo de bomberos.— Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de) ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones d e l! al 7 de octubre de 1915.

AYUNTAMIENTO
Sesión o r d i n a r i a  del d í a  22 d e  octubre de 1915. 

Extracto.— Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D, José 
del Prado y Palacio.-Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Par rondo, Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortes M a­
nera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fermlndez 
Loza, Flores, G arda  Cortés, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Herrera, Llórente, Marcos,de Miguel, Millón, Mora,

Morayta, Muñoz Suela, Nieinbro, Noguera, Peironcely, 
Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Sam- 
perio, Silvela, Valero Plervás y el vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr. Romero Losa.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Besteiro, Cortés Muñera, 
Marcos y Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Conceder un voto de gi-acías al Ayun­
tamiento de Zaragoza por las atenciones dispensadas a los 
Sres. Concejales y Banda municipal, con motivo de la es­
tancia de ésta en aquella ciudad.

2. “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex concejal D . Mariano Fernán­
dez de Tejerina y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

Asuntos al despacho de oficio.
3. ° Quedar enteradodela lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

4. '’ Continuó la discusión del reglamento por que ha de 
regirse el «Albergue-escuela» de jóvenes vagabundos, en 
Alcalá de Henares, siendo aprobados sin discusión los ar­
tículos, 4." a 11, inclusives, en la forma que a continuación 
se expresa:

C A P ÍT U L O  II

D E  L A  E D U C A C IÓ N

Art. 4.“ Habrá en el Atbergur.-escuela clases de pri­
mera enseñanza de párvulos y elementales, así como noc­
turnas para los que durante el día asistan a los talleres. 
Estos, por lo pronto, serán los de sastrería, zapatería y las 
enseñanzas de horticultura y jardinerí:i.

Art. 5.'’ _ Se nombrarán para las escuelas elementales 
de instrucción, los maestros necesarios al número de alum­
nos que hayan de tener en las escuelas. Las de párvulos 
estarán a cargo de las Plijas de la Caridad,

Los maestros serán nombrados por concurso por el ex­
celentísimo Ayuntamiento entre los que tengan e! corres­
pondiente título profesional, y tendrán las horas de clase y 
vacaciones que se dispongan para el mejor régimen interior 
del Establecimiento,

Los maestros de talleres y el encargado de la enseñanza 
de hortelano-jardinero, serán nombrados también por el 
Excmo. Ayuntamiento entre aquéllos que demuestren 
mejores aptitudes y conocimientos para la enseñanza de su 
respeijtivo arte y oficio.

Las horas de asistencia a los talleres y a ¡os trabajos 
agrícolas, serán también las que se dispongan por la D i­
rección,
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Art, 6.“ Estará inmediatamente al cargo de los acogi­
dos un inspector mayor y los inspectores que se acuerde 
por el Excmo. Ayuntamiento, los que no podrán abandonar 
su servicio durante las horas que les tengan señaladas

Serán responsables de todas las faltas de orden y de 
otras que ocurran por su falta de celo.

Cuidarán de que a las horas que se disponga por la 
Dirección se levanten los acogidos, verificando el aseo de 
la habitación que les corresponda y el suyo personal, pa 
sando formados a la iglesia y después al comedor.

Procurarán que durante los recreos no se dediquen los 
acogidos a Juegos peligrosos.

Cuando los acogidos salgan colectivamente de paseo, 
lo harán sie¡npre acompañados de los inspectores, que 
cuidarán, bajo su responsabilidad más estrecha, de que 
durante el mismo se guarde también el tna3mr orden y 
compostura.

En definitiva, el inspector maj'or y los inspectores 
acompañarán y vigilarán a los acogidos en todos los actos 
de régimen interior del Establecimiento, excepto en el in­
terior de los locales destinados a escuelas y talleres, en los 
que estarán aquéllos bajo la inmediata autoridad y vigi­
lancia de los maestros encargados. No obstante ello, que­
dará siempre un inspector de vigilancia para los acogidos 
que no asistan a las escuelas y talleres,

C A P ÍT U L O  III

D E  L A  A L IM E N T A C IÓ N

Art. 7° Los acogidos serán mantenidos a costa del Es­
tablecimiento, que Íes suministrará comida sana y abun­
dante, consistente en almuerzo, comida y cena.

Los enfermos recibirán la alimentación señalada por 
prescripción facultativa.

C A P Í 'rU L O  IV

DE LOS PREMIOS Y  CASTIGOS

Art. 8.“ E l Excmo. Ayuntamiento dispondrá, de acuer­
do con la Dirección del Establecimiento, los premios que 
habrán de darse a los acogidos que más se distingan por su 
buena conducta y aprovechamiento, premios que podrán 
consistir en adehalas mensuales, concesión de cartillas de 
la Caja de Ahorros y del Instituto de Previsión y otros.

Los castigos consistirán en reprensiones privadas y pú­
blicas, privación de adehalas o premios, o de paseo los días 
destinados a ellos, y si la falta fuere muy grave, se some­
terá al que la cometa, a régimen especial, incluso el tras­
lado a Reformatorios.

C j\ P ÍT U L O  V

DISPOSICIONES TU TE LA R E S  P A R A  E L  PO R V E N IR  DE LOS 
ACOGIDOS

Art. 9.'* Los acogidos del Albergue-escuela, como todos 
los demás de los Coíegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Colegio de San Ildefonso y de todas las instituciones 
análogas que cree el Excmo, Ayuntamiento, siempre que 
aprendan un oficio, enseñanza especial o carrera, con notas 
favorables de aplicación y comportamiento, tendrán opción 
a todos los empleo.s del respectivo oficio o enseñanza que 
queden vacantes en los distintos servicios municipales, sea 
cualquiera su aplicación, y  siempre en las resultas de in-

fjreso después de cubiertos los ascensos, si a ello hubiere 
ugar, o directamente si no hubiere lugar a este procedi­
miento.

Para el debido cumplimiento de esta disposición, las je­
faturas de los distintos servicios municipales, deberán pa­
sar nota al director de los Asilos, de las vacantes de esta 
clase que ocurran; una vez que se formule la indicación 
por el mismo, el jefe del servicio elevará la correspondien­
te propiesta de nombramiento al Sr. Alcalde Presidente.

Art. tO. Para formular la indicación ei director del 
Albergue-escuela, llevará un turno de antigüedad, y den­
tro de ésta, por mérito de los individuos.

Art. 11. Además de los distintos oficios que se enseñan 
en los talleres de los Establecimientos municipales, se fa­
cilitará la preparación para ias carreras de maestros y

maestras de primera enseñanza a los acogidos que tengan 
condiciones relevantes adecuadas. El Ayuntamiento con­
signará en sns presupuestos una cantidad para atender a 
los gastos que por este concepto se ocasionen,

Art. 12. E l Ayuntamiento, en representación del A l­
calde Presidente o de la Comisión de Beneficencia, como 
asimismo la Dirección del Albergue escuela, harán las ges­
tiones necesarias para facilitar colocación en trabajos o ta­
lleres particulares a los acogidos que hayan recibido ense­
ñanza en sus Establecimientos.

Se establecerán relaciones especiales para que los in­
dustriales, empresas y particulares puedan pedir operarios 
o empleados de los establecimientos de Beneficencia y edu­
cación del Municipio.

Anunciada por el Sr. Sáiz una enmienda verbal a este 
artículo, la Presidencia invitó a dicho señor a que la for­
mulase por escrito, a cuyo efecto y con el fin de que la re­
dactase con todo detenimiento suspendió la discusión del 
artículo

Art. 13. E l Arbergue-escuela y los asilos no abandona­
rán nunca la relación con los que ha van sido sus educan­
dos, si no que seguirán proporcionándoles las indicadas la- * 
ciudades para sn colocación, siempre que observen buena 
conducta, y, en los casos de desvío de este camino, procu­
rarán su enmienda, y en ningún caso les olvidarán, ampa­
rándoles cuando llegue el momento de ía favorable rectifi­
cación, e inculcando estas ideas en todos sus compañeros.

Fué aprobado sin discusión.

C A P ÍT U L O  V I

DISPOSICIONES G ENERALES

Este reglamento regirá sólo con. C a rá c te r  provisional 
hasta tanto que, visto el funcionamiento de la institución, 
se acuerde su reglamentación definitiva, proooniéndose por 
la Dirección al Excmo. Sr. Alcalde las modificaciones que 
la práctica aconseje.

No podrán tener casa-habitación en el establecimiento 
más que las Hijas de la Caridad afectas al mismo, y el or­
denanza-portero.

Fué aprobado sin discusión, quedando pendiente para 
la sesión próxima el art. 12 y la enmienda anunciada por 
ei Sr. Sáiz al mismo.

5. “ Interponer el recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los letrados consistoriales, contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
la provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima el 
recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra 
acuerdo de la Delegación del ramo, que declaró exento del 
arbitrio de inquilinato el local que D. Gustavo Baüer tiene 
destinado a oficinas de banca en la casa mlin. 54 de la ca­
lle de San Bernardo, confirmando el acuerdo apelado.

6. “ Interponer el recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los letrados consistoriales contra otra comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Placien- 
da, por el que se revoca decreto de la Alcaldía Presidencia 
que denegó la exención del arbitrio de inquifinato por el 
local que la Sociedad * Imprenta Alemana * ocupa en la 
calle de Fuencarral, núm. 137, declarando en su lugar que 
el local e.xpresado no puede ser considerado como habita­
ción, y, por lo tanto, hallándose dedicado al ejercicio de 
una industria, esth exceptuado del pago del arbitrio sobre 
inquilinatos. .

7. “ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, sometiendo a la aprobación del exce­
lentísimo Ayuntamiento los presupuestos de las obras que 
se consideran precisas en ¡a Necrópolis, con objeto de que 
pueda empezar en 1 de enero próximo el servicio de ente­
rramientos en el nuevo cementerio, cuyos presupuestos 
importan 172.374'92 pesetas el de realización de las obras 
precisas, con objeto de unir una parte de la Necrópolis al 
antiguo cementerio y I34,969‘45 pesetas necesarias para 
la distribución de aguas en los paseos y zonas regables, 
debiendo ejecutarse las obras, así como la adquisición de 
cuantos materiales se consideren precisos por el contratis­
ta de la Necrópolis, y se realizarán con preferencia a las
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que se vienen ejecutando, sin perjuicio de la prosecución 
de éstas en su oportunidad; y proponiendo se le autorice 
para disponer cuanto estime necesario para llegar a la fina­
lidad que se persigue, como asimismo para solicitar las 
excepciones de subasta que fueren de precisión interesar, 
en relación con esta propuesta.

8. “ Se dió cuenta de la propuesta que eleva a la Alcal­
día Presidencia la Comisión de Estadística, para que se 
sirva decretar la adquisición de placíis rotuladoras para las 
vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
arreglo a las relaciones que obran en el expediente, por im­
porte de 4.990‘50 pesetas, las correspondientes a las calles 
del Interior y Extrarradio, que serán cargo al crédito con­
signado en el cap. ÍII, art, l_“, concepto 93 del presupuesto 
ordinario vigente, y de 2.29/‘50 pesetas lo correspondiente 
a las tres zonas del Ensanche, que serán cargo: 1 999‘50 
pesetas a la í .“ zona, 196 pesetas a la 2.̂ ,̂ y 102 pesetas a 
la y a los créditos consignados en el cap IV  del presu­
puesto en ejercicio, por entender la Comisión que el ex­
celentísimo Ayuntamiento está obligado al exacto cum­
plimiento de lo contratado con D . Manuel Viñado, contra­
tista de este servicio y en vista de instancia formulada por 
D, Mariano Carrasco, cOmo apoderado del Sr. Viñado, 
como consecuencia de haberse retirado para nuevo estudio, 
de la sesión de 20 de agosto próximo pasado, el dictamen 
que la Comisión formuló para este objeto.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad.
9. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de septiembre último y , remitirle al Exemo, Sr Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en e! Bo- 
lettn oficini, públicándos también en el del Ayuntamiento,

10. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 15 del corriente, por la que se 
nombra noveno Teniente Alcalde del Ayuntamiento de 
esta Corte al concejal D . Emilio Antón Hernández, por 
renuncia del cargo de concejal de D. Manuel Bellido, que 
era también noveno Teniente Alcalde.

11. Pasar a la Comisión respectiva facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del exce­
lentísimo Sr Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo dictaminado por la Comisión provincial, fija en pe­
setas 50 791‘05, la cantidad que debe abonar el Ayunta­
miento a D . Pedro García Bilbao, por la expropiación de 
la casa núm 8 de la calle de la Sierpe, de conformidad con 
el perito tercero y en cuya c.iníidad va incluido el 3 por 100 
de afección, deduciendo de aquélla el importe de cargas, sí 
las hubiere,

12. Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l ­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo determinado por la Comisión provincial 3' de confor­
midad con el perito tercero, declara que procede abonar al 
propietario de la casa números 25 3̂ 27 de la calle de las 
Dos Hermanas, por la expropiación de ésta, la cantidad 
de 80.765‘90 pesetas, en la cual va incluido el 3 por 100 de 
afección, deduciendo de ella el importe de cargas, sí las 
hubiere.

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone, como resultado de la visita girada por la 
misma al barrio de Vailehermoso, se acuerde que las vi­
viendas de los recogidos actualmente en la calle de M aga ­
llanes, sean instaladas en el solar de 8.403 metros, de pro­
piedad de esta Villa, que existe en el sitio conocido por 
íOpañel», sito en el término municipal de Canabanchel 
Bajo, lindando con el de Madrid, ampliada esta moción con 
la propuesta del Sr. Carnicero, aceptada por la Alcaldía, 
de hacer extensivos los beneficios de la suscripción inicia­
da con este objeto, a otro núcleo de viviendas análogas a 
las de la calle de Magallanes, emplazado en las proximi­
dades de la Albóndiga.

14. Se dio cuenta de una comunicación del inspec­
tor del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, en el que somete a la consideración de la Alcaldía 
Presidencia la conveniencia de que la plaza de profesor 
médico dcl Colegio de Nuestra Señora de la Paloma no se

provea conro determina el acuerdo municipal de 5 de agos­
to de 1891, por entender que la misión que debe tener el 
que la desempeñe no debe limitarse a curar las enferme­
dades de la población acogida, sino que debe también in­
tervenir en su alimentación y educación 3- en la higiene 
del establecimiento, 3' de una moción de la Alcaldía, pro­
poniendo, de conformidad con lo expuesto por el inspector 
dd  citado Cuerpo facultativo, que en lo sucesivo la plaza 
de médico de los referidos Colegios, se provea por con­
curso entre los profesores de la Beneficencia municipal, 
que reúnan cualquiera de las condicione que se detallan a 
continuación:

Primera. Plaberse dedicado a la especialidad de oto­
rrinolaringología o de oftalmología.

Segunda, Haber escrito algún trabajo en periódicos, 
revistas o libros referentes a obras de protección social.

Tercera. Presentar una memoria que no exceda de 
veinte cuartillas, referente a la obligación de los Munici­
pios con los acogidos en los establecimientos benéficos (asi­
los, colegios, protectorados, etc).

Realizado que sea el concurso pasarán los documentos 
de los aspirantes a informe de la Comisión de Beneficencia, 
la que propondrá a la Alcaldía el nombramiento del que 
reúna mejores condiciones.

Y  el Ayuntamiento acordó que pasen ambos documen­
tos a la Comisión respectiva,

15. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, en la que, atendiendo al deseo de que las fiestas con 
que el Exemo. A 3'uiitamiento trata de solemnizar el tercer 
centenario de Cervantes, tengan ¡a mayor importancia y 
correspondan en todo lo posible al homenaje que ha de ren­
dirse a nuestro inmortal escritor, proponed nombramien­
to de una Comisión especia), con los expresados fines, en 
la que tengan representación todos los organismos (Aca­
demias, Sociedadesy Centros de cultura), cuya cooperación 
pueda contribuir al mayor esplendor de las solemnidades 
que el Exemo, Ayuntamiento disponga

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción, 3- autori­
zar a la Alcaldía Presidencia para el nombramiento de los 
señores que hayan de constituir la Comisión a que en 
aquélla se hace referencia,

16. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, participando que, por D. Francisco López Giménez 
3' en nombre de la testamentaría de su sobrino D. Francis­
co Figueroa López, recientemente fallecido, se hace dona­
ción de la Biblioteca que éste poseía, compuesta de unos 
trescientos volúmenes, con destino a la del Exemo. Ayun­
tamiento; proponiendo se partícipe a la testamentaria la 
gratitud del Concejo por su generosidad y que a la v, z se 
le testimonie la expresión más sincera de pesar por la pér­
dida de un madrileño que tantos afectos tuvo para su pa­
tria chica.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad.
17. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 

proponiendo la aprobación del gasto de 22.298‘80 pesetas a 
que asciende el presupuesto formulado por el arquitecto 
de Fontanería Alcantarillas, para la realización de las 
obras complementarias de canalización del subsuelo que 
es necesario llevar a efecto en la nueva Red de San Luis, 
con motivo de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», ejecutándose dichas obras por la 
contrata del saneamiento del subsuelo, las que una vez 
terminadas deberán incluirse en la liquidación trimestral 
correspondiente a las obras del saneamiento, reintegrán­
dose el Exemo. A 3aintamiento de las coiTespondientes al 
trozo que afecta a la calle de la Montera, por ser obra 
complementaria de la pavimentación.

18. Quedar enterauo de haber trasladado su residencia,
los vecinos siguientes: ,

D. Saturnino Sánchez Ortega, con su esposa, a El Á la ­
mo (Madrid).

Doña Florentina de Pablo Pastor, a Tetuándelas V ic­
torias (Madrid).

D . Melquiades Ibáñez Zugasti, con su esposa, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

Doña Victoria Andrés de Pedro, a Alcalá, de Henares 
(Madrid).
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Doña Saiustiana Calvo López, a VicAlvaro (Madrid), 
D, Clemente García Se.sma, a Arganda del Rey (M a­

drid). ,
Doña Matilde Peláez Polluelo, a Pinto (Madrid).
Doña Dominica Ruiz de la Torre Labarte, con sus hijos 

D. Manuel, D , Francisco, doña Carmen y D . Julio Medi­
na, a Pamplona.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

procedentes de In sesiiín de 1 delactnal.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior y personal.
19, Se dió cuenta del dictamen projioniendo se acepte 

la proposición formulada por la casa González, Gómez y 
Compañía, por la que se compromete a efectuar en el pre­
cio de 40.0(X) pesetas anuales, el servicio de carruajes del 
Exemo. Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, con ello, 
se armonizan los preceptos de la base del vigente pre­
supuesto, con la razón económica y mayor prestación de 
servicio que ha de redundar, seguramente, en beneficio de 
los intereses municipales, facultando a la Presidencia para 
formular el oportuno contrato, previa declaración de ex­
cepción de subasta que habrá de solicitarse del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 42 del Real decreto e Instrucción de 24 de enep  
de 1905, como caso comprendido en los apartados 3.“ y  (i,° 
de dicho precepto legal, y  otorgándose, también, al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, la autorización para ha­
cer la aplicación del personal de plantilla afecto a dicho 
servicio a los ramos que mejor adaptación estime, por en­
tender que no deben quedar desamparados estos antiguo.s 
y buenos servidores del Ayuntamiento.

El Sr. Niembro formuló la enmienda verbal al mismo 
de que se suprima la limitación del número de kilómetros 
de recorrido del automóvil para el servicio del Sr. A lca l­
de; que como compensación a esta reforma, se aumente a 
46.000 pesetas el precio de contrata, y que la casa adjudi­
taria adquiera por el precio que se estipule, medíante la 
oportuna tasación, el automóvil existente en la caballeriza 
municipal, así como que por la Alcaldía se tomen las me­
didas que estime precisas, a fin de que el material destina­
do a la prestación de estos servicios sea de superior ca­
lidad.

La  Presidencia, después de prometer prestar toda su 
atención en cuanto se refiera a este extremo, interesó se 
ie autorizase para consignar en el contrato una base adi­
cional sobre responsabilidades y multas; y  hecha la oportu­
na pregunta de si se aprobaba el dictamen con la enmien­
da del Sr. Niembro y la propuesta de la Presidencia, en 
votación nominal resultó aprobado por 27 votos de los se­
ñores Alvarez Arranz, Añón, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Mu­
ñera, Díaz Agero, Fernández Loza, Flores, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel, Millán, 
Muñoz Suela, Niembro, Peyroncely, Pérez Chozas, Plaza, 
Retortillo, Samperio y Silvela, contra seis de los señores 
Besteiro, Díaz González, García Cortés, Mora, Ruiz Sali­
nas y Valero Hervás.

COMISIÓN 3.“—Polfeia urbana.

El Sr. Retortillo, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. Millán, retiró para nuevo estudio el dictamen, pro­
poniendo la denegación de 5a licencia solicitada para es­
tablecer una carbonería en la casa núm, 1 de la plaza de 
Olavide. _

Quedó para el final de la sesión el dictamen relativo a 
la aprobación de bases para la modificación de concesiones 
y rebaja de tarifas de los tranvías de esta Capital.

COMISIÓN 4.“-0 b ra s .

A  petición del Sr. Besteiro. el Ayuntamiento acordó 
continúen sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo la

concesión de licencia para aumentar dos pisos a la casa 
número 2 duplicado de la plaza de Santa Bárbara; y la 
demolición de las obras abusivas, ejecutadas sin licencia, 
en la planta baja de la casa núm. 26 de lá calle de F"re- 
ciados.

COMISIÓN 5.'‘—Benefieeiieia.
A  petición de los Sres- Besteiro y Añón, respectiva­

mente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la mesa 
dos dictámenes, proponiendo se solicite del Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, excepción de subasta, 
para adquirir biberones, tapones de porcelana con alambre 
V arandelas para los tapones, con destino a la Institución 
municipal de Puericultura; y la aprobación del presupues­
to de gastos para la Institución municipal de Puericultura, 
durante el tercer ti imestre, que asciende a 31.250 pesetas.

COMISIÓN 6.“-Ensane]ie. '

20. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el mes de octubre con ¡ente.

A  petición del Sr. Barro, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la apertura 
de la calle de Hermosilla, desde la de Serrano al promedio 
del trayecto comprendido hasta la Castellana, y la apro­
bación de las condÍcione,s y forma de pago de una parcela 
que precisa expropiar para la apertura del indicado tra­
yecto. . ■

COMISIÓN 10.“—Estadística.
21. Aprobar en votación nominal, por 33 votos de los 

Sres. Alvarez Arranz, Antón, Anón, Barro, Blanco Ba-, 
rrondo, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer. Cortés 
Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernán­
dez Loza, Flores, Gayo, González Prieto, Guijarro, H e ­
rrera> Uorente, Marcos, de Miguel, Muñoz Suela, Niem- 
bro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retorti­
llo, Ruiz Salinas, Samperio, Silvela, y Valero Hervás, 
contra tres de los Sres. Besteiro, García Cortés y Mora, 
el dictamen proponiendo como resultado del nuevo estudio 
hecho como consecuencia de haberse retirado de la sesión 
de 17 de septiembre último, sobre adopción de acuerdos 
relacionados con el próximo empadronamiento general 
quinquenal de 1915, cuyas operaciones, de conformidad 
con lo preceptuado en la vigente ley Municipal, habran 
de dar comienzo en el mes de noviembre venidero:

I. Que se consideren ratificadas las conclusiones 1.', 
2.L 3.“ y 4 consignadas por esta Comisión en su anterior 
dictamen, cuyo tenor literal es el siguiente:

Primero. 'L a  aprobación de los modelos de impresos que 
habrán de utilizarse en la formación del próximo empadro- 
naiuicnto general qttirLcjüBnal de diciembre de 19 lo, inipor- 
tantes 11.318 pesetas, sin incluir la mano de obra, por eje­
cutarse su confección por los operarios de la Imprenta mu-

” *Segundo. Que durante los meses de noviembre y di­
ciembre, por lo que al presupuesto del corriente año se 
refiere, y en el cual existe consignada partida al electo, y 
de enero a junio del próximo año, en cuanto a los créditos 
que habrán de ser consignados en el presupuesto de 1916, 
se conceda una gratificación al personal del Negociado por 
las horas extraordinarias de trabajo, cuyo importe se eleva 
en el presente año a 10.290 pesetas.

Tercero. L a  adquisición de un fichero de acero con des­
tino a índice general de habitantes, cuyo importe asciende 
a la suma de 8.544 pesetas, solicitándose del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia Ui correspondiente 
excepción de subasta, por tratarse de manufactura exclu­
siva de la Sociedad «The general Fireproíing Company», 
de N ew  York.

Cuarto. Que una vez obtenida la correspondiente ex­
cepción de subasta, se verifique la adjudicación del repe­
tido fichero de acero a D . Ramiro García Suárez, por sey 
su proposición la más ventajosa para los intereses munici­
pales, toda vez que ofrece los muebles con cei-raduras sec­
cionales y la colocación de estantes horizontales para cada 
una de dichas secciones, obteniéndose con ello una econo­
mía de más de 1.000 pesetas.

II. Que se autorice a la Comisión de Estadística para
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proponer el nombríimiento de 150 temporeros con el jornal 
de cuatro pesetas, que funcionarán desde el 21 de noviem­
bre del presente año hasta la terminación de los trabajos, 
a cuyo efecto se consignará en el próximo presupuesto del 
año 1916 la cantidad necesaria para el abono de los jorna­
les que devenguen los referidos 150 temporeros durante el 
citado año 1916; y

til. Que las 14.000 pesetas a que ascienden los jornales 
de los 100 temporeros que se proponen sobre los 50 ya con­
signados en el presupuesto vigente, se abonen con cargo 
al capítulo de Imprevistos del mismo.

ProedleIIte» <1e la tie 8 del aetnal.

COMISION 2 . ''~ H a c ie n d a .
A  petición de los Sres. Anón y Carnicero, respectiva­

mente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la mesa 
dos dictámenes, proponiendo se acepte la renuncia que de 
su cargo ha present.ado el recaudador del arbitrio sobre las 
carnes, y que se anuncie concurso para proimer la vacante, 
con sujeción al pliego de condiciones formado por esta Co­
misión; y  la supresión de los cargos de secretario y arqui­
tecto de la Junta municipal de Salubridad e Higiene,

COMISDN 3."—Policía urbana.

22. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Toledo, núm. 145 «Parador de Madrid», E n ­
sanche.

COMISIÓN 4 , » - O b r a s .

23. Conceder licencia para construir nmro 3̂ verja de 
cerramiento en terrenos de la estación de G o }^ , en la par­
te afecta a las calles efe Saavedra Fajardo y  Juan Tornero, 
Extrarradio.

A  petición del Sr. Besteiro, el A 3’untamiento acordó 
continúen sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo la 
aprobación del proyecto de alineaciones presentado por el 
arquitecto de la primera sección para el lado de ios impa­
res de la calle de Ferraz, trozo comprendido entre la de 
Rosales y el paseo de San Vicente; y que se apimebe la 
moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a que se habi­
lite para paso de carruajes un paseo del Parque de Madrid, 
desde la calle de Alfonso X II, frente a la de la Academia, 
a enlazar con el paseo del Duque de Fernán Núúez. '

COMISIÓN 6."—Ensanche.

24. Comunicar a la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, que la Corporación municipal, cesa de contribuir a 
los gastos de conservación y sostenimiento del paso a ni­
vel, sito en el kilómetro 4‘640 de la vía de contorno, co 
rrespondiente.al paseo de la Esperanza, 3̂ que la cantidad 
de 3.060 pesetas que se adeuda por dicho concepto hasta 
el 30 de junio último, le será abonada con cargo al primer 
presupuesto ordinario o extraordinario que en el Ensanche 
se lorme, y a calidad de reintegro si por la Superioridad se 
resolviera con carácter general, como se le tiene solicita­
do. que la 7‘epetida Compañía es la que está obligada a 
construir y  sostener los pasos a nivel necesarios en las pro­
yectadas calles oliciales del Ensanche, que cruza la vía fé­
rrea de contorno,

COMISIÓN 3,“—Abastos, Mataderos y Mercados.

A  petición del Sr. Camacho, el .'\vuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la rebaja 
de la tarifa núm. ] de la mondonguería municipal.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1." — G o b ie rn o  in t e r io r  y pep.sonal,
25. Aplicar los preceptos de la base 31 del pre.supuesto 

vigente al escribiente jornalei-o de la olicina do V ías pú­
blicas del Interior D. Manuel Encinas GutiéiTez, convir­
tiendo su cargo en el de escribiente, con el haber de 1.250 
pesetas,,a cuyo efecto deberá elevarse a la Junta munici­
pal para que se lleve a cabo en el presupuesto para 1916, 
percibiendo hasta entonces los jornales qne tiene asignados 
en el vigente, toda vez que no hay posibilidad legal de 
habilitar crédito, si bien para evitar perjuicio al interesado

en sus derechos pasivos, 3' como ya lo tiene acordado el 
Ayuntamiento en casos análogos, se le computarán ios 
servicios como empleado de plantilla, a partir de la fecha 
en que se adopte este acuerdo,

COMISIÓN 2 .» - H a c i e n d a .

A  petición del Sr, Añón, los dos primeros; del Sr. G ar­
cía Cortés, los tres siguientes, y delSr. Díaz González, el 
último, quedaron sobre la mesa los seis dictámenes si­
guientes:

Proponiendo la aprobación de la cuenta de Tesorería 
con el Banco de España, para la construcción de la Necró­
polis, por operaciones realizadas en el afio de 1914,

Proponiendo la aprobación de la cuenta de crédito con 
el Banco de España, para servicio de intereses y amorti­
zación de Deudas.

Proponiendo la aprobación de la cuenta de las opera­
ciones realizadas en 1914, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario del empréstito de dicho año.

Proponiendo la aprobación de las cuentas generales do 
las operaciones realizadas durante el año 1914, con aplica­
ción al fondo especial de depósitos (metálico 3- valores).

Proponiendo la aprobación de las cuentas generales de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados durante 
el año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario, 
para la construcción de la Necrópolis.

Proponiendo la exención del arbitrio sobre inquilinato 
a favor de un Consultorio médico gratuito.

26. Reconocer la .suma de 2.Í62‘28 pesetas, satisfe­
chas indibidamente por la Comunidad de Religiosas H er­
manas Carmelitas, en concepto de contribución terri­
torial correspondiente al solar núm. 3 de la carrera de San 
Francisco, propiedad de la Villa, por el tiempo compren­
dido entre el segundo trimestre del año económico de 
1899-900 y cuarto trimestre del año 1910 y abonara dicha 
Comunidad la expresada suma, con cai'go a la partida con­
signada en el concepto 500 del cap. IX , art. 6.“ del vigen­
te presupuesto.

A  petición del S i . deM ig ie l, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo la exención de arbitrios e impues­
tos municipales a favor de la casa núm. 2 de la calle de 
Fomento, adquirida por la Excina. Diputación con destino 
a Palacio provincial.

27 a 29. Clasificar al oficial piúmero del segimdo gru­
po de Administración D . Juan Bares, ai oficial tercero de 
Contabilidad D. Emilio Cossío y al capataz de Arbolados 
D. Casimiro Garrido, jubilados por acuerdo del A 3mnta- 
mienío de 6 de agosto último, en la siguiente forma;

A  D . Juan Bares Carrero, con el haber pasivo anua! de 
1.750 pesetas, 50 por 100 del sueldo anterior de 3.500 pe­
setas que le sirve de regulador, por los veinte años, dos 
meses y nueve días que cuenta de servicios.

A  D . Emilio Cossío Rivas, con el haber pasivo de 1,250 
pesetas anuales, 50 por 100 de 2,500 que como sueldo acti­
vo ha disfrutado más de dos años, durante los veinte años, 
tres meses y diez días que cuenta de servicios.

A  D . Casimiro Garrido, con el haber anual de 1.000 
pesetas, 50 por 100 del sueldo activo de 2.000 pesetas que 
le sirve de regulador, por haber prestado servicio veinte 
años y dos meses.

3Q, Autorizar al señor tesorero de Villa para sustituir 
una Obligación municipal de Expropiaciones del Ensanche 
correspondiente a la emisión de 1907, segunda zona, nú­
mero 1.700 qne forma parte de su fianza y  ba sido amorti­
zada, siempre que previa o simultáneamente a la entrega 
de esta Obligación, constituya en la Caja general de D e ­
pósitos el valor o valores equivalentes al que ha de re­
tirar.

31. Interponer recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial, de conformidad con lo informado por los letra­
dos consistoriales, contra resolución del Sr. Delegado 
de Hacienda de 19 de julio último, por virtud de la cual 
se revocó un acuerdo de la Alcaldía Presidencia, refe­
rente a la clase de cédula que debe pagar el contribu­
yente D . Enrique Martí Gaucía, debiendo remitirse al 
procurador consistorial las certific.aciones oportunas.

32, Anular los resguiirdos de la fianza del ex recauda­
dor de pesas y medidas D. Antonio Fernández de la
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Cuadra, cuyos resguardos obran en poder de dicho señor y 
no ha sido posible obtener su entrega a pesar de los reque­
rimientos hechos con tal fin a dicho señor, con objeto de 
poder proceder a la incautación de aquella fianza acorda­
da por el Ajnintamiento en 16 de julio último.

COMISIÓN 3.“—Polieia urbana.

33. Conceder licencias para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza, en la Torrecilla del Leal, núm. 20. _

34. Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar en la misma dos electromotores, con fuerza total 
de 1‘25 caballos, en la casa núm, 52 de la calle de V a l­

' Conceder licencias para establecer una fábrica de
géneros de punto e instalar en la misma un electromotor 
de medio caballo de fuerza, en la casa núm. 4 de la calle
de Bizarro. ,

36. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
limas e instalar en la misma un electromotor de 5 caballos, 
en la casa núm. 35 de la calle de Bravo Murillo.

37. Conceder la renovación de licencias de fundición
tipooráfica e instalación de cinco electromotores, con fuer­
za total de 14 caballos, y uno de gas de 4 caballos, en la 
calle de la Princesa núm. 63 moderno. _

A  petición del Sr. Retortillo , quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores a gas pobre, de 30 caballos de fuerza cada 
uno, con sus correspondientes dinamos y  batería de acu­
muladores, para el suministro de fluido eléctrico, con des­
tino al consumo del Casino de Madrid, sito en la calle de 
A lca lá , núm. 15.

38. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la casa núm, 29 de la calle de Doña Dulcinea, Extrarradio.

39. Conceder renovación de licencia de los dos establos 
establecidos en la casa núm. 3 de la calle de Ríos Rosas.

40. Conceder licencia para establecer nn taller de re­
paración de automóviles, en la calle de Ponzano, núm. 24.

4L Conceder licencia para establecer un taller de 
armero en la calle de Solares, núm, 3, esquina a la de
Hermosa. . .

42. Conceder licencias para establecer nna imprenta y  
seis electromotores, con fuerza total de 10 caballos, en 
la casa núm. 31 de la calle de la Libertad.

43. Conceder licencia para establecer dos molinos de 
drogas, movidos a mano, en la casa núm. 32 de la calle de 
San Hermenegildo,

44. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
papeles pintados en la casa núm, 20 de la calle de Ciudad
Real. .

45. Conceder licencia pora establecer una fábrica de 
gaseosas en la casa núm. 38 de la calle de San Andrés.

COMISIÓN 4,"—Obras.

46. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle dei Cardenal Mendoza, Extrarradio.

47. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle letra B del barrio de San Antonio, Extrarradio.

48. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 27 de la calle de Javier Zanón, Extrarradio.

49. Conceder licencia para aumentar un piso en una 
casa de la calle de San Ernesto, Extrarradio.

50. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 24 de la calle de Juan Pradillo, Ex­
trarradio.

51. Conceder licencia para construir un edificio en el 
número 4 de la calle de Fuenterrabía, con vuelta a las de 
Andrés Torrejón y Gutenberg.

A  petición del Sr Besteiro, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para refor­
mar la casa núm. 25 de la calle del Piamoute, con exención 
de derechos y abono de una indemnización de 1.500 pese­
tas, en concepto de pérdida de alquileres durante el tiempo 
que duren las obras.

52. Aprobar el proyecto y pre.supneslo formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para la i^econs- 
trucción de la galería del viaje de aguas «Bajo Abroñigal», 
con motivo del hundimiento que por filtraciones del terre-

no, se lia producido en el sitio comprendido en el encuen­
tro de las calles del General Porlier, Lista y pon Ramón 
de la Cruz, y anunciar subasta para la ejecución de estas 
obras con añ'eglo al pliego de condiciones generales comu­
nes a todas las obras que se proyecten por el ramo de 
Fontanería Alcantarillas, y el adicional que para estas 
obras exclusivamente ha formulado el servicio, consignan­
do el importe de ellos que asciende a 31.254-18 pesetas en 
el capítulo correspondiente del pre.supuesto para el año
de 1916. .

53. Conceder al contratista del derribo de las casas nú­
meros 9 y  11 de l a calle de Tetuán, una prórroga de cua­
renta días para la completa terminación de dichos trabajos, 
por no ser imputables a él las causas originarias de la de­
mora y que se reciban a un mismo tiempo los dos solares 
resultantes de la demolición de las fincas _

54 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico adniinistraiivas, y amiuciar subasta con a rre ­
glo  a ellos V con las formalidades y requisitos que deter­
mina el Real decreto e Instrucción de servicios provincia­
les y municipales, para contratar el derribo y aprovecha- 
tiiiento de niateriíiles de la casa, núin, 5 de la Ctille de 
Tetuán. en el precio tipo de 6.085'80 pesetas, que el con­
tratista deberá abonar a los fondos municipales como valor 
de los m.aleriales aprovechables que qned.nu de su propie­
dad V libre disposición. _

55" Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del Marqués de Monteagudo, Extrarradio.

56. Conceder licencia para construir un hotel en un te- 
rreno^ sito entre el camino alto'de Chamartín y  el antiguo 
de la Melena, Extrarradio. _

■ 57 Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 21 de la calle de Gabriel Lobo, Extrarradio.

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
Presidencia, relacionada con la realización del proyecto de 
Parque de la Arganzuela.

COMISIÓN 5."—Benefleenda.

58. Instalar una sucursal de la Casa de Socorro dis­
trito de la Universidad, en el edificio propio de la Corpo­
ración municipal, situado en la calle de p-ernández de los 
Ríos, donde estuvo el antiguo Asilo de San Bernardino, y 
que por el arquitecto de Propiedades y el Concejal inspec­
tor de la Beneficencia, respectivamente, se proceda a for­
mular el presupuesto de obras y el de personal y material, 
con objeto de que pueda incluirse en el próximo presupues­
to para el año 1916.

59. Conceder dos-años de excedencia al médico super­
numerario del Cuerpo facultativo, de la Beneficencia mu­
nicipal, D . Federico Gómez de la Mata, debiendo ocupar 
a su reingreso el número uno en el escalafón de su clase.

A  petición del Sr, Valero I-lervás,_ quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la provisión de una plaza 
de tocólogo primero, y  su resulta, vacante poi falleci­
miento.

COMISIÓN 6."— Ensanche.

A  petición del Sr. Mora, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes, proponiendo la concesión de una licencia au 
torizando la construcción de varios pabellones destinados 
a dependencias de nn establo para vaquería en un solar de 
la manzana 327 del Ensanche, limitada por las calles de 
O'Donnell, Narváez, Fernán-González y Mallorca; 7 1̂  
concesión de licencia para construir dos hornos destinados 
a la industria de panadería, en la finca núm, 1 de^ la calle 
de María de Guzmán, con vuelta a la de Bravo .Murilío.

60. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la 
bación del provecto de presupuesto extraordinario del En­
sanche para lOfo, formado para la liquidación 3"
obras ejecutadas, y  para la consignación de los créditos 
que se rehabilitan o amplían para ejecutar las que, acor­
dadas por el Ay'untamiento no ha sido posible efectuar 
por insuficiencia' de los créditos autorizados en el vigente 
presupuesto ordinario, importante lo mismo el de Gastos 
que el de Ingresos la cantidad de 612.183*96 pesetas, se­
gún se detalla a continuación, aplicándose en concepto de 
ingresos una suma igual disponible de parte del sobrante de

I 1
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I

la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 
1914, después de deducidas de dicho sobrante las cantidades 
necesarias para atender al pago de las Obligaciones de di­
cho Ensanche en el primer trimestre de 1916.

P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S

1.“ aOHA t  " SOMA

Fe»tat. Fgsetii.

C apítulo I ................................... »
— ÍI................................... > >
— III................................... s •
— IV ................................... 207.321'03 29í.459'53- V ................................... »
— V I................................... » >

2O7.3ai'03 294.459*53

3.* SOSA 

PbabUs.

no.402'60

n0,502'80

TOTAL

Peístit

012.:83‘B6

012,183'96

C A P ÍT U L O  IV

OBRAS

ARTICULO  2.”
l.= SOHA 2 '' 20KA 3.“ SOHA TOTAL— —

— PeietiE. Fsiatit. Pctslsí.
CrédiÉospredsos pat a la ejecución 
y terminación de las sieaientes 
obras acordadas y para las aten­

ciones que carecen de crédito
Para pavimentar con pedmsco la 

calle del Marqués dei Riscal de 
la cantidad consigaada se am­
plían 1.990*56 pesetas, como re­
sultado de la liquidación de la 
obra............................................. 34.537'56 » 34,537*56

Para el recargo dei afirmado de la 
calle de Caracas...................... 11.50S > 1L508

Para satisfacer el resto de la obra 
de empedrado con basalto de la 
calle de Znrbano, entre las de 
Abascal y Cisne, como amplia­
ción de obra................................ 1.038*73 > k 1.038*73

Para pago del maebaqueo de cuba 
destinada a las calles de Fernan­
do el Católico, General Arrando, 
Fortiiny y otras........................... 10.140*66 >

Para la acera de cemento de la fin­
ca núm, 24 de la calle de Fernan­
do el Santo.................................. 1.339*52 > »

I0.l40'6fi
1.339*52

Para el desmonte de las calles de 
Alenza y Treviño.............. ......... 12.000 « IS.ÍXK)

Para pago de transportes de con­
servación y tapado de calas...... 8.500 * > 8.500

Para pago de la acera granítica de 
la finca nú meros 9 y 9 dupi ¡cado 
de la calle de Caracas.... ......... 757*16 » 757*16

Para pago del pavimento de pe­
drea c o sobre hormigón de la ca­
lle de Velâzquez, entre las de 
Goya y Hermosilla..................... » 23.930*50 * 23.936’56

Para pago de! pavimento de pe- 
drusco sobre hormigón de la ca­
lle de Ayala, entre la de Serrano 
y la Castellana............................ > 18.817'æ k 18*S17'69

Para la terminación del desmonte 
de la calle de Velâzquez, desde 
la  de López de Hoyos al paseo 
de Ronda e instalación de nn 
sifón............................................. » 49.598*04 49.598*04

Para pago de la explanación y afir­
mado de la calle de Maldonado. 8.490*48 . 8,490*48

Para pago de la ampliación de lá 
obra de pavimentación con pe- 
drusco sobre hormigón, tle la ca­
lle de Hermosilla, desde la de 
Velâzquez a la de A lca lá ........... > 3.902*14 > 3,202*14

Para pago de la piedra partida 
destinada al afirmado de la calie 
de Goya, en su final.................... • 4.294 4.904

Para pago del exceso de obra del 
pavimento de basalto de la calle 
de Velâzquez, entre las de Her­
mosilla y L is ta ............................ > 5.056*21 5.550*21

Para pago de la conservación del 
pavimento de asfalto de la calle 
de Lista, entre las de Velâzquez 
y Núñez de Balboa, correspon­
diente al uño de 1914 ........ 887*40 t 887*40

Para pago de la acera de la finca 
numero 5 de la avenida de la 
Plaza de T oros ........................... 460*92 460*92

Para pago de la urbanización de la 
calle de Muñoz........................... • 18.275*47 k 18.275*47

Para pago del desmonte de la ca­
lle de Velâzquez, entre las del 

^General Grúa y López de Hoyos. * ■29.115'03 92.115*08
Para portes de cuña destinada ala 

calle de Jorge Juan-**............. . k 2,127*54 1 2,127*54

Suma y signe........ :. 70.821*03 157.851,53 > 237,673*10

1." Ï0KA S.’  SOHA 3.“ SOHA TOTAL

Fmtit. Patitas. Piattaa. Piiita:.

Sama anterior......... 79-821*63 157,851*53 237.673*16
Para transportes de conservación 

y tapado de calas...................... 8.538 k 8.538
Para pago del empedrado de cuña 

con hormigón del paseo de los 
O lm os.......................................... k > 32.788*08 32.788*08

Para la apertura yurbanización de 
la calle de Ercilla, entre el paseo 
de las Acacias y la calle de Mo- 
ratines...................................... . k 15.174*10 15,174*10

Para pago del paso de asfalto ins­
talado en el paseo de las Yese­
rías............................................. > 13,000 13.000

Para pago de la acera granítica de 
la glorieta del puente de Toledo. k k 2.048*62 2,048*69

Para pago de transportes de con­
servación y tapado de calas...... > » 2,062 2.069

ARTÍCULO 3.- 79.^1*63 166,380*53 fâ.972‘80 312.183'05

Para obras de saneamiento del 
subsuelo, parte proporcional___ È127.500 128.C70 4.430 300,000

R E  S mtl K M

Articulo 2.“ . 
Artículo 3.“ ,

1.“ SOHA a." SOHA 3," Ï0HA TOTAL

Fmetaa. Pitetia. Feietia. Ps astia.

70.821*63
1S7.500

166,389*53
128.070

65J)72'80
44.430

312,183'96
300.000

207.321*63 204.459*53 110,402*80 612,183*96

P R E S U P U E S T O  D E  IN G R E S O S

RESUM EN GENEHAE

1.** soha 3.' SCHA 3.“ SOHA TOTAL

Fi titea Fititaa. Pi te tu . F ii itu .

—  ÏJ ........................................
—  I l l .........................................
—  IV .................... i .................. 907.331*63 294.459*53 110.402*80 6!9.:S3‘96
—  V .........................................
-  v i : . . . : ........: ........... : : : : : k - > k

207.321*63 994.459*53 110.402*80 612.183‘96

C A P IT U L O  IV

RESULTAS

1.“ SOHA 3.“ SOSA 3.“ SOSA TCTAL
— ---

FaMtaa, Fiiitu. Fetetii. Piasti).

Sobrante en Caja de ejercicios an-
teriores........................................ 207.321*63 294.459*53 110 402*80 619.183*96

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Alvarez Arranz, Herrera 3'̂  Colomer, pro­
poniendo se inclD}^! en el presupuesto extraordinario dei 
Ensanche, para el pago del personal jornalero eventual 
con destino a las obras de de.smonte y explanación que a 
continuación se expresan, la suma de 40,000 pesetas, y 
otra igual para el pago de transportes, satisfaciéndose la 
totalidad de ambas cantidades o sean 80.000 pesetas, con 
cargo al remanente de ejercicios anteriores 3'̂  aplicando el 
expresado crédito, proporción al mente, a las obras que se 
expresan en cada una de las zonas.

Las obras de desmonte a que se hace referencia y cuya 
ejecución se propone al Excmo. Ayuntamiento, son las si­
guientes:

Don Ramón de la Cruz, entre Alcántara 5’' la plaza de 
Manuel Becerra.

Fernán-González, entre las de O ’Donnell y Doctor 
Gástelo.

General Oráa, entre las de Núñez de Balboa 3" Prínci- 
de Vergani.

Ronda de Vallecas, en los tra3mctos cuya ocupación 
esté consentida por los propietarios.

■-J
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Abierta discusión sobre ésta, fué aceptada por el señor 
Carnicero en nombre de la Comisión y aprobada por el 
Ayuntamiento, pasando a formar parte del dictamen, que 
con ella fué aprobado; ofreciendo el Sr. Presidente que 
mientras se ultima la tramitación correspondiente al pre­
supuesto extraordinario, la Alcaldía solicitaría de la Supe­
rioridad la autorización para utilizar, desde luego, los cré­
ditos aprobados para desmontes con personal eventual.

61. Interponer el oportuno recurso ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la 
Delegación del ramo, fecha 12 del corriente, declarando 
nulo el acuerdo municipal de 28 de mayo último, sobre rec­
tificación del producto contributivo del edificio de la Plaza 
de Toros de esta Corte, y  nula la liquidación practicada pol­
la Administración de Contribuciones respecto de las canti­
dades que dicho edificio debe satisfacer; solicitando en su 
lugar, se declare válida la resolución de dicha Administra­
ción, dictada en 11 de enero del año actual y válida, por lo 
tanto, la liquidación practicada por dicha entidad, respecto 
a la contribución que debe satisfacer el indicado edificio de 
la Plaza de Toros,

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en un hotel situado en la ca­
ite de Claudio Coello, núm, 129, con vuelta a la de María 
de Molina y López de Hoyos.

62. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar núm. 10 provisional de la calle de Ataúlfo.

63. Conceder licencia para construir un edificio am­
pliando el existente en la calle de Murcia, núm, 20,

64. Conceder Ucencia para verificar obras de amplia­
ción en un taller de Eindición situado en la calle de Ciudad 
Real, núm, 24.

65. Conceder licencia para construir dos naves en un 
solar de la calle de García de Paredes, núm. 49.

66. Conceder licencia para construir una nave en el in­
terior de la finca núm. 21 de la carretera de El Pardo,

A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación |de un presupuesto, im­
portante 555‘75 pesetas, para la instalación de alumbrado 
incandescente por gas en la calle de Francisco Ricci.

67. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 1.245 pesetas, 
para instalar un urinario en el paseo de las Delicias en sn 
proximidad a la calle de Tortosa, siendo cargo la expresa­
da suma al cap, IV , art. 3.°, concepto 7." del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, en su tercera zona.

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa dos dic­
támenes, proponiendo la apertura legal de la calle de Nar­
váez, entre las de O ’Donnell y la denominada Límite; y la 
apertura legal de la continuación de la calle de Feijóo, en­
tre las del Cardenal Clsneros y General Alvarez de Castro.

COMISIÓN 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.

68. Aprobar en votación nominal, por 15 votos de los 
Sres. Alvarez Arranz, Añón, Barro, Camacho, Cortés 
Muñera, Díaz González, Gayo, González Prieto, Herrera, 
de Miguel, Muñoz Suela, Peironcel}", Plaza, Saíz y Sam- 
perio, contra 13 de los Sres, Antón, Besteiro, Blanco So­
ria, Carnicero, Estébanez, Fernández Loza, García Cor­
tés, Llórente, Mora, Noguera, Retortillo, SÜvela y V a le ­
ro Hervás, el dictamen proponiendo se deciare desierto el 
concurso anunciado para contratar el aprovechamiento de 
los desperdicios de las reses del Matadero de cerdos, du­
rante la temporada de 1915-1916, por no haber concurrido 
licitadores a ninguna de las tres convocatorias anunciadas 
y adjudicar este servicio, fuera de concurso a los señores 
Hijos de Farge en el precio de 1,000 pesetas que ofrecen, 
toda vez que es la misma cantidad que han satisfecho en la 
última temporada y se ajustan en un todo a las condiciones 
fijadas en los anuncios del concurso.

Comisión de Reformas Sociales.

A  petición del Sr. Silvela, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma de subvencionar a las Socie­
dades obreras que tengan establecido el socorro a obreros 
parados.

Voto particular al anterior dictamen.

P R O P O S IC IO N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes;
69. Un;\, suscripta por el Sr. Martín Arias, proponiendo 

que las obras de asfaltado que se están ejecutando en la 
calle de la Torrecilla del Leal, se amplíen al trozo de la de 
los Tres Peces, comprendido entre las de Santa Isabel y la 
citada de la Torrecilla del Leal.

70. Otra, suscripta por los Sres. Noguera, Estébanez y 
Llórente, proponiendo se acuerde la sustitución del actual 
pavimento de la calle de la Sierpe, por el de asfalto, con 
cargo su importe al presupuesto del próximo año de 1916.

7Í. Otra, suscripta por el Sr. Sáiz, proponiendo las si­
guientes bases para la reorganización del Cuerpo de tocó­
logos municipales y la creación de auxiliares femeninos o 
matronas:

Primera. La  creación de iin Cuerpo de matronas o co­
madronas para asistir a los partos naturales en la Bene­
ficencia municipal, a razón de dos por cada uno de los dis­
tritos de e.sta Capital

Segunda. Que las vacantes que ocurran en el escalafón 
de médicos tocólogos, sean cubiei tas por dichas comadro­
nas, hasta tanto que sólo queden como médicos directores 
uno por cada dos distritos.

Tercera. Que las comadronas y tocólogos sean nom­
brados por oposición, sirviendo para dichas opo.síciones los 
programas que hoy rigen para los exámenes en la Facultad 
de Medicina, convenientemente adaptados a la Beneficen­
cia municipal.

Cuarta. Las comadronas sólo asistirán a los partos 
naturales; los tocólogos, a partos distócicos y en los casos 
que reclamen su asistencia las comadronas, las cuales 
serán siempre consideradas como auxiliares técnicos de 
aquéllos.

Quinta, El Cuerpo así organizado de tocólogos y co­
madronas se regirá por el reglamento que redactará la 
Comisión de Beneficencia y aprobará el E.xcmo. Ayunta­
miento.

72 Otra, suscripta por el Sr. Sáiz, proponiendo se 
acuerde: _

Primero. La  creación de una Policlínica de especiali­
dades, reuniendo en nn solo loca! todas estas consultas es­
tablecidas hoy en las Casas de Socorro.

Segundo. Que por el arquitecto municipal correspon­
diente se proceda al estudio de un proyecto de edificio 
adecuado al servicio de que se trata, tomando por base el 
solar propiedad de! Ayuntamiento, más a propósito por su 
situación y extensión para el objeto a que se destina.

73. Otra, suscripta por el Sr. Blanco Parrando, propo­
niendo que con motivo de la conmemoración de los difun­
tos el día 1 de noviembre, e) iVlunicipio dedique una coro­
na en cada cementerio a los hijos de Madrid que en ellos 
haya enterrados.

Terminados los asuntos del orden del día, se dió cuenta 
de un dictamen de la Comisión 3,“ (Policía urbana), que 
decí.'i así:

Al Exemo, Ayunlamieíito:
Pocas veces se habrá presentado a la consideración de 

V . E. un asunto de tanta transcendencia para Madrid, 
como el que tiene el honor la Comisión que suscribe, de so­
meter a su superior acuerdo.

La  cuestión de la rebaja de las tarifas de tranvías, a la 
que va íntimamente ligada— como compensación a las Com­
pañías— la unificación de todas sus concesiones, ha dado 
origen a largos debates, en la Prensa periódica y a enco­
nadas discusiones en Asambleas populares, reconociéndose 
la necesidad de llegar cuanto antes a resolverlo en beneficio 
de todos.

El alquiler actual de las viviendas, inaccesible a los 
desheredados de la fortuna y los precios de las subsistencias 
alimenticias, elevados en el centro de la Corte, por la na­
tural refacción de los impuestos y alquileres, contribuyen, 
a no dudar, a alejar del casco de Madrid a las clases mo­
destas— las más numerosas— como único medio de que estas 
clases puedan tener una habitación ventilada y barata, y 
precios de los alimentos más en armonía con sus medios de 
fortuna,
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No hay duda que la economía general de Madrid, nece­
sita para su expansión, para su ilimitado crecimiento de 
urbe progresiva, de medios rápidos y económicos de comu­
nicación, que enlacen el centro con la periferia, facilitando 
el desarrollo superficial de la población, su higiene y su 
embellecimiento. Asi lo hacen notar las 67 Sociedades o 
entidades representantes de las fuerzas vivas de esta Ca­
pital, que acudieron a la información pública, abierta por 
la Comisión gestora de agrupación a Madrid de! puente de 
Vallecas; todos estiman, como necesidad urgente e impe­
riosa, la rebaja de las tarifas de tranvías, en beneficio es­
pecialmente, de las clases obreras y productoras, para las 
cuales constituye hoy un difícil problema, todo lo que se 
relaciona con las subsistencias y las viviendas.

Nada ha de afiadir esta Comisión acerca de la necesi­
dad de rebajar las actuales tarifas de tranvías, pues demos­
trada queda suficientemente por las entidades informantes. 
La  opinión rcllejada en esa información, reclama como 
deseo vehemente que el Exemo. Ayuntamiento cumplien­
do con una de las principales obligaciones eme le impone su 
ley orgánica, abarate los medios de locomoción, de tal for­
ma que resulte una economía vej'dad pfira aquellos a quie­
nes sus medios de vida obligan a vivir lejos del centro de 
Madrid, y  que al centro de la Capital han de venir dia­
riamente para dedicarse a sus habituales ocupaciones.

Otro aspecto de la cuestión, es la compensación que 
debe otorgarse a las Compañías del tranvía, a cambio de 
esta rebaja de tarifas, '

L a  petición que formulan las Compañías, se reducen a 
la unificación de las concesiones y a una prórroga de ellas 
antes de llegar a la reversión unificada,.

L a  primera parte, o sea la de la unificación de conce­
siones, creyéndola justa esta Comisión, la ha resuelto en 
sentido favorable 3̂ con un criterio de equidad, de forma 
que no resulten perjudicados los intereses de lás Compa­
ñías ni los del Exemo, Armntaniiento, En cuanto a la pró- 
iT o g a  que también solicitan las Compañías, no obstante 
haber sido rebajados por éstas a cinco años, en lugar de los 
veinte que solicitaron en 16 de junio de 1911 y de catorce 
años que pidieron en 7 de julio de 1913, la Comisión no 
ha podido acceder a ella por entender que con los benefi­
cios que obtengan por la unificación de concesiones, quedan 
compensados los perjuicios que puedan tener con la rebaja 
de tarifas.

Y  entrando ya en el fondo del asunto, objeto de largas 
deliberaciones, la Comisión ha concretado su pensamiento 
en las siguientes bases, bajo las cuales puede llegarse a la 
finalidad que se persigue, y  son:

BASE PR IM E RA

Las Compañías reducirán a 0‘10 pesetas el precio de 
transporte de viajeros en todas las líneas qué explotan en 
la actualidad, y, además, en las que tienen concedidas, 
cuando lleguen a construirlas explotarlas; entendiéndose 
que el recorrido se ha de contar desde la Puerta del So!, lu­
gar de scccionamicnto de todas las líne,as que la cruzan, o 
desde la cabeza de linea cercana a aquélla hasta el actual 
límite municipal, y como ruego y aspiración del Ayunta­
miento un kilómetro más.

Las tarifas vigentes de servicios especiales de toros y 
otros espectáculos similares, seguirán rigiendo como en 
la actualidad.

B.ASE SEGUNDA

Las Compañías se obligan a coii.servar las actuales ta­
rifas de 0'05 pesetas en los recorridos de la Puerta del Sol 
a Santo Domingo, Fuentecilla, Antón Martín, Progreso}^ 
viceversa.

BASE TE R C E R A

Las Compañías se comprometen a establecer una tarifa 
económica de 0‘05 pesetas en todas sus líneas, desde la 
Puerta del Sol o cabeza de linea al límite antes fijado o vi­
ceversa; cuya tarifa se aplicará, desde las cinco hasta las 
siete y media en primavera y verano, y desde las seis hasta 
las ocho de la mañana en otoño e invierno.

BASE C U AR TA

Será de cuenta de las Compañías el conservar y reparar 
el pavimento de las vías públicas, que ocupe la entrevia, en

todas sus concesiones, incluso en las de Madrid y Metropo­
litano, y además, un espacio de 0‘50 metros entre el borde 
del rail y el encintado.

BASE QUINTA

La  duración del servicio será en todas las líneas desde 
las cinco de la mañana en primavera y verano y desde las 
seis en otoño e invierno, terminando en todo tiempo'' a las 
tres de la madrugada.

B.ASE SEXTA

Si para mejorar los servicios tuvieran necesidad las 
Compañías de aumentar el material, quedarán facultadas, 

.si el Ayuntamiento así lo acuerda:
Primero. Para crear cabezas de línea suplementarias 

en las inmediaciones de la Puerta del So! (como en las pla­
zas de Castelar, Antón Martín, etc.), para enlaces de vías 
en forma análoga a la de la plaza de Santo Domingo, a fm 
de descongestionar las líneas que radican en la Puerta del 
Sol. ■

Para el caso particular de la Plaza Maj'or, servirá de 
enlace el proj'ecto de línea de la calle Mayor a la de Ato­
cha por la Plaza Majmr,

Segundo. Para transformar la vía estrecha en ancha y 
la línea aérea de sistema Dickinson en Axial.

BASE SÉPTIM A

Quedan facultadas las Compañías para establecer vía 
doble en las calles cujui anchura lo permita, y vías apar­
taderos donde lo crea más conveniente a las necesidades 
del servicio.

Para ello habrá de obtener del Ayuntamiento la necesa­
ria licencia.

BASE OCTA\U\ '

Las Compañías se obligarán a tener constantemente 
todas sus líneas bien servidas y con el material suficiente 
para el número de viajeros, aumentándolo en la medida 
que Iqs necesidades del servicio*lo exijan, y  también a 
reparar y  sustituir todo el material fijo y móvil conforme 
a las necesidades del tráfico.

BASE NO VENA

Las Compañías se obligan a suministrar la energía eléc­
trica necesaria para que el Ayuntamiento pueda instalar, 
donde determíne, 200 focos eléctricos iguales a Ío.s que hoy 
existen en la calle de Alcalá }■ otras, en la parte superior 
de los postes que sostienen el hilo de trabajo.

L a  instalación, conservación y entretenimiento de estos 
focos, correrá por cuenta del A  j'mita miento.

BASE DÉCIMA

Las Compañías concesión ¿ir i as-, al llegar al término 
común de la unificación de las concesiones, entregarán al 
Ayuntamiento: ,

íf) Las vías terrestres )" aéreas, los postes y demás ma­
terial ^ ‘o para la tracción eléctrica de las líneas.

ó) El material móvil coiTespondiente a las mismas 
líneas, de forma que a la fecha de la reversión ha3'a  entre 
todas ellas un coche motor por cada 250.000 viajeros o frac­
ción de cst¿i suma, transportados anualmente en el últi  ̂
mo quinquenio 3' ‘según comprobantes que las Compañías 
deberán íticilitar; con un mínimo fijo de 500 coches.

c) Los edificios de su pertenencia destinados a talleres, 
oficinas, 3' cocheras y todas aquellas edificaciones enclava­
das en el perímetro ueí solar 3- que se destinen p:ira fines 
relacionados con el servicio, así como también los desti­
nados a fábrica o fábricas con los dínamos, motores }■ cuan­
tos elementos de su propiedad sean precisos, para que el 
A 3mntamÍento pueda continuar normal mente la explotación 
del servicio el día que se haga cargo de las líneas por re­
versión.

BASE UNDÉCIM A

Para garantir al Ayuntamiento la entrega en buen es­
tado de todo lo que ha de ser objeto de reversión, las 
Compañías consentirán que durante los cinco últimos años 
de explotación dcl servicio, por parte de las mismas, pueda
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el Ayuntamiento establecer una intervención de sus Inge­
nieros y personas que designe para ver si las empresas 
cumplen la obligación de conservar lo revertible en per­
fecto estado.

BASE DUODÉCIMA

Para todo lo que no esté estatuido en estas bases, se­
guirán rigiendo las respectivas concesiones.

BASE DÉCIM ATERCERA

Las cuestiones de carácter complementario serán obje­
to de reglamentación por la Alcaldía Presidencia, oyendo 
previamente a ios técnicos municipales, a las Comisiones 
3.” y  4.® y a las Compañías interesadas; y

BASE D ÉCIM ACU ARTA

El plazo de la reversión unificada de todas las líneas 
tendrá como vencimiento común el 31 de diciembre de 1950.

A  la consideración de V . E. somete pues, esta Comi­
sión el resultado de sus estudios. Si V . E. se digna pres­
tarle su aprobación, habrá de darse cuenta de su acuerdo 
a la Junta municipal de Asociados, y una vez que las Com­
pañías lo acepten será llegado el caso de elevarlo al Go­
bierno de S. M. a los efectos legales correspondientes.

Publicada la ley de aprobación de la unificación de con­
cesiones, el acuerdo de V . E, deberá ser elevado a escritu­
ra pública para su inscripción en el Registro de la Propie­
dad y en el Mercantil, en su caso, a efectos de la reversión 
unificada de todas las líneas tranviarias y demás elemen­
tos de explotación de las mismas, y para ello las Compa­
ñías de Tranvías se obligarán a facilitar al Notario a quien 
corresponda autorizar la escritura los documentos nece­
sarios; a justificar en un plazo que no exceda de tres me­
ses—contados desde la publicación de la ley—que los in­
muebles que han de ser objeto de reversión, están libres de 
cargas o gravámenes: que el Consejo de Administración de 
la Compañía o Compañías está autorizado por sus estatu­
tos para contratar la reversión en los términos propuestos 
en las anteriores basesTó' a presentar los correspondientes 
acuerdos de la junta o Juntas generales de accionistas, 
aprobatorios de los estatutos y cuantos documentos exige 
la Instrucción relativa a la redacción de instrumentos pú­
blicos sujetos a Registro.

La  Compañía o Compañias se obligarán también a sa­
tisfacer los gastos que se ocasionen y derechos que deven­
gue el otorgamiento de la escritura, cuya primera copia, 
debidamente inscrita a favor del Exemo. Ayuntamiento en 
los respectivos Registros, deberán facilitar a V , E . las re­
feridas Compañías de Tranvías.

Abierta discusión sobre la totalidad y hecho observar 
por la Presidencia que habían transcurrido Las horas regla­
mentarias, a propuesta de la misma se acordó:

I. Prorrogar la sesión hasta que se terminaran los tur­
nos de totalidad; 3' '

II. Suspender la sesión para reanudarla a las cuatro y 
media de la ^rde, a fin de continuar la discusión del dicta­
men y bases que en él se proponen.

Se suspendió la sesión a las dos y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. .

Se reanudó a las cinco de la tarde, bajo la misma Presi­
dencia, y con asistencia de los Sres. Alvarez Arranz, 
Antón, Anón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés Mu­
ñera, Díaz Agero, Díaz Conzález, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Herrera, Llórente, Marcos, Martín Arias, de Mi­
guel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáiz, Siivela y Valero Hervás.

Continuándola discusión de la totalidad del dictamen 
de la Comisión 3.^ (Policía urbana), relativo a la aproba­
ción de bases para la unificación de concesiones y rebaja 
de tarifas de los tranvías de esta Capital, se dio lectura 
de una enmienda suscripta por el Sr. Alvarez Arranz, pro­
poniendo se acuerde:

Primero. Desde 1 de enero dei próximo año de 1916, la 
Empre.sa de Tranvías de Madrid establecerá la tarifa de 
diez céntimos, en los términos que constan en el dictamen.

Segundo. En el transcurso dei año de 1916 una Comi­
sión de vecinos designada por el A 3mntamiento y en la que 
tendrá la debida representación la Empresa de Tranvías, 
estudiará prácticamente el desenvolvimiento del negocio 
en su nueva fase para establecer si lá rebaja de tarifas pro­
duce o no perjuicio a la Compañía,

Este plazo'de un año podrá prorrogarse, a juicio de los 
técnicos; SI fuese insuficiente para establecer sus conclu­
siones.

Tercero. Conocido el resuUado de la marcha econó­
mica del negocio se hará la unificación de concesiones, 
siempre teniendo, en cuenta el rendimiento de cada línea.

Cuarto. En el caso de demostración de perjuicio apre­
ciable para la Compañía, la unificación se liará en los tér­
minos que se proponen en el dictamen de la Comisión espe­
cial que fia venido entendiendo en este asunto.

Fué desechada en votación nominal por 36 votos de 
los Sres. Antón, Anón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero. Casero, Cortés Mu­
ñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, G a rd a  Cortés. Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel, Millán, 
Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron­
cely, Pérez Chozas, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Siivela 
V Valero Plervás; contra dos de los Sres. Alvarez Arranz 
y Colomer. .

A  continuación se formuló por la Presidencia, la pre­
gunta de si se tomaba en consideración la totalidad, y pe­
dida votación nominal por suficiente número de Sres. Con­
cejales, se verificó en esta Forma, resultando afirmativo el 
acuerdo por 32 votos de los Sres. Antón, Añón, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Camacho. Carnicero, ("asero. 
Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, Guija­
rro, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel, Millán, Mo- 
i'ayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcelv, Pé­
rez Chozas, Retortillo, Ruiz Salinas,-Sáiz, Siivela y Valero  
Hervás, contra siete de los Sres. Alvarez Arranz, Barro, 
Besteiro, Colomer, García Cortés, Mora y Plaza. ’

Seguidamente se procedió a la discusión de las bases, 
dándose cuenta de las enmiendas que a goiitinuación se 
expresan: _

Una, suscripta por el Sr. García Cortés, proponiendo 
que el plazo de reversión unificada de todas las líneas, ten­
ga como vencimiento común el 31 de diciembre de 1940.

Abierta discusión sobre la misma, fué desechada en 
votación ordinaria, con el voto en contra de los Sres. Be.s- 
teiro, García Cortés y Mora. .

Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, proponiendo 
que los trayectos de diez céntimos sean desde la Puerta 
del Sol o cabeza de línea cercana a dicha plaza, hasta pa­
sado un kilómetro del actual límite municipal o viceversa.

Puesta a debate fué desechada en votadóp ordinaria 
con el voto en contra de los Sres. Besteiro, García Cortés 
y Mora; si bien se acordó admitir la idea como aspiración . 
del Ayuntamiento, y que la Alcaldía haga las gestiones 
precisas cerca de las Compañías para que se realice tal
mejora, .

Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, proponiendo 
la reversión de las concesiones que en lo futuro obtuvieren 
las Compañías, a la vez que las líneas comprendidas en el 
dictamen, pero indemnizando a las Compañías en la parte 
proporcional de los gastos hechos.

Fué retirada por el Sr. García Cortés. ^
Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, proponiendo 

que se considerarán incluidas en este dictamen las conce­
siones solicitadas por la Compañía que sean informadas o 
hayan sido informadas favorablemente por el Ayuntamien­
to y que todavía no han sido otorgadas,

Fué desechada en votación ordinaria con los votos en 
contra de los Sres, Besteiro, García Cortés y Mora.

Otra, su.scripta por el Sr. García Cortés, proponiendo 
que las Compañías se obliguen a conservar las actuales 
tarifas de cinco céntimos.

Fué aceptada por el Sr. Retortillo, en nombre déla  
Comisión, pasando, por consiguiente, a formar parte dei 
dictamen. ^

Otra, suscripta por los Sres. Alvarez Arranz y Colomer,
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proponiendo que la tarifa económica para obreros que se 
fija en la base tercera, que se aplicará por la mañana, se 
establezca también por la tarde, al regreso del trabajo, 
para lo cual se establecerían billetes de ida y vuelta.

Fué desechada en votación ordinaria, consignando el 
suyo en contra los Sres. Alvarez Arranz, Colomer, Bes- 
teiro, García Cortés y Mora.

Otra, suscripta por el Sr. Millán, proponiendo se esta­
blezca también la tarifa de cinco céntimos, desde la Puerta 
del Sol hasta los Consejos, Cibeles, Hospicio y calle de la 
Florida, _

Fué desechada en votación ordinaria, consignando su 
voto en contra el Sr. MílUin.

Otra, suscripta por el Sr, Millán, para que se amplíe 
hasta las ocho y media la tarifa económica para obreros 
que se establece por las mañanas.

Fué desechada con el voto en contra del Sr. Millán; 
pero la Presidencia ofreció al firmante de la enmienda

gestionar de la Compañía de Tranvías el establecimiento 
de esta mejora.

Por último, se hicieron los siguientes ruegos a la Presi­
dencia, a fin de que lleve a cabo las gestiones necesarias 
cerca de las Compañías, para obtener la concesión de las 
mejoras siguientes: *

Del Sr. Llórente, para que se establezcan billetes de 
correspondencia de 15 céntimos, que permitan viajar en 
las diferentes líneas de empalme que necesite utilizar el 
viajero en su recorrido.

Del Sr. Díaz Agero, para que las Compañías establez­
can Cajas de pensiones y socorros para sus obreros.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta del Sr. Pre­
sidente, fueron aprobados el dictamen y las bases, en vo­
tación ordinaria, con la modificación introducida por vir­
tud de la enmienda, aceptada, del Sr. García Cortés

Y  no habiendo más asuntos se levantó la sesión a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de octubre de 1915.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gastos deí Ayuntamiento.
Artículo 1. “—Administración central...........................................

— 2 ,“—Retribuciones..........................................................
— 3.°—Material............................................. ....................

1 .“ ZONA 

Pesetas.

2.‘  ZONA

Pesetas,

3.“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.644‘37
106‘25

1.838T3

9.637*26 
106*72 

1.846*34

3.343*35
37*03

640*53

22.624*98
250

4,325
T o t a l ........................................... 11.588‘75 11.590*32 4.020*91 27.199*98

CAPÍTULO \\.~PoUc(a de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal.............................................

CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado.........................................................

7.709‘35 7.743*82 2.686*49 18.139*66

4.283‘87 10.687*08 2.105*45 17.076*40

CAPÍTULO  IV . -  Obras públicas.
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material............

— 2.°—Vías publicas..........................................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas.........................................
— 4.“—Arbolado.................................................................

7.246‘25
86.887‘39
40.31475
5.925‘83

7.278*64
78,903*26
41.186*75
5.716*34

2.525*11 
44.938*47 
12.180*27 
1.779*70

17.050 
210.729*12 
93.681 *77 
13.42] ‘87

T o t a l ........................................... 140.374'22 133.084*99 61.423*55 334.882*76

CAPÍTULO M.-Cargas.
Artículo I .“—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones............................................................
— 2.°—Obligaciones reconocidas.......................................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4,“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo..................................................... .........
— 5.“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T o t a l ...........................................

31.019*28 
S.084‘33 
Î .657*81

659*39
»

36.061‘51 
8.120*55 

824*44

535*67
»

15.386*05
2,817*06

413*58

224'10
»

82.466*84
19.021*94
2.895*83

1.419*16
»

41.420*81 45,542*17 18.840*79 105.803*77

CAPÍTULO V I.— Imprevistos.
Artículo único,—Imprevistos....................................................... 976'i 8 1.395*34 611*64 . 2.983*16

T t  E  S  XJ IMC E :  IV

t . "  ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento................................ 11.588*75 11.590*32 4.020*91 27.199*98
— IL—Policía de seguridad........................................ 7.709*35 7.743*82 2.680*49 18.139‘66
— III.—Policía urbana y rural.................................... 4.283*87 10.6S7‘08 2,105*45 17.076*40
— IV.—Obras públicas................................................ 140.374*22 133.084*99 61.423*55 334.882*76
— V .—Cargas............................................................ 41.420*81 45.542*17 18.840*79 105.803*77
— VL—Imprevistos...................................................... 976*18 1.395*34 611*64 2.983*16

T o t a l ..................................................... 206.353*18 210.043'72 89.688*83 506.085*73
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Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Discusión de la enmienda del Sr. Sáiz Herráiz al 
artículo 12 del reglamento del Albergue-escuela de A lca­
lá de Henares, que quedó pendiente en la sesión anterior,

3. ‘ Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando otra de la Dirección general de Obras públi­
cas, en la que participa el acuerdo del Consejo de Adm i­
nistración del Canal de Isabel II, de solicitar del Gobieimo 
de S, M., de conformidad con lo aprobado por el excelen­
tísimo A 3mntamiento, la concesión de los aprovechamien­
tos de los ríos Jarama y Sorbe, para aumentar el abasteci­
miento de aguas a esta Capital.

4, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
conceda una moratoria a los contrlbuj^entes por inquili­
nato.

5 _ Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se le 
autorice para solicitar del Ministerio de Instrucción públi­
ca la entrega de la portada que existía en la casa de 
Olíate,

6, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
construcción de un edificio destinado a Museo municipal, 
en el que debe tener adecuada colocación la portada de la 
casa de Oñate.

7, Decreto de la Alcaldía disponiendo la forma de lle­
var a efecto la instalación de los servicios del alumbrado 
público por gas y electricidad en la avenida del Conde de 
Peñalver.

8 y  9. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche 
hasta fin de septiembre último.

10 y 11. Cuentas de ingresos y pagos verificados con 
cargo a los presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el tercer trimestre del corriente año.

12. Acta de la subasta de suministro de tierra de bre­
zo para el ramo de Arbolado, Parques y Jardines hasta 
el 31 de diciembre de 1919.

O R D E N  D E L  D Í A

'  ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

Procedentes; de la Nes;idii de 1 del actnal.

COMISION 4.“- Obras.
13. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar dos pisos a la casa núm. 2 duplicado de la plaza de 
Santa Bárbara. *

14. Proponiendo la demolición de las obras abusivas, 
ejecutadas sin licencia, en la planta baja de la casa núme­
ro 26 de la calle de Preciados.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5.“—Benefleeneia,

_ 15. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, excepción de subasta, para adquirir 
biberones, tapones de porcelana con alambre y arandelas 
para los tapones, con destino a la Institución municipal de 
Puericultura.

16. Proponiendo la aprobación del presupuesto de gas­
tos para la Institución municipal de Puericultura, durante 
el tercer trimestre, que asciende a 31.250 pesetas.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

17. Proponiendo la apertura de la calle de Hermosilla, 
desde la de Serrano al promedio del íraj^ecto comprendi­
do hasta la Castellana, y la aprobación de las condiciones 
y forma de pago de una parcela que precisa expropiar 
para la apertura del indicado trayecto.

COMISION 2.“—Hacienda.
18, Proponiendo se acepte la renuncia que de su cargo 

ha presentado el recaudador del arbitrio sobre las carnes, 
y que se anuncie concurso para proveer la vacante, con 
sujeción al pliego de condiciones formado por esta Comi­
sión

Voto particular al anterior dictamen.
19. Proponiendo la .supresión de los cargos de secreta­

rio y arquitecto de la Junta municipal de Salubridad e H i­
giene.

COMISIÓN 4 .*-0bFas.

20. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­
ciones presentado por el arquitecto de la primera sección 
para el lado de los i marres de la calle de Ferraz, trozo 
comprendido entre la de Rosales y el paseo de San Vicente.

21. Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
Presidencia, relativa a que se habilite para paso de carrua­
jes un paseo del Parque de Madrid, desde la calle de A l ­
fonso XII, frente a la de la Academia, a enlazar con el pa­
seo del Duque de Fernán Núñez.

COMISION 8.“—Abastos, Mataderos y Mercados.

22. Proponiendo la rebaja de la tarifa núm. í de la 
mondonguería municipal.

Procedentes de la  tscsidn anterior.

COMISION 2,®—Hacienda.

23, Proponiendo la aprobación de la cuenta de Tesore­
ría con el Banco de España, para la construcción de la N e ­
crópolis, por operaciones realizadas en el año de 1914.

24, Proponiendo la aprobación de la cuenta de crédito 
con el Banco de España, para servicio de intereses y  amor­
tización de Deudas.

25, Proponiendo la aprobación de la cuenta de las ope­
raciones realizadas en 1914, por cuenta del presupuesto ex­
traordinario del empréstito de dicho año.

26, Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les de las operaciones realizadas durante ei año 1914, con 
aplicación al fondo especial de depósitos (metálico y va­
lores),

27, Proponiendo la aprobación de las cuentas generales 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados durante 
el año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario, 
para la construcción de la Necrópolis,

28, Proponiendo la exención del arbitrio sobre inquili­
nato a favor de un Consultorio médico gratuito

29, Proponiendo la exención de arbitrios e impuestos 
municipales a favor de la casa núm. 2 de la calle de Fo ­
mento, adquirida por laExcma. Diputación con destino a 
Palacio provincial.

COMISION 3 ."-Po Iie ia  urbana.

30, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores a gas pobre, de 60 caballos de íuerza cada uno, 
con sus correspondientes dinamos y batería de acumula­
dores, para el suministro de fluido eléctrico, con destino al 
consumo del Casino de Madrid, sito en la calle de Alcalá, 
número 15.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISION 4.'*-0bras.

31, Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la casa núm. 25 de la calle del Piamoníe, con exención de 
derechos y abono de una indemnización de 1.500 pesetas, 
en concepto de pérdida de alquileres durante el tiempo que 
duren las obras.

32. Proponiendo se apruebe la moción de Ja Alcaldía 
Presidencia, relacionada con la realización del proyecto de 
Parque de la Arganzuela.

COMISION 5."-B6nefleenela.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de tocólogo 
primero, y  su resulta, vacante por fallecimiento.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1037

COMISION 6.“- Ensanche.

34. Proponiendo la concesión de. una licencia, autori­
zando la construcción de varios pabellones destinados a de­
pendencias de un establo para vaquería en un solar de la 
manzana 327 dèi Ensanche, limitada por las calles de 
O'Donnell, Narváez, Fernán-Gonzáiez y Mallorca,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hornos destinados a la industria de panadería, en la 
finca núm. 1 de la calle de María de Guzmán, con vuelta 
a la de Bravo Murillo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en un hotel situado en la 
calle de Claudio Codio, núm. 129, con vuelta a la de Ma­
ría de Molina y López de Hoyos.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 555‘75 pesetas, para la instalación de alumbrado 
incandescente por gas en la calle de Francisco Ricci.

38. Proponiendo la apertura legal de la calle de N ar­
váez, entre las de 0 ‘Donnell y la denominada Limite.

39. Proponiendo la apertura legal de la continuación de 
la calle de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y Ge­
neral Alvarez de Castro.

Comisión de Reformas Soeiales.

40. Proponiendo la forma de subvencionar a las socie­
dades obreras que tengan establecido el socorro a obreros 
parados. _

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

COM ISIÓN 2 .“ — H a c ie n d a .
41. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de noviembre.
42. Proponiendo exención del arbitrio sobre inquilinato

a favor del Colegio de niñas de Leganés. _
43. Proponiendo la concesión de un socorro de 500 pese­

tas, por una Sola vez, a la viuda del recaudador de Cemen­
terios. .

44. Proponiendo la interposición de recur.so contencioso 
contra providencia gubernativa, estimando reclamación de 
la Compañía del gas, contra el abono del impuesto de 1 ‘20 
por 100 sobre pagos, en las facturas por suministro de flui­
do para el alumbrado.

45. Proponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 
ordinario, con el carácter de créditos reconocidos, de la 
suma de 7.000 peseta.s, para el pago de las asignaciones 
correspondientes al año actual, del secretario y arquitec­
to de la Junta municipal de Salubridad e Higiene, repues­
tos por disposición de la Superioridad.

46. Proponiendo exención de derechos por la licencia 
para la construcción de una escuela en la calle del Tutor,

COMISIÓN 3.“-Po lIe ia  urbana.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 14 de la calle de Ama- 
niel, con vuelta a la de San Vicente, núm. 82. ■

48. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 44 de la calle de Ahnansa. _

49. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
del suministro de uniformes de verano con destino al per­
sonal del ramo de Limpiezas, _

50. Proponiendo que se manifieste al Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Latina, que el Ayun­
tamiento no se muestra parte en el sumario instruido por 
hurto de efectos en el Laboratorio municipal, sin renun­
ciar por esto a la indemnización que en su caso pudiera 
corresponderle.

* COMISION 4 .“— O b ra s .

51. Proponiendo la concesión de licencia para constniir
descasas en un solar del sitio denominado «La  Legua», 
Extrarradio. _ _

52. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de. reforma y ampliación de la casa núm. 9 de la 
carrera de San Isidro, E.xtrarradío. _

53. Proponiendo la concesión de licencia para convertir

en piso exterior el sotabanco de la casa núm, 83 de la calle 
de Atocha, _ _ _

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
el edificio del Banco Español del Río de la Plata, en el solar 
número 51 de la calle de Alcalá, con vuelta a la del Bar­
quillo.

55. Proponiendo el abono de los honorarios devenga­
dos por el perito tercero en el expediente de expropiación 
de la casa núm. 13 de la calle de Embajadores, cuyo im­
porte asciende a 918‘05 pesetas.

56. Proponiendo el abono.de la cantidad de 2.484‘53 
pesetas, importe de la superficie expropiable al construir 
la casa núm. 47 de la calle de Alcalá, con vuelta a la del 
Marqués de Valdeigiesias.

57. Proponiendo se modifiquen los acuerdos de urba­
nización de las calles de Lope de H aroy  Villaamil, en la 
forma propuesta por la Dirección de Vías públicas.

58. Proponiendo se aprueben las modificaciones pre­
sentadas por la Compañía del tranvía para las vías de 
las calles de la Montera, Fnencarral y Hortaleza, con 
motivo de las obras de la Gran Vía.

COMISIÓN 5.“— Benoflcencla.
59. Proponiendo la provisión de una plaza de médico

tercero, vacante por fallecimiento. ^
60. Proponiendo que se solicite del Exemo. Sr. Gober­

nador civil, excepción de subasta, para adquirir por Admi­
nistración los géneros necesarios para la confección de 
vestuario y reposición de ropas y camas en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
61. Proponiendo la distribución para gastos del Ensan­

che en el próximo mes de noviembre. _ .
62. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una nave destinada al establecimiento de hornos de fundi­
ción de metales en el interior de la fábrica de la Compañía 
«Luz Moore-Artigas», establecida en la calle de Juan de 
Urbieta, número 9. _

63 Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de otra nave destinada al establecimiento de hor­
nos para la fusión de vidrio en el interior de la lúbrica de 
la Compañía «Luz Moore-Artigas», establecida en la calle 
de Juan de Urbieta, núm. 9. . _

64. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir una casilla de guardería en la calle de A lca­
lá, núm, 15 provisional, y  que se proceda a la demolición 
de lo construido sin las alturas reglamentarias.

65. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 999 pesetas, para la instalación de alumbrado por 
gas en la calle de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y  
O ’Donnell. ó _

66. Proponiendo la instalación de acera de cemento en 
la calle de Trafalgar y la aprobación de! presupuesto de 
dicha reforma, importante 32.182‘48 pesetas, con cargo 
a las consignaciones del próximo presupuesto ordinario 
del Ensanche o extraordinario de 1916.

67. Proponiendo se adjudique a un solar colindante una 
parcela propiedad de la Villa, con fachada al paseo Impe­
rial y calle de Gil linón, mediante el pago de su importe, 
a razón de 6‘44 pesetas por metro cuadrado.

68. Proponiendo, de conformidad con la Junta^ consul­
tiva municipal y letrado consistorial, la adjudicación a un 
solar situado en el núm. 27 provisional de la calle de Pon­
zano, de dos parcelas procedentes de la .suprimida vereda 
de Postas y del Almacén de Villa, al precio de 10 pesetas 
por metro cuadrado, fijado por el arquitecto municipal. _

69. Proponiendo se someta el expediente de expropia­
ción de parcelas de la Diputación provincial, ocupadas 
para la apertura de la calle de Hermosilla, al excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por disconformidad a las tasa­
ciones fijadas por el arquitecto municipal.

COMISION 7.“— Consumos.
70. Proponiendo se autorice a la Alcaldía para cele­

brar contrato de arrendamiento de la estación sanitaria 
«Madrid Peñuelas», con la Compañía de Ferrocarriles del 
Norte. •

71. Proponiendo se declare, desierto el concurso para
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confección de guerreras, con destino al personal sanitario, 
y  se anuncie otro nuevo.

Junta de Patronato de Monumentos.
72. Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 

Presidencia, relacionada con la consignación de sitio para 
emplazamiento del monumento a las víctimas de la  avia­
ción militar española,

PROPOSICIONES
73. Una, del Sr. Sííiz Herráiz y otros Sres. Concejales, 

proponiendo la creación de una. Ainbitlanda civil, para 
socorros de accidentes dentro del término municipal de 
Madrid, valiéndose de automóviles, como medio más rápido 
para cumplir su misión.

74. Otra, del ,Sr. Fernández Loza y otros Sres, Conce­
jales, proponiendo la instalación de pavimento de asfalto 
en la calle de Muñoz,

75. Otra, del Sr. Noguera y otros Sres, Concejales, 
para la instalación de aceras en la ronda de Segovia.

76. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para la insta­
lación de alumbrado en la subida de Santa María,

77. Otra, del Sr, de Miguel y  otros Sres. Concejales,

Kara que se conceda una subvención al Colegio titulado de 
Íuesíra Señora de las Maravillas, sito en la calle de Bravo 

Murillo, núm. 106.
Madrid, 25 de octubre de 1915.— El secretario, F r a n ­

c is c o  R u a n o ,

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal, durante el mes de septiembre itl- 

timo, aprobado en sesióji de 22 del corriente. 
Sesión ordinaria del dia 3.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de agosto úl­
timo, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección ge ­
neral de Obras públicas, fecha 21 del actual, participando 
a los efectos oportunos, que en la Gaceta correspondiente 
al mismo día, aparece el Real decreto del Ministerio de 
Fomento, de 19 de dicho mes, cuya parte dispositiva, es la 
siguiente;

Art. 1.“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para 
anunciar el concurso de las obras de mejora y renovación 
del pavimento de esta Capital en la parte que, adjudicada 
a Mr. Clive B. Pearson por las Reales órdenes de 15 y 27 
de enero próximo pasado, fué declarada desierta por Rea! 
orden de 17 de abril del corriente año, y  nuevamente en el 
concurso celebrado en 16 de junio último.

Art. 2.° Este nuevo concurso se regirá por las bases 
que sirvieron para el primitivo de estas obras y publicadas 
en la Gaceta, fecha 3 de marzo de 1914, así como por cuan­
to dispone la ley de 19 de julio de aquel mismo año y las 
Reales órdenes de 15 y 27 de enero próximo pasado, redu­
ciéndose a un mes el término para la presentación de pro­
posiciones con objeto de conseguir la mayor rapidez en la 
contratación de este nuevo concurso.

Art. 3.“ Recibidas en su día, por el Ayuntamiento de 
Madrid, las proposiciones que acudan al concurso que 
ahora se autoriza, serán estudiadas por la Junta técnica 
nombrada en cumplimiento de lo que dispone el art. 3.“ de 
la ley de 19 de julio de 1914, a fin de que, informadas, 
.sean sometidas a la resolución del Ministro de Fomento,

A  continuación se dió cuenta de un decreto del exce 
lentísimo Sr. Alcalde, disponiendo se eleve al excelentí­
simo Ayuntamiento el precedente Real decreto, propo­
niéndole se sirva acordar e! anuncio del nuevo concurso 
con arreglo a la minuta que se acompaña, cuyo texto lite­
ral es el siguiente:

•De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 del actual, se abre concurso público para la adjudi­
cación de las obras de mejora y renovación del pavimento 
de esta Capital, en la parte que, adjudicada a Mr. Clive 
B. Pearson por Reales decretos de 15 y 27 de enero pró­
ximo pasado, fué declarado desierto por Real orden de 17 
de abril del corriente año, publicadas, respectivamente,

en la Gaceta de Madrid de los días 17 y 28 de enero y 29 
de abril del corriente año, y  nuevamente en el concurso 
celebrado en 16 de junio pasado.

Este nuevo concurso se regirá por las bases que sirvie­
ron para el primitivo de estas obras, publicadas en la Ga­
ceta, fecha 3 de marzo de 1914, así como por cuanto dispo­
ne la lej- de 19 de julio de aquel mismo año y las Reales 
órdenes de’ 15 y 27 de enero último.

Por la necesaria urgencia y rapidez en la tramitación 
de este nuevo concurso, se reduce a un mes el término 
■para presentación de proposiciones, que empezará a con­
tarse desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Durante el expresado plazo se admitirán las proposi­
ciones en el Registro general del Ayuntamiento, a I as 
horás de oficina, de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Recibidas en su día por el Excmo. Aiumtamiento las 
proposiciones que acudan a este nuevo concurso, serán re­
mitidas para su estudio a la Junta técnica nombrada en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 3.“ de la lej" de 19 
de julio de 1914, a fin de que, informadas, sean sometidas 
a la resolución del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento y por el Excelentísi­
mo A^mntamiento de Madi'id a los efectos expresados».

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado del Real 
decreto y  anunciar el nuevo concurso con arreglo a la mi­
nuta formulada por la Alcaldía Presidencia,

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo testimonio do 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que se declara nula, como dicta-, 
da con incompetencia, la providencia gubernativa, revoca 
toria de acuerdo del Ayuntamiento que ordenó la demoli­
ción de la finca núm. 8 de la calle de Jesús y María o de la 
parte ruinosa de la misma que fuese necesaria para que su 
fachada quedase dentro de la alineación oficial, se revoca 
el acuerdo del Ajmntamiento indicado, y en su lugar, se 
declara y manda que se conceda la licencia solicitada para 
la ejecución de las obras de reforma en la misma, con la 
limitación que se determina en el dictamen del perito ter­
cero, o sea mediante la condición de que el Ayuntamiento 
las inspeccione para que no se refuerce la fachada en otros 
puntos que en el que ha originado el expediente.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de 6,000 pares de alparga­
tas con destino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con la baja de 21 por 100 en los precios 
tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra la resolución de la Delegación de Hacienda, 
revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, dene­
gando a un íarmacéutico sn pretensión relativa a que 
para la clasificación de su cédula no se tuviera en cuenta 
el alquiler que declaraba en su padrón, toda vez que, el 
local a que el alquiler se refiere, lo utiliza para el estable­
cimiento de su farmacia y una pequeña parte para vivien­
da; debiendo remiíir,se al procurador los documentos ne­
cesarios a dicho efecto.

Que los efectos de la jubilación y clasificación pasiva, 
acordados respectivamente en 26 de diciembre último y 
26 de marzo próximo pasado, para un jefe facultativo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, se entiendan, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoriales, 
a partir de la fecha del 1 de enero último, en que dejó de 
prestar servicio activo; debiendo ser sometido este acuerdo 
a la sanción de la Junta municipal.

Que por ¡a Contaduría de Villa, se admita la Obligación 
del Empréstito de 1868, núm, 200.240 que carece de parte 
del talón matriz, a efectos de su abono como amortizada con 
reembolso de 100 pesetas en el sorteo de 1 de enero próxi­
mo pasado, con la conformidad prestada por sus poseedo­
res, para responder en todo momento de cualquier reclama- 
ciónque pudiera haber respecto a la legitimidad de la Obli­
gación,

■I



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1039

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en un edificio construido entre las calles de Ardemans 
y Cartagena.

Conceder licencia para estabular 16 reses en la vaque­
ría sita en la calle de Bretón de los H erreros, núm. 9, pre­
vio pago de los derechos y  penalidad coiTespondientes, por 
habef ejercido la industria sin la correspondiente licencia 
de M ertura, _

Conceder renovación de la licencia de apertura de la 
fábrica establecida en la carrera de San Isidro, núm. 10.

Confirmar en el cargo de jefe de zona del servicio con­
tra Incendios al arquitecto D. Eugenio Feimández Quin­
tanilla, de conformidad con lo que determina el art. 21 del 
reglamento del Cuer-po de Bomberos. _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 de la calle de Beire, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de la Dirección, con vuelta a la calle de Alejancb'o Rodrí­
guez, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lanuza, Extrarradio. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa “núm. 69 de la calle de Bravo Mudilo, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 5 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Proceder al abono inmediato a la Sociedad «Cabrera y 
Ares*, de la indemnización que les corresponde por la in­
dustria de camisería que tuvieron establecida en la casa 
número 5 de la calle de Fuencarral, expropiada con desti­
no a las obras de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá", cuyo*derecho a indemnización, les fué reconocido 
por el Jurado designado al efecto y ratificado por las Rea­
les órdenes de 27 de agosto de 1904 y 2 de junio de 1910, 
siendo cargo el importe de aquélla, que asciende a6.468|75 
pesetas, al crédito consignado en el cap. X , articulo único 
del presupuesto extraordinario de liquidación de Deuda y 
Obras públicas de la Villa de Madrid, .

Conceder licencia para construir verja y muro de cerra­
miento delante de la finca núm. 3 de la cuesta de Jayatquin- 
to, previo abono por el interesado a los fondos municipales 
de ¡asuma de l.467‘10 pesetas, importe de 55‘30 metros 
cuadrados de terreno que se apropia de la vía pública y 
que han sido tasados por el arquitecto de la sección, al 
precio de 26‘53 pesetas metro.

Designar a ios dos Sres. Concejales que en el actual 
Ayuntamiento ostentan el titulo de arquitecto, D. Emilio 
Antón y D . José Carnicero en unión dei decano de los ar­
quitectos municipales, D . Pedro Domínguez Ayerdi, para 
que, en representación del Municipio, concurran al \ 'í Con­
greso de Arquitectos que ha de celebrarse en San Sebas­
tián, y autorizar un crédito de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo I, concepto 55 del presupuesto vigente para los 
gastos indispensables que origine el cumplimiento de este 
acuerdo. ^

Nombrar para ocupar la plaza de arquitecto encargado 
del Depósito de planos secretario de la Junta consultiva, 
que existe vacante por defunción, y de conformidad con lo 
dispuesto en el concepto 434 del pre.supuesto vigente, al 
arquitecto más moderno de los de sección, que eu la actua­
lidad la está desempeñando interinamente por decreto de la 
Alcaldía Presidencia.

Proveer, por el turno de oposición, a que'corresponde, 
una plaza de mèdi co tercero del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal que existe vacante por excedencia 
y nombrar para ocuparla, con el haber anual de 2.000 pe­
setas, al número uno de los aspirantes'por oposición para 
el ascenso a numerarios.

Anunciar concurso entre los farmacéuticos municipales 
del distrito de Chamberí, por término de diez días, que 
empezarán a contarse desde su publicación en el Boietin 
olicial de la provincia, provc3'éndose dicha plaza en armo­
nía con lo establecido en las bases aprobadas en 19 de febre­
ro último y acuerdo municipal de 3 de septiembre de 1897.

Separar del cargo a un médico supernuiñerario de la 
Beneficencia municipal, por haber abandonado su destino, 
y darle de baja en el escalafón de su clase.

Aprobar el nombramiento de un ordenanza camillero

de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, hecho por 
el presidente de la misma, al solo efecto de que le sean 
abonados los haberes que devengue durante el tiempo que 
desempeñe el expresado cargo.

Suprimir del plano oficial del Ensanche, la gran plaza 
limitada por las calles de Méndez Alvaro, Ancora, Cana­
rias, V a ra  de Rey, Busíamante, Empecinado y Juan de 
Mariana, cuyas calles tendrán salida a la de Méndez A l­
varo, en la misma forma que figuraban en el proyecto 
aprobado en 1884, a cuyo efecto se practicarán los trámi­
tes que la vigente ley de Ensanche determina, y se soli­
citará la oportuna autorización del Ministerio de la Go­
bernación, a tenor de lo dispuesto en el art. 29 de la misma 
ley, por estimar que ni las necesidades del U'ánsito ñi las 
exigencias urbanas de la zona en que los terrenos están 
enclavados, redaman un gasto tan considerable como el 
que representa la expropiación y virbanizaciún de todos los 
que había de ocupar la citada plaza, ni ésta como lugar 
de esparcimiento del vecindario, es necesaria en sitio cuyo 
espacio libre es mucho mayor que ninguna otra parte vial 
del Ensanche, por existir vías de comunicación capaces de 
llenar todas las necesidades de esa barriada, _

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 1 
de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para con.struír una casa en la manza­
na 25 del Ensanche, con fachada a la calle de Fernando el 
Católico. ' , ,

Conceder licencia para proceder a la demolición y cons­
trucción de un pabellón de dos plantas en la finca hotel de 
la calle del Príncipe de Vergara, núm. 1, con vuelta a la 
de Diego de León. _

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núm, 9 de la calle de las Peñuelas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reformaren la 
casa en construcción de la calle de Velázquez, núm. 75 pro­
visional, con vuelta a la del General Oráa, núm. 21.

Conceder licencia para ampliar las obras verificadas en 
la calle de Torrijos, números 18 y 20. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 24 de la calle de Ajmla. ^

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la caballeriza del hotel, número 18 antiguo y 34 moderno 
de la calle de Fortuny. . ,

Conceder licencia para construir muro de cerramien­
to con verja en el hotel núm. 53 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir muro en el solar nú­
mero 23 de la calle dé Galileo.

Aprobar el presupuesto formulado por el arquitecto 
municipal de Cementerios, para la ejecución de varias 
obras de reforma y reparación en las dependencias de los 
cementerios, siendo cargo su importe de 1.467 pesetas al 
crédito consignado en el cap. V I, art. 5.“, concepto 45/ del 
presupuesto vigente.  ̂ _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se acuerde la sustitución del 
actual pavimento de cuña, desde la salida del puente de 
Toledo hasta la glorieta del mismo nombre, por el de pe- 
dnisco del que se levante de otras calles, con motivo del 
nuevo plan de pavimentación.

Pasar a informe del inspector facultativo de las obras 
de la Gran Vía, otra proposición para que, con toda urgen­
cia, se adopten por el Exemo. A>mntamiento, de acuerdo 
con la Compañía general de Tranvías, las medidas nece­
sarias para asegurar la circuí,ación con la posible normali­
dad del servicio de tranvías, durante La construcción del se­
gundo trozo de la Gran Vía.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, por 
la que se aprueba el proj^ecto presentado por el Director 
de la Sociedad del Tranvía del Este de Madrid, para pro­
longar la actual línea de la Moncloa desde el punto donde 
lioy termina frente a la Escuela especial de ingenieros 
agrónomos, hasta el campo del Contruy-Club en el monte 
de El Pardo, y .

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A lcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquQla 
lo estima oportuno, otra comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con lo
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informado por la Comisión provincial en el recurso pro­
movido con motivo de la expropiación de la casa núm. 13 
de la calle de Embajadores, fija en 120,/97‘81 pesetas, la 
cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por dicha ex­
propiación, dé conformidad con el perito tercero, en cuya 
cantidad va incluido el 3 por 100 de afección que la ley 
establece, y a deducir desde luego el importe de las cargas 
si las hubiese. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de aceras de cemento en 
la calle del Clavel, entre las de la Reina e Infantas, que 
asciende a la cantidad de 1.060 pesetas, de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en moción 
de 31*de agosto ultimo.

Se dió cuenta del informe emitido por el letrado con­
sistorial, respecto del acuerdo adoptado en expediente so­
bre cumplimiento de Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, fecha 14 de julio último, confirmatoria de providen­
cia gubernativa de 20 de febrero próximo pasado, que dis­
pone sean repuestos en sus cargos el secretario y el arqui­
tecto de la Junta técnica de Salubridad e Higiene, en el 
que opina que, dados los términos de la citada Real orden, 
las facultades del Exemo. Ayuntamiento se reducen a poder 
acordar se interponga contra ella el correspondiente recur­
so contencioso administrativo, si concurriesen en la misma 
los requisitos que exige la le}' que regula el ejercicio de 
esa jurisdicción, y  aún pedir su suspensión, conforme a la 
propia ie}q o sea previa prestación de fianza y demostra­
ción de que la ejecución de la repetida Real orden ha de 
ocasionar perjuicios irreparables al Municipio.

Y  el Sr, Presidente declaró que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 14 de julio último, dará posesión de sus car­
gos a los interesados.

Sesión ordinaria det día IQ. '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasar a la Comisión correspondiente una co­

municación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando 
testimonio de sentencia de la Sala de lo Contencioso A d ­
ministrativo del Tribunal Supremo, por laque ,se declárala 
incompetencia de dicha jurisdicción para conocer de la 
demanda deducida por el Ayuntamiento contra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de 13 de julio de 
1912, que señala el máximum de los arbitrios que pueden 
imponerse a las Compañías productoras o suministradoras 
de gas y electricidad.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo Sr. Gobernador civil, trasladando senten­
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T ri­
bunal Supremo, por la que desestimando recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento, se confirma la Real orden 
□el Ministerio de la Gobernación, revocatoria de providen­
cia gubernativa que desestimó la alzada interpuesta por la 
Cámara de la Propiedad urbana contra la consignación 
figurada en el presupuesto de 1913, de un ingreso por im­
posición de multas a los dueños de fincas que carezcan de 
las obras de saneamiento; declarando firme la referida 
Real orden.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de agosto último, y  remitirle al Exemo. Sy. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficinl, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el año 1916, un crédito de 17.o41‘32 pesetas, que se 
calcula necesario para pago de los intereses que devengue 
el depósito de 30.100 pesetas, constituido para la incauta­
ción de la parcela de la casa núm. 14 de la travesía de las 
Vistillas, hasta fin de octubre próximo.

Nombrar un Auxiliar de las clases de caligrafía, me­
canografía,, taquigrafía y francés de ios Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, consignándose en el presupuesto 
para el año próximo la gratificación de 500 pesetas anuaT 
les, como remuneración a sus servicios.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos, para contratar el suministro de objetos de escrito­
rio a las dependencias municipales durante los años 1916 y 
1917, calculándose el importe anual del suministro en 
10.000 pesetas, al solo efecto de constitución de la 
fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, mediante 
subasta, que .será anunciada al efecto, ei suministro de 
piensos', con destino al sostenimiento del ganado de la 
caballeriza de S. E., el del Laboratorio municipal, Escue­
las y talleres de Nuestra Señora de la Paloma y Cemen­
terios, cuyo importe se calcula, al solo efecto de constitu­
ción de la fianza, en 30.000 pesetas anuales.

Conceder la excedencia en el cargo a dos Auxiliares del 
primer grupo de Administración, con sujeción a las pres­
cripciones de las bases aprobadas por el A}mntamiento en 8 
de abril de 1910.

Aplicar los preceptos de la base 31 del vigente presu­
puesto, a dos escribientes jornaleros afectos a la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, convirtiendo sus cargos en los 
de escribientes con el haber anual deT.250 pesetas, a cuyo 
efecto deberá elevarse a la sanción de la Junta Municipal, 
para que surta sus efectos en el próximo presupuesto, 
percibiendo hasta entonces los jornales que tienen asigna­
dos en el vigente, toda vez que no hay posibilidad legal 
de habilitar crédito, si bien por evitar perjuicio a los in­
teresados en sus derechos pasivos se les computarán los 
servicios como empleados de plantilla, a partir de la fecha 
de este acuerdo.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza 
de oficial segundo y otra de oficial cuarto del primer gru­
po, producidas por fallecimiento.

Aprobar los ascensos para provisión de una plaza de 
oficial segundo y otra de oficial tercero de la sección de 
Contabilidad, vacante por fallecimiento y jubilación y con­
ceder el reingreso a un excedente del Cuerpo Administra­
dor de Consumos.

Interponer recurso ante el Tribunal Contencioso A d ­
ministrativo, contra la resolución gubernativa, fecha 12 
de junio último, estimatoria del interpuesto por D . José 
Grau Agudo de Toro, contra el acuerdo municipal de 15 
de eneró anterior, por el que fué jubilado, debiendo expe­
dirse las certificaciones necesarias al procurador consisto­
rial y decano de los letrados.

17. Devolver al recaudador tercenista guardaalmacén 
de valores, jubilado, la fianza de 5 000 pesetas, en Cédulas 
de expropiaciones del Ensanche, consignadas en la Caja 
general de Depósitos, por no existir responsabilidad alguna 
exigible al interesado.

Conceder licencia para la construcción de un edifi­
cio de la Sociedad >Gran Peña» en un solar emplazado en 
la avenida del Conde de Penal ver, con vuelta a la calle del 
Marqués de Val deiglesias y Reina, y  autorizar la instala­
ción de tres ascensores eléctricos, un montacargas, dos 
montaplatos y once calderas de calefacción, entendiéndose 
estas autorizaciones libres de derechos con arreglo a lo 
preceptuado en el arí. 13 de la ley de 18 de marzo de 1885, 
reformado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del regla­
mento de 15 de octubre de 1896 y el art. 2.“ del pliego de 
condiciones económico-administrativas por las cuales se 
rige la contrata de las obras de la Gran Vía, en virtud de 
tratarse de una construcción de nueva planta comprendida 
dentro de la zona de las obras que a la misma corres­
ponde, ,

Conceder licencia para construir un hornillo destinado 
a fundición, en el patio posterior de la finca núm. 15 de la 
calle del General Oráa

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería para instalar una fuente en la calle de Miguel 
Angel, esquina a la de García de Paredes, siendo cargo 
su importe de 643‘78 pesetas, al crédito consignado en el 
capítlo IV , art. 3.°, concepto 7.°, zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche.

Tomar ert consideración y pasar a la Comisión r e s ' 
pectiva, un:i proposición para que por la Comisión de P re ’ 
supuestos se consigne la cantidad necesaria para la instala" 
ción de bocas de riego en varias calles. ■
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Sesión ordinaria del día 17.

Se aprobó el ficta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno civil, 

trasladando Reales decretos del Ministerio de la Goberna­
ción, por los que se admite la dimisión del cargo de A l ­
calde Presidente de este Ayuntamiento al excelentísimo 
Sr. D . Carlos Prast y Rodríguez de Llano, 3̂ se nombra 
para sustituirle al Excmo, Sr, D. José del Prado y Palacio.

El A 3'unt;imiento quedó enterado haciéndose entrega 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil al Excmo. Sr. D. José 
del Prado y Palacio de las insignias del cai'go de Alcalde 
Presidente.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntospen- 
dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual}" 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica- 
sión del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial 
estima el recurso promovido contra acuerdo municipal de 
29 de enero próximo pasado, que dispone el abono a un 
auxiliar del Archivo en concepto de gratificación, del suel­
do de 1.800 pesetas que tiene asignado dicho cargo, dejan­
do, por lo tanto, sin efecto el acuerdo del A 5’untamiento 
y llamando la atención de éste, para que, en lo sucesivo, 
proveíL los cargos en forma legal, sin reservas ni declara­
ciones insostenibles.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A l ­
caldía Presidencia, proponiendo se apruebe el proyecto 
formulado en 1910 por el señor arquitecto municipal de 
Propiedades de construcción de un kiosco para la Banda 
municipal, en sustitución del actual, que por el estado en 
que se encuentra re.sulta impropio para el objeto a que se 
destina, y  que por el expresado facultativo se redacte con 
lu'gencia el oportuno presupuesto para su realización, con­
signándose al efecto la cantidad necesaria en el presu­
puesto de 1916

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que la indemnización legal que correspondería 
con arreglo a la regla del art. 5.° de la le}" de Acci­
dentes del trabajo a la viuda e hijos del cabo de Alcanta­
rillas deí Interior, muerto en accidente ocurrido en la 
alcantarilla de la calle de Miguel Servet, sea amplia­
da, hasta concederles, como pensión vitalicia, y  en par­
ticipación que acrecerá a los supervivientes, si fallecie­
se alguno de los agraciados, la equivalente al jornal que 
percibía el causante, sin más limitación, por lo que afecta 
a las hembras, que la toma de estado, y la mayoría de edad 
respecto a los varones, y en cuanto al obrero que también 
sufrió lesión en dicho accidente, que sin merma de lo que 
le concede la regla 1,‘‘ del art. 4.° de la misma ley, que 
se le conceda también un donativo de 100 pesetas, por una 
sola vez, donativo que también podrá ser concedido al 
obrero que acompañaba á las víctimas y les prestó los 
primeros auxilios, y conceder sepultura perpetua al obre­
ro fallecido dando derecho a la viuda de éste a ser ente­
rrada en la misma.

Cumplimentar la sentencia de la Sala tercera del T ri­
bunal Supremo, dictada en el pleito seguido por varios 
auxiliares del primer grupo de Administración, contra el 
ascenso de un auxiliar el descenso de éste a la categoría 
de oficial de cuarta clase del primer grupo de Administra­
ción, y  en la vacante que este descenso produce, el ascen­
so a oficial tercero, con 2.300 pesetas, por turno de anti­
güedad del que vaya el primer lugar en la escala de oficia: 
les cuartos, otorgándose este ascenso, a partir de la fecha 
en que se defirió a aquél, al solo efecto de derechos pasi­
vos, quedando el descendido, por consiguiente, el número 
uno de los oficiales cuartos en el escalafón a que perte­
nece.

Proveer la plaza de investigador auxiliar que existe v a ­
cante por defunción por estimarlo de necesidad, toda vez 
que se traía de un servicio tan importante como el de 
Investigación, y  aprobar el nombramiento para ocuparla, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Adquirir 750 litros de la substancia ignífuga llamada 
Soterinn  ̂para impregnar las madepas que constituyen la 
estructura de las tres torres que se elevan en los ángulos

del edificio de la primera Casa Consistorial, abonándose 
su importe de 2.2o0 pesetas con cargo al crédito que se 
consigne en ei presupuesto del año próximo para conser­
vación y reparación de de Casas Consistoriales, debiendo 
solicitarse del ExcmO;. Sr, Gobernador civil la oporüma 
excepción de subasta.

Interponer recurso contencio.so administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio de Instrucción públi­
ca, fecha 21 de junio último, que como aclaración, a la 
de 26 de febrero anterior, dispone que el sueldo que debe 
percibir D . José Rodríguez Barreño, es el de 6.000 pese­
tas, como incluido en el escalafón de jefes administrativos 
de primera enseñanza, donde figura con el núm. 1 duplica­
do; a cu}'o fin se librarán las certificaciones prevenidas por 
la ley.

Conceder a la viuda de un funcionario municipal el so­
corro por una sola vez de 500 pesetas, que serán cargo 
al cap. íX , art. 4°, concepto 4S4 del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
piensos para el ganado de la Guardia municipal, la fianza 
de 3.500 pesetas en Obligaciones municipales por Resul­
tas, que consignó en garantía de su compromiso en la 
Caja general de Depósitos, por haber demostrado d  cum­
plimiento de cuantas obligaciones y formalidades le eran 
exigibles.

Conceder licencias para construir dos casas en los nú­
meros 7 y / duplicado de la calle de San Cosme, debiendo 
hacerse constar en cada licencia la condición de que no 
se pueda dedicar a comercios ni industrias el semisóíano.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Javier Zanón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 99 de la calle letra E  del barrio de la carretera de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa de la calle de San Ernesto, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la finca núm. 35 de la carretera de la Coruña, 
Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el interior del solar núm. 29 provisional de la calle 
de Manzanares,

Conceder licencia paaa construir una casa de nueva 
planta en el núm. 78 de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para ejecutar obras en el interior 
del solar núm. 6 provisional de la calle de Juan Duque.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la casa núm, 34 de la calle de la Caridad.

Conceder licencia para ejecutar obras de reconstruc­
ción y ampliación en la casa núm. 10 de la calle de Santa- 
Engracia.

Conceder licencia para ampliación de un garage en 
la finca núm. 25 de la calle de Lista.

Conceder licencia para aumento de un piso en la finca 
númeor 5 del paseo Imperial.

Denominar «Avenida de Menéndez Pelavo*, el tra­
yecto comprendido entre las calles de Alcalá y del Pacífico, 
formado por las de Muñoz y ronda de Vallecas, debiendo 
procederse por el señor arquitecto municipal de la sección, 
a rectificar la numeración de las fincas y solares emplaza­
dos en la nueva vía.

Accederá la solicitud del Ayuntamiento de Zarago­
za para que por la Banda municipal }"con motivo de las fies­
tas de la V irgen del Pilar, se celebren dos conciertos en 
dicha ciudad los días 15 y 16 del próximo mes de octubre, 
siempre que por aquella Corporación se abonen los gastos 
que la expedición ocasione y 2.000 pesetas por cada con­
cierto.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, proponiendo se acuerde que por medio de la Co­
misión correspondiente, se habilite el oportuno crédito, a 
fin de arreglar y sustituir por otros, los bancos de los pa-
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seos de Recoletos y Castellana, principalmente los de 
piedra, dado el estado deñcientisimo en que se encuen­
tran.

Otra, proponiendo se acuerde que la Comisión corres­
pondiente, formalice el oportuno presupuesto, a fin de co­
locar aceras de cemento en la calle de Alonso Heredia 
(Guindalera).

Designar al concejal Sr. Niembro para que, en re­
presentación del Ayuntamiento, concurra al acto de colo­
cación de la primera piedra del moiuimento que se levan­
tará en Barcelona a Pi y Margal!.

Sesión ordinaria del dia 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, denegando la excep­
ción de subasta solicitada para contratar, por concurso, la 
mano de obra necesaria para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, por no justificarse que sea de tan extra­
ordinaria urgencia, nacida de circunstancias imprevistas, 
que no haya tiempo para llenar los trámites exigidos en 
las subastas, según preceptúa el Real decreto c Instrucción 
de 24 de enero de 1905.

Pasar a la Comisión respectiva facultando a la A lcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por ia que, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial, estima todos y cada 
uno de los extremos comprendidos en el recurso de alzada 
interpuesto por varios empleados del Exemo. A}mnta- 
miento, contra acuerdo del mismo, fecha 20 de marzo pró 
ximo pasado, referente al pago de aumentos de sueldo o 
quinquenios, con efectos pasivos, a favor de sus empleados 
administrativos, revocando, por tanto, el referido acuerdo 
municipal en lo referente a la  supresión de los quinquenios, 
por constituir varias extralimitaciones legales, como conse­
cuencia del incumplimiento de las dos providencias guber­
nativas de 25 de junio de 1909 y 15 de diciembre del año an­
terior, y sentencia de la Sída tercera del Tríbnnal Supremo 
de 16 de abrilde 1912, quedando obligado el Exemo. Ayun­
tamiento, en virtud de las anteriores disposiciones superio­
res, a consignar en sus presupuestos de gastos y por con­
siguiente en el próximo de 1916 3' sucesivos, cantidad su­
ficiente para el pago de quinquenios a sus empleados ad­
ministrativos que integran el reglamento de empleados 
municipales o sean los del primero y segundo gimpo de 
Administración y el tercero de Contabilidad y Tesorería, 
en la proporción que a cada uno corresponda, a partir de 
1 de enero de 1908, que es la fecha en que nace su derecho.

Aprobar las siguientes conclusiones contenidas en mo­
ción formulada por la Alcaldía Presidencia, como resultado 
de la visita de inspección girada por la misma a las obras 
de la Necrópolis:

Primera. Que teniendo en cuenta que existe el expe­
diente relativo a la depuración de manifestaciones formu­
ladas por los Sres, Concejales en otra ocasión y a inciden­
tes suscitados por eí arquitecto, relativos a las diferen­
cias de criterio de la contrata con aquél, se requiera a 
ambas partes, para que en el plazo preciso de ocho días, se 
sirvan formular por e.scrito cuanto estimen pertinente res­
pecto a las alegaciones que tengan hechas o crean oportu­
no hacer sobre los distintos puntos pendientes de discusión, 
va sean los de liquidación, ejecución de obras, pago de cré­
ditos, presentación de planos, obras pendientes de aproba­
ción y todo cuanto estimen preciso tratar, a fin de que la 
Alcaldía pueda designar un lacultativo autorizado y com­
petente, que, estudiando cuanto se alegue, informe en de­
finitiva como resumen, y  el Ayuntamiento y la Alcaldia 
puedan adoptar las resoluciones convenientes.

Segunda. Que en la necesidad imprescindible de poner 
en servicio cuanto antes la parte de la Necrópolis cons­
truida y que pueda habilitarse, se proceda por el arqui­
tecto municipal, teniendo presente las observaciones de 
la contrata que sean pertinentes, a formular un plano de la

parte de obra que actualmente se halla en condiciones de 
habilitarse; comprendiéndose en la misma, por su estado 
actual, todas las sepulturas y  nieberías, 3’’ denms, lindantes 
con el cementerio de la Alinudena y estableciendo una línea 
límite de demarcación de este sector; a la vez que se servi­
rá acompañar relación de las obras de complemento que 
sean necesarias para este sector v su importe para que 
en 1 de enero próximo, puedan abrirse a la explotación, 
con lo cual, además del beneficio que se reporte al servicio 
público, se obtendrán ingresos de consideración, evitán­
dose al propio tiempo, que por necesidad frecuente de se­
pulturas, se hagan recepciones parciales de las mismas, 
según ha acontecido en otras ocasiones.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la adopción de los siguientes acuerdos, cqino 
resultado de la visita hecha por la misma al edificio del 
antiguo asilo de Alcalá de Henares:

Primero. Que se proceda a la realización de las obras 
de saneamiento y reforma del edificio del tercer íisilo de 
Alcalá de Henares, con arreglo al presupuesto formado 
por el arquitecto municipal de Propiedades, cu}m importe 
asciende a 38.96S‘09 pesetas, que podrán satisfacerse con el 
remanente de los fondos de la última operación de crédi­
to, realizada con aplicación al presupuesto extraordinario 
aprobado por el A 3'uatamiento en 9 de ma3m de, 1914, capí­
tulo W ,  artículo único,

Segundo, Que se encargue de la dirección de la obra 
indicada al arquitecto municipal de Propiedades, solicitán­
dose del Exemo Sr. Gobernador civil de la provincia ía 
oportuna excepción de subasta para realizarlas, fundándose 
en el caso de urgencia comprendido en el Real decreto de 
contratación de servicios públicos provinciales 3̂  munici­
pales. .

Tercero, L a  aprobación de los presupuestos formados 
por el director de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, para ins ta lac ión  3* sostenimiento, importantes 
41.630 pesetas el primero y 82.190 el segundo, en junto 
123.820 pesetas; procediéndose al nombramiento del per­
sonal de en.señanza y talleres previo concurso.

Cuarto. (Oue el importe de los gastos de instalación, 3- 
una parte de los de sostenimiento, que podrá calcularse en 
una dozava parte para el caso de habilitarse el albergue 
escuela en el presente ejercicio económico, se contraiga 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1914, 3" el res­
to se consigne en el presupuesto ordinario del Aymitamien- 
to para el próximo ejercicio.

Quinto. ' Que para imprimir la mayor actividad a la 
realización de esta empresa, se realice también por Adm i­
nistración (por concurso en los casos en que sea posible), 
la adquisición de todos los materiales 3̂ efectos necesarios 
para la instalación; solicitándose de la Superioridad la 
oportuna excepción de subasta, por caso de fundada ur­
gencia.

Quedar enterado de una comunicación déla Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber designado para el car­
go de secretario especial de la misma al Sr. D . Victor 
Vela se o García.

Conceder un mes de licencia al concejal D. Pablo Ig le ­
sias, por tener necesidad de ausentarse de Madrid.

Quedar enterado de los balances de comprobación 3' 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche hasta fin de agosto próximo pasado, remiti­
dos por ía Contaduría.

D ar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordinario, 
en el próximo año 1916, a las fincas de las tres zonas del 
Ensanche que han contribuido durante los 25 años que 
previene el art. 14 del reglamento dictado para ejecución 
de la le3" de 26 de julio de 1892, y  comunicar este acuerdo 
a la Administración de Hacienda de esta provincia.

Aprobar otro presupuesto formado por el ingeniero 
jefe del servicio, para la colocación de acera de material 
granítico delante de la finca núm, 33 de la calle de Guzmán 
el Bueno, cuyo importe de 75P90 pesetas, será cargo al 
capítulo IV , art, 2°, concepto 4.“, de ia primera zona del 
presupuesto vigente del Ensanche.

Aprobar el dictamen proponiendo la insistencia en la 
apertura de la calle de Rafael Calvo.

yuntamiento de Madrid
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Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos durante el próximo mes de octubre, por cuenta del 
presupuesto del Interior en ejercicio.

Declarar liberada la lianza de 3.000 pesetas nominales, 
constituida por el recaudador que fué de cementerios para 
garantir el cumplimiento de su gestión y participarlo asi a 
la Caja general de Depósitos, en cuya dependencia deberá 
reclamar la viuda de aquél, la devolnción.

Devolver la fianza que consignó un recaudador de arbi­
trios municipales, por no hallarse afecta a responsabilidad 
alguna.

Habilitar un crédito de 27.131 pesetas, necesario para 
atender al pago del personal jornalero destinado al servicio 
de desinfección, el cual se satisfará con cargo a la partida 
consignada en el capitulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, por haber resultado insuficiente el crédito figu­
rado para esta atención.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la calle de Lagasca, núm, 63.

Conceder licencias para establecer un taller de litogra­
fía e instalar im electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa núm. 21 de la calle de Ferraz, .

Conceder renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en el núm. 41 moderno, 37 antiguo del paseo de la 
Castellana, con vuelta a la calle de Rafael Calvo, y para 
estabular 20 reses como máximum.

Conceder licencia pai’a construir una casa en la calle del 
Orden, Extrarradio. '

Conceder licencia para construir una ca.sa en una calle 
particular, sitio denominado Cruz del Rayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a taller de escultura, en un .solar sito en la prolongación de 
la calle de Hermosilla, Extrarradio,

Requerir al propietario de la casa núm. 5 de la calle 
de la Bolsa, para que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
proceda a la demolición de las obras ejecutadas abusiva­
mente en la misma, de conformidad con lo informado por 
los letrados consistoriales, y, en consecuencia, con lo dis­
puesto en elart, 718 de las Ordenanzas municipales, apli­
cable al caso, sin derecho a redamación de ningún género 
por los perjuicios que se le hayan irrogado. ^

Abonar con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, el gasto de 500 pesetas interesado por 
la Dirección de Vías públicas para el total pago del traba­
jo de confección de los perfiles longitudinales y  estados co­
rrespondientes, de las calles que figuran en el presupuesto 
general de pavimentación de Madiád, y otorgar un expre­
sivo voto de gracias al personal que ha intervenido en la 
confección de dicho trabajo, por el esmero, inteligencia y 
actividad con que ha sido presentado.

Abonar a la viuda de un obrero carrero del ramo de 
Limpiezas, fallecido a consecuencia de heridas que se pro­
dujo al ser atropellado por el carro que guiaba, la suma 
de 2,290 pesetas que la corresponden en concepto de in­
demnización, según determina el art, 5,'", párrafo primero 
de la ley de 30 de enero de 1900, importe del salario medio 
diario de dos años que disfrutaba la víctima, cuando como 
en este caso deja viuda e hijos, más 100 pesetas por gastos 
de sepelio y lutos. _ _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones, _

Una, proponiendo se solicite del Gobierno de S, M. la 
concesión de los terrenos que en los altos de la Moncloa 
lindan con el Parque del Oeste, para destinarlos a la cons­
trucción de un paseo de coches, siendo cargo del Ayunta­
miento cuantos gastos produzca la cesión y su habilitación 
al fin indicado. . ,

Otra, proponiendo se acuerde que por la Comisión co­
rrespondiente se formule el oportuno presupuesto para la 
instalación de una fuente pública en la calle de Goya, junto 
ai depósito de aguas ozonadas que se está construyendo en 
la citada calle, esquina a la de Serrano. _

Otras dos, proponiendo se acuerde, que por la Comi­
sión respectiva se formulen los oportunos presupuestos 
para la instalación de faroles de gas, sistema Aüer, en la 
'laza de Moret (Prosperidad) y en la calle de Martínez 
zquierdo (Guindalera). _

Otrai proponiendo se acuerde la supresión de las plazas

de secretario y arquitecto de la Junta técnica de Salubridad 
e Higiene, por río estimarlas de necesidad, y  que la oficina 
del expresado servicio continúe funcionando en la forma 
que ha venido haciéndolo durante el tiempo que han estado 
suprimidos dichos cargos.

Otra, proponiendo se acuerde que la Comisión de En­
sanche incluya en el presupuesto que confeccione para el 
año próximo, la cantidad necesaria para que se pavírnente 
y se pongan bocas de ruego y el alumbrado necesario, en 
la calle de Cristóbal Bordíu, trozo comprendido entre las 
de Santa Engracia y Bravo Murilio, por ser de verdadera 
necesidad y justicia.

J U N T A  m u n i c i p a l

Sesión del día 2.
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 

día 24 de agosto último
La  Junta quedó enterada y conforme de una comunica­

ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que declara, esti­
mando el recurso interpuesto por varios empleados del 
Ayuntamiento, que la Junta Municipal no pudo suprimir 
la partida de 16.400 pesetas, consignadas en el' presu­
puesto del Ensanche, para reintegrar al del Interior la 
cantidad que satisfacía por el aumento de sueldo al per­
sonal que presta .sus servicios al Ensanche, y en cum­
plimiento de dicha Real orden y haciendo uso de la fa­
cultad que le conhere el artículo 150 de la ley Municipal, 
ha resuelto autorizar definitivamente el presupuesto del 
Ensanche para el actual año, previo el restablecimien­
to de las 16.400 pesetas, suprimidas por acuerdo de la 
junta Municipal en el cap. I, artículo 2.“ y bajo el mi.smo 
concepto que se consignaban en los años anteriores, que 
serán transferidas de las 937.748 pesetas que figuran en 
el cap. V I, ai'tículo único del citado prpupuesto.

Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento: _■

El 1.“, fecha 20 de agosto próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad- 
minústrativas formados para la adjudicación, por concurso, 
que será anunciado por término de treinta días, de la mano 
de obra necesaria para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en las vías públicas del Interior, Ensanche 5'  E x ­
trarradio, durante cuati'O años, que empezarán a contarse 
desde la fecha en que se firme la escritura de adjudicación, 
calculándose el importe anual de los pedidos que por el 
servicio puedan hacerse en 15,(XX) pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza; debiendo solicitarse previamente 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta. _

E l 2.“, de igual fecha que el anterior, reconociendo la 
suma de 1.985 pesetas, acordadas por el Exemo. Ajmnta- 
miento para pago de dietas y gratificaciones devengadas 
por el Tribunal y personal a su servicio, con motivo de las 
oposiciones al Cuerpo de Sanidad Veterinaria, verificadas 
recientemente, y disponiendo la inclusión de dicho crédito 
en el presupuesto ordinario, que ha de regir en 1916, por 
no hallarse medio hábil dentro del vigente presupuesto 
para satisfacer la atención de que se trata.

E l 3.°, de la misma fecha que los anteriores, concedien­
do a un obrero municipal, la pensión de ITO pesetas 
diarias, 40 por 100 del jornal de 2‘75, que como mayor ha 
disfrutado, de conformidad con los preceptos del regla­
mento de Í9 de septiembre de 1913.

Madrid, 23 de octubre de 1915.— E l secretario, F r a n ­
cisco R uano .

JUNTA WIUHICiPAL
mñ  B ill m F iB i  L i  mm » s  j s  u o r n s B i  n i í í »

1 , Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio del 
presupuesto de 31.25448 pesetas, para ejecutar por con­
trata las obras de reconstrucción de un trozo de la galería 
del viaje de aguas Bajo Abroñ igal.. . . .

2 a 4. Otros tres, aprobatorios de la clasificación pasi­
va de igual número de empleados jubilados.

■í'iíiíl
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5. Otro, disponiendo, en armonía con lo dispuesto en 
ia base 31 del vigente presupuesto, se declare de planti­
lla a un escribiente jornalero afecto a la Dirección de Vías 
públicas.

6. Otro, disponiendo, en cumplimiento de la base octa­
va del presupuesto vigente, la contratación del servicio de 
carruajes.

7. Otro, aprobatorio de varios ¿icuerdos para la forma­
ción del próximo empadronamiento general de diciembre 
de 1915.

8. Otro, aprobando las bases para la unificación de con­
cesiones iy rebaja de tarifas de los tranvías de esta Ca­
pital.

Madrid, 23 de octubre de 1915. -  El secretario, F k a n - 
cisco Ru.xxo. ,

ALCALDIA PRESIDEHCIA
D E C R E T O S

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte el día 
de mañana, vengo en disponer que durante mi ausencia, se 
encargue del de.spacho de esta Alcaldía el primer Tenien­
te Alcalde D. José Alvarez Arranz.

Madrid, 16 de octubre de 1915,— El Alcalde Presiden­
te, J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c i o .

Posesionado en el día de boy del despacho de esta A l­
caldía, cesa en el desempeño de la misma el primer T e ­
niente Alcalde D . José Alvarez Arranz.

Madrid, 22 de octubre de 1915.— El Alcalde Presiden­
te, J o s é  d e l  P r .a d o  y  P a l a c i o .

COMISIONES

Lista, de asuntos pendientes de despacho en 11 de octubre de 1913.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 1."— Gobierno interior y personal.

pales................................................ ............... ...............
Expediente relativo a concesión de excedencia a los eni] 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal 

toposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de li 
auxiliares se provean por oposición..............................

'etidón de los letrados auxiliares para que se dé a su 
carácter técnico y otros particulares............... .......... .

menos de 1.500 pesetas................................... .

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.........

Expediente reb 
ja una licem 
Madrid........

Instancia déla i 
contra la con 
y sociedades de recreo.

Moción relativa a ■ 
en todo tiempo.

Oficio del arquitecto ji 
la conveniencia de s 
en la nueva Tenenc 
calle deMendizábal,

Expediente de adquisii 
Jardín zoológico del 
de su importe.

Expediente relativo a 
tas consignadas a t 
Parque de Madrid),

biecer una calderería en el nuni. 15 de la calle de Martín de 
Vargas _

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid

T
Oficio del inspector jefe de la Guardia municipal, interesando se 

modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ía Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la Comisídn.

FECHA 

d e l mi smo .

E
1

27 octubre 1913, Sr. Raboso. 17 noviembre 1913
s

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.
s

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

1
15 enero 1915, Sres. Flores Valles y Mo­

rayta, 22 febrero 1915.

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto, 12 febrero 1912,

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

Í9 febrero 1933. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos, 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

21 enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel, 21 enero 1914,

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto. 15 abril.

6 mayo, Sres. Afión, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y F. Loza. 3 junio.



Expediente en solicited de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en [os paseos Imperial y Melancólicos........................

Instancia de D, Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos........- .................................. .......

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del concejal 
Sr. Noguera, sobre existencia de un vertedero de basuras en el 
solar núm, 144 de la calle de Toledo.........................................

Expediente a instancia de D, Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 163 de la calle de Alcalá.................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el num. 141 de la calle 
de Fuencarral............................................................................

Expediente a instancia délos Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en e! número 3 de la calle de Valleher- 
moso. ............... , .............. ................................... ..........

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid..................................................................................

Expediente a instancia de D, Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núm, 2 de la calle de
Feijóo................................................................. ...............  ■ ■ ■

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid....................................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente.....................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías............  .

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambíde, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle..............

PiToposidón del Sr, Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.............................................

Base 4,‘  de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servidos que dependen de esta Comisión...........................

15 julio 1914. 

26 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre.

IS noviembre.

23 noviembre.

25 noviembre.

3 diciembre, 

30 diciembre,

13 enero 1915.

27 enero.

27 enero.

24 enero.

24 enero.

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
■ nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 

el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer..................................................................................... j 3 marzo.

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, I 
para establecer una fábrica de Dermouht en la casa núm, 18 de 
la calle de Monteleún ............................................ • | 3 marzo.

Instancia de D. Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos........................... .......... | 31 marzo.

Instancia de D. Pablo Ostaié, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas)....................................................................................... I 7 abril.

Expediente a instancia de D. Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza .......................................................................................... j 14 abril.

Base complementaria 12.“ del presupuesto, respecto al arrenda­
miento de los servicios de Limpiezas..............................   I 21 julio.

Director general de la Compañía del gas, pidiendo licencia para 
instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela.....................I 21 julio.

Reclamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha- 
riñas en el núm. 38 de la calle de Luchana. . ........................  21 julio.

Instancia de D, José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur- _
tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial........ 1 21 julio.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

Sres, Casero, Peironcely 
y de Carlos,

Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera,

FECHA 

d e l mi smo.

15 julio 1914. 

26 agosto.

9 septiembre.

Sres. Estébanez, Blanco
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

Sres. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

Sres. Blanco Parrondo y'
Cortés. 25 noviembre.

Sres, Herrera y Sil veía.

Sr. González Prieto.

Sres. Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria.

Sres. Pérez Chozas, Car­
n icero  y F ern án dez 

■ Loza,

Sres. Casero y Peiron­
cely.

Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela.

Sres, Carnicero y Pérez 
Chozas.

Sres. F! Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

^  Arias.

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela.

Sres. Retordllo y Muñoz 
Suela,

Sres. B lanco S oria  y 
Marcos.

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero,

Sres.Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera.

Sr. Silvela.

Sr, Sáiz. ,1
Sres, Cortés, G. Prieto y 

Aflón, iI
I Sr. Muñoz Suela. ¡

25 noviembre. 

3 diciembre. 

30 diciembre.

13 enero 1915, 

27 enero.

27 enero.

24 enero,

24 enero

3 marzo.

3 Marzo.

31 marzo,

7 abril.

14 abril.

21 julio.

21 julio.

21 julio.

21 julio.
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PECHA
en

que pesó al despacho 
de la Comisiún.

TRÁM ITE

acordado por la Cornííiión. _

PECHA 

d e l mi smo .

4 agosto 1915. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria, 4 agosto 1915.

4 agosto. Sres. Marcos y de Migue!, 4 agosto.

4 agosto Sr, Carnicero. 4 agosto.

11 agosto. Sres. Pérez Chozas, Fer­
nández Loza y Casero. 11 agosto.

11 agosto. Sres. Pejroncely, G ayo  
Barrero y Martín Arias, 11 agosto.

13 mayo 1914. Sres. Antón, Flores y Pé­
rez Chozas. 16 mayo 1914.

7 enero 1915. Sr. Millán, 30 enero 1915.

13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.

1 abril. 

6 mayo.

Sres, Cortés y Díaz 
Agero.

Sr, Antón.
8 abril. 

22 mayo.

8 mayo. 
22 julio, 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón,
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millón y Antón, 
Sres. Millón y Antón.

3 julio. 
31 julio. 
3] julio. 
31 julio.

22 julio. Sres, Camacho y Anón, 14 agosto.

1 septiembre. Sres, Noguera y Peiron- 
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. Sres. Camacho y Anón. 18 septiembre.

14 septiembre. 
13 octubre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre. 
16 octabre.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regía- 

mentó. 3 enero 1912,

28 marzo. » »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz, 21 octubre 1913.

24 abrí! 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez .Anido.

4 junio.

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

%
octubre. Sobre la mesa. ?>

2 2septierubre. Sr. Alderete, ,, •

27 noviembre. ‘ Sres. Gayo, Sáiz, de Mi­
gue!, Ortega Morejón y 

Reooles. 11 febrero 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación
de lanchas.................................................................................

y
Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­

cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el
número 15 del paseo de las Acacias . ..................................

instancia de D, Félix Fernández Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de 
Fernández de los R íos 

Los proyectos de presupuestos parciales de los diferentes ramos 
que integran esta Comisión, a fin de que se sirva estudiarlos 
a la mayor brevedad

Exjíediente a Instancia de D. Pedro Moneó, solicitando renova­
ción de licencia para industria de taller de tintorería en el nú­
mero 10 de la calle de! Casino...............................

COMISIÓN A.'—Obras.

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez,

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato.

Subasta para el derribo de la casa núm. 23 de ia calle del
Pellón........

Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­
mento................................................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene.
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida.................................... ........................ ...............
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo....... ................. .
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial............. ............
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste...............
Apertura de una calle particular, desde ia calle de Atocha a la 

plaza del Progreso 
Construcción de pabellones en la casa núm. 111 de la calle de 

Toledo.......

Construcción de un muro y verja de cerramiento en el Parque 
de Madrid .

Obras de desmonte de! Parque de Madrid, por e! Olivar de 
Atocha.......

Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñigal,.,

COMISIÓN 5.’' - Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaqm'n'Aleixandre, solicitando se le 
equipare a ios Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma...................... ■..........................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso...............................

Moción del concejal Sr, García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid...........................................

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas......................................................................... f .

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................................... ..................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento ......... .................................  ..

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma........................... ...........” ....................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar e! servicio de guardia ios médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal.............................................................

> e. jT P i •(*•{
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes......................................................... . 20 noviembre 1914, Sres, Sáiz, Besteiro, ar-

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados. ......... . . .  ... ................. ..................  . 24 abril 1915.

quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma.

Sobre la mesa.

5 abril 1915.

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las 
Casas de Socorro ................................................................. 14 mayo.

Nueve expedientes de nombramiento de otros tantos médicos sU' 
pernumerarios.......................................................................... Varias fechas. Sobre la mesa.

Expediente a instancia de doña Antonia Lanuza, solicitando se le 
entregue una cantidad de una libreta de la Caja de Ahorros im­
puesta a su hija Natividad Bonilla Lanuza............................... 29 septiembre. Sobre la mesa. 5 octubre 1915.

Concurso para proveer la plaza de jefe facultativo del distrito de 
Chamberí.................................................................................. 13 octubre. »

Presupuestos para la instalación de baños en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma................ 9 octubre.

Proyecto de reglamento para la Institución municipal de Pueri­
cultura......... ..............  . , . , ....................... . . . 4 octubre. »

Proyecto de reglamento para el servicio municipal de Intubación 
Laríngea.................... ............................................................ 15 octubre. A »

COMISION ^ '—Ensanche.

Expediente relacionado con la expropiación de fincas para la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San 
Bernardo y Fnencarral............................................................ 15 julio.

i

Sobre ¡a mesa. 20 julio 1915.
Dictamen retirado en sesión de S del actual, relativo a una licen­

cia para aumentar cuatro pisos a la casa mim. 17 de la calle de 
Ponzano .. .. .......... ................ ...................... ................. » »

Licencia para construcción de una casa en el núm. 15 de la calle 
del Cisne. ............. ................................................................ 9 octubre 1915, Nueva entrada. 'A

Licencia para reformar nn cobertizo en el núm. 25 de la calle de 
María de Molina....................................................................... 14 octubre. Nuexm entrada.

Licencia para aumentar un piso a la casa núm. 10 de la calle de 
Blasco de Caray.......................................  ........................ 14 octubre. Nueva entrada »

Licencia para construcción de dos hornos de fundición en el nú­
mero 9 de la calle de Juan de Urbieta. ■ . ■ ...................... 14 octubre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de una nave en el núm. 9 de la calle 
de Juan de U rb ieta .............................................. ...... ..........- 14 octubre. Nueva entrada. y>

Licencia para construcción de una casilla de guardería en el nú­
mero 165 de la calle de Alcalá.................................................. 14 octubre. Nueva entrada.

Licencia para obras de saneamiento en e! mim, 22 de la calle de 
las Virtudes ........................... . ................................... 9 octubre. Nueva entrada. » '

Licencia para demoler un muro en la estación de la Bombilla .. 25 septiembre. Nueva entrada.
Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 18 déla 

ronda de Toledo .. ....... ................ .. . 14 octubre. Nueva entrada.
Ponencia del vocal Sr, Carnicero en el expediente de apropia­

ción de una parcela de terreno, propiedad del Ayuntamiento, 
situada en el paseo imperial. .................................................. 12 octubre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas para el pa­
seo de Ronda a la derecha del Hipódromo, incoado por D. Ma­
riano Blanco Trigueros ....................................................... 13 septiembre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación y apropiación para el mismo paseo de 
Ronda, incoado por los Sres. Díaz Valero y Carreras, . ....... B mayo. Sobre la mesa. 8 junio 1915.

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas del paseo 
de Ronda, incoado por D. Juan Stuyk . . .  . . .. , . . 8 mayo. Sobre la mesa. 1 8 junio.

Expediente de expropiación para el paseo de Ronda, incoado por 
don Luis Vázquez .................................................. .. 24 junio. Nueva entrada. !

Expediente de expropiación y apropiación en el paseo de Ronda, 
propiedad de la Compañía Vasco-Castellana ..........  ■ ■. ■ 26 agosto. Nueva entrada, 1Expediente de expropiación de terrenos para el paseo de Ronda, 
de los herederos del Sr. Marqués de Cubas . . . .  . 19 agosto. Nueva entrada ; *

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Goya, 
incoado por D. Guillermo Benito Rolland...............  ■ 14 octubre. Nueva entrada.

1
Tí

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Tortosa, 
incoado por D. Pedro Garrido...........................  , ... 18 agosto. ! Nueva entrada. 1 A

Expediente de expropíiación de terrenos de la Diputación provin­
cial, para la calle de Hermosilla................... ................... 18 agosto. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de tres solares, con fachada al cami­
no del Partidor y calles de Esquiladle y Ramiro II, de D. Ma­
nuel .Alvarez.................................................................  . . ■ • 16 junio. Nnéva entrada.

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, inte­
resando la instalación de una boca de riego en la calle del Co­
mercio .........................................  ...............  . ,. 1 julio. Nueva enerada. ' »

Presupnestopara nueve luces de gas en la calle de Lope de Rueda. 30 septiembre. 1 Nueva entrada.
Presupuesto para instalación de bancos en los paseos y jardines 

de las zonas del Ensanche.............. ....................................... 1 26 junio. 1 Nueva entrada.
i
1 » ■

!
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Principe de Vergara a la de Alcalá

Marqués de! Riscal.. 
'resupuesto para instalaci
Trafalgar................ r.

Expediente de adjudicació; 
la Villa, a un solar prop 
chada a la de Pon^ano. 

h'stribuciún de fondos pj 
noviembre..........  . ...

COMISIÓN 7.'—Consumos.

sumos................................. ..................
istanda de un industria!, solicitando dev( 
por adeudos de alcohol desnaturalizado. 

Confección de guerreras con destino al peri 
nitaria.....................................................

misión 7.".......

el personal de impuestos sustitiitivos de Consumos........

COMISIÓN B.°—Abastos, Mataderos y Mercados.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

loción relativa a la construcción de un mercadc 
plaza de Olavide..............................................

el persona! de este servicio.

certificación de obras.

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de ios mataderos y Mercado de 
ganados................... ............................................ .........

Conclusiones de la moción de la Alcaidía, relacionadas con ios
servicios del Matadero................................................... ..

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado dé'fiorés! 
hstudio de) programa para un concurso de ofertas de venta dé 

dehesas y prados..........  .. . .......................
Moción de ia Alcaidía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por Ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento ................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del pan .

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de 
p s n , ,

Autorización de obras en el matadero de las Venías...................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..................................; ........

Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas.............................................

Infancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chaniberi, solicitando desaparezca el mercado de Ólavide, sus­
tituyéndole por un jardín.......................................................

FECHA
en

que pasó al despache 
de la Comisión,

TRÁM ITE

acordado por ia Comisidn.

FECHA 

d el mi smo .

■ 24 septiembre 1915. Nueva entrada. »
ii-
el
• 11 octubre. Nueva entrada. »

a­
y
■ 11 octubre. Nueva entrada. >

le >
■ 11 octubre. Nueva entrada.

le
a-

»

18 octubre.
e

Nueva entrada. » ^

■ 19 octubre. Nueva entrada.

),
1­
- »
s

Sr. Anón. 15 abril 1915.

-
Sr. Aflón. 15 abril.

. 50 abril 1915.
e

A nuevo concurso. 15 abril.

• 26 junio. A  informe de la Adminis-

a
tracióii de Propiedades, 13 julio.

23 julio. A informe de la Adminis-
tración dg Propiedades, 13 julio.

3

1
Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés

1
y Niembro, 26 enero I9I4.

Enero, Sres. García Cortés, Ruiz
Salinas y Díaz. 8 febrero.

)
Enero. Sres, Niembro, González

Prieto y Sáiz, 11 febrero.

Enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre-
ra y Niembro. 11 febrero.

Enero, Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Enero. Sr. Niembro, 3 marzo.

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores
vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres, Garda Cortés, Ruiz
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. Sr. García Cortés. 14 octubre.
14 agosto. Sres, M. Arias, Añón, Es- 

íébanez y el Concejal
inspector, • 15 octubre.

> Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y
Niembro, 8 febrero.

25 octubre. Sres. Garda Cortés, Ruiz
Salinas y Díaz. 8 febrero.
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Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad, ... ...........................................  .................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio.....................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mostenses...........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a
las carnes......................................... ......................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del
mercado de los Mostenses.........................................................

Oficio de Secretaría, interesando la formación de plantillas para 
el personal de impuestos sustiíutivos de Consumos.

Oficio relativo a la formación de presupuestos de los servicios
que afectan a la Comisión 8.“ ............. ..................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de Gutenberg..........................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias...................................................................................

FECHA
en

que pasú al despactio 
de las Comisiones.

TRÁM ITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 

d e l mismo

3 diciembre !9l4. Sres, Muaoz, GayoyGon- 
zález Prieto. 8 febrero 1914.

3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio.

24 marzo. Al concejal delegado de 
mercados. 14 agosto.

9 abril. A  Ponencias, 14 agosto.

Al arquitecto. 13 julio.

» 4 agosto.

Sobre la mesa. 11 agosto.

Sobre la mesa. 11 agosto.

» Sobre la mesa. 11 agosto.

Q.

SECRETARIA
a n u n c i o s

En cumplimiento de lo que previene el art. 146 de la vigente 
ley Municipal y 16 de la especial de Ensanche, queda expuesto al 
publico, durante el plazo de quince días, a contar de la fecha del 
presente anuncio, un presupuesto extraordinario de dicho Ensan­
che, al vigente, para liquidar los débitos pendientes por obras de 
vías públicas y de saneamiento del subsuelo, y para verificar di­
versas obras de desmonte en varias calles de la zona de Ensan­
che, y cuyo presupuesto extraordinario ha sido aprobado por este 
excelentísimo Ayuntamiento en el día de hoy,

Madrid, 22 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Valentín Comtn, proyecta establecer un almacén de máquinas 
en la casa núm. 48 de la calle de Fernández de la Hoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano , ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Basilio Amat. proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 10 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Carnicer, proyecta establecer una imprenta en la casa 
núm. 4 de la calle del Duque de Rivas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1915,—El secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Cipriano Móstoles proyecta establecer un taller mecánico 
electricista en la casa núm. 5 de la calle de Cabestreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Laugdaan, proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa núm. 15 de la calle de Marlin de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de !a fecha de publú' 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se amiacia al público que 
D, Fernando Salcedo, proyecta establecer nn taller de broncista 
en la casa núm. 4 de la calle del General Martínez Campos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de octubre de 1915,—El secretario, Francisco 
Ruano . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Martin, proyecta instalar uíi electromotor de 10 caballos 
de fuerza en la casa núm. 16 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Luis Ruiz Prieto, proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa núm, 21 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de octubre de 1913,—El secretario, Francisco 
Ruano . .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 2íM de las Ordenan­
zas nmnidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, ijacobo Schneider, proyecta instalar ima caldera para cale­
facción en ¡a casa niím, 30 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. A. Aymard, proyecta establecer una fábrica de sombreros e 
instalar una caldera de calefacción en la casa mim. 9 de la calle 
de Narváez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito alitela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eusebio González, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 1 duplicado de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidem____ _ 1 Presidencia, durante
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de octubre de 1915,—El secretario, Francisco  
R u ano .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 22 del co­
rriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de ¡a casa núm. 5 de la calle de Tetuáii.

Los esprésados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentar­
se cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 20 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de octubre de 1915.—El secretario, Franci.sco 
Ruano.

S U B A S T A S

ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones .se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Rea) decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante
con cargó a los correspondientes presupuestos y en la forma que 

lición de las facultativas.determina la condición  ̂ _
Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 

forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin que contra la misma se haya presentado redamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1915.—El secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de lOdesep-.- 
tiembre ultimo, y sancionado la Junta municipal en la de 2 de octu­
bre, anunciar subasta publica para contratar el suministro de obje­
tos de escritorio que fueren necesarios a las oficinas centrales. 
Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro y demás dependencias 
municipales, exceptuando el material para las escuelas que se 
adquirirá en subasta por separado y el de la Contaduría, a virtud 
de lo dispuesto en el reglamento de contadores de fondos pro­
vinciales y municipales de 18 de mayo de 1897, durante los años 
de 1916 y 1917. Dicha subasta se celebrará cou arreglo a las 
condiciones y precios que se consignan en los correspondientes 
pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basíanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de noviembre de 1916 a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien a! efecto 
delegue; y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán durante el plazo demedia hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta.Sec reta ría (Nego­

Modelo de proposición
que deberá extenderse eu papel timbrado del Estado de la clase !1.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optai 
a ta subasta de suministro de objetos de escritorio para tas dependencias 
municipales.)

D ...  que v iv e ..., enterado de las condiciones de la subasta, 
en pública licitación, para contratar el suministro  ̂ de objetos de 
escritorio necesarios a las oficinas centrales y demás dependencias 
municipales, con excepción de las escuelas y la Contaduría, duran­
te los años 1916 y 1917 anunciada en el Boletín, oficial de la provin­
cia del día .. de conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: ios precios 
tipos o con ia baja de—tanto por ciento, en letra—en ios precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Cumpliendo lo acordado por esta Corporación y lo sancionado 
por la Junta municipal, se anuncia subasta pública para contratar 
el suministro de piensos para el ganado de las caballerizas de 
S, E., Laboratorio municipal, Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, durante 
los años 1916 y 1917, bajo los siguientes pliegos de condiciones;

FACU LTATIVAS

1. " Es objeto de la subasta el suministro de la cebada, paja de 
cebada y de trigo, avena, moyuelo y harina de cebada que sea ne­
cesario para el mantenimiento del ganado de las referidas depen­
dencias municipales, ascendiendo el importe del suministro duran­
te un año, a 30,000 pesetas aproximadamente, según resultado del 
promedio de lo gastado en años anteriores.

2. " El precio tipo fijado para cada artículo, es el siguiente:
Paja de cebada, los 100 kilogramos, 6‘50 pesetas.
Idem de trigo, id, id., 4 td.
Harina de cebada, id. id., 22 id.
Cebada, id. id., I8‘S0 id,
Avena, id, íd._, 18‘50 id.
Moyuelo, id. id., 16 id.

3. “ La cebada será de primera calidad, limpia, llena, lustrosa, 
resbaladiza al comprimir sus granos con la mano, desprovista de 
arista y raspa, no contendrá humedad ni estará picada de insectos.

La avena será también de primera calidad, negra, pesada, res­
baladiza a la presión entre los dedos, de corteza delgada, lisa y 
brillante, de sabor agradable y harinoso, limpia y desprovista de 
tierra, polvo y semillas extrañas.

El moyuelo será asimismo de primera calidad y de reciente ela­
boración, sin mal olor ni sabor, debiendo contener cierta cantidad 
de harina, haciendo el agua lechosa aunque la porción que se su­
merja sea relativamente pequeña.

La harina de cebada será de primera calidad, también de ela­
boración reciente, fresca, de buen sabor y olor, no estar apeloto­
nada ni contener materias extrañas.

La paja de cebada será de la llamada «Pelaza», larga, gruesa, 
amarillenta clara, suave al tacto y muy flexible, limpia, sin hume­
dad ni olor desagradable.

La paja de trigo será también de primera calidad, corta, lim­
pia, blanda, desprovista de chinas, tierra, tamo, tallos de retama 
y humedad, siendo su color rojo claro reluciente.

d," Los artículos objeto de la subasta, serán reconocidos antes 
de proceder a su entrega por un Profesor veterinario, designado 
al efecto, y a presencia de un vocal de la Comisión primera, en 
la inteligencia de que todos aquéllos serán desechados en el acto, 
si no reunieran las condiciones señaladas, obligándose al contra­
tista a reponerlos en el término de veinticuatro horas, y de no ha­
cerlo asi, serán adquiridos por su cuenta.

5. “ Si durante el tiempo de la contrata el consumo excediese 
de lo calculado, el contratista vendrá obligado a suministrar ei 
exceso a ios mismos precios del remate, y si por el contrario 
aquél disminuyese, no tendrá derecho a indemnización alguna.

6. “ El pago de los suministros se efectuará por mensualidades

l
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vencidas, previo examen de la Contaduría de la Villa de las cuen­
tas que presente el contratista, con el conforme de los empleados 
que Imbieraii suscripto las partidas y con el V ,“ B.“ del excelentí­
simo Sr, Alcalde,

7. ® El contratista queda obligado a suministrar los referidos 
artículos al precio de contrata hasta tanto que haya nuevo rema­
te, así como también si el Ayuntamiento tuviera necesidad de pe­
dir los artículos anteriormente citados para e! sostenimiento del 
ganado afecto a ctmlqniera de los servicios municipales.

Si el Ayimtamieuto o la Alcaldía Presidencia creyese conve­
niente sustituir el servicio de coches por otro de tracción mecá­
nica, a tenor de lo prevenido en la base 8.“ del vigente presu­
puesto, el contratista no tendrá derecho a indemnización de nin­
guna clase.

8. *' No se admitirá proposición mayor de los precios tipos se­
ñalados, ni la que no comprenda el total del suministro a que se 
refiere la condición 1

9. " En el caso de rescindirse el contrato por faltas eii que in­
curriese el adjudicatario, se entenderá la rescisión con pérdida de 
la fianza.

Madrid, 28 de agosto de 1915,—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, Eduardo Vela.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art, 18 del Real decreto e instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, ei día 23 de noviembre de 1915, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efec­
to delegue; asistiendo también ál acto otro Sr. Concejal designa­
do por e! Ayuntamiento, y uno de los notarios del ¡lustre Colegio 
de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien liasta el del 
remate,

3. “ Et precio tipo para esta subasta será el determinado en la 
condición segunda de las facultativas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación, figurará consignada en los co­
rrespondientes presupuestos,

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 1.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma; podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 13 de la misma Insíruccián.

5.  ̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el correspondiente anuncio en i a Gaceta de Madrid, 
basta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo 
que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. ‘  El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las (basas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondient&lescritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pediendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. '‘ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o np llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y d.e una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningtín caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
articuló 24 de lá repetida instrucción.

9. “ El liedio de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recha, cuando le fuese adjudicado provisionfilmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artícuio 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración

del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas..

11. E! contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia e! fuero desìi Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de . 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
niiporte de la inserción de todos ios documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate, el co­
rrespondiente resguardo dé haber hecho efectivo ei mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el Importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere e! compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, espe­
cia! de subastas, por cada 5CK) pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva,, caso de que se le adjudicase el re­
mate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de! ilustrtsi- 
mo Sr. Secretario, visada por el Excmo. Sr. Alcalde en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­
sabilidades exigidles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. '

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice lá relación de excepciones que 
se publica amialmente, en campümiento de! art, 2° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento parala 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a continuación 
se insertan, del expresado reglamento:

•íArt. 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la pi imera vez, '

Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia, con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando 
este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, 
resulta onerosa en más del 10 por lOÜ, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios un su caso, los demás impuestos, 
ios transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones de! contrato,

Art, 17. Las autoridades y los funcionarios de la Administra-
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dòli que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de (̂ ue, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional, ,

Madrid, 28 de agosto de 1915.—P. A. del Sr, Secretario, el ofi­
cial mayor, E d ü a k d o  V e l a .

Modelo de proposición
(que debeni extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente: proposición para optar 
a la subasta de piensos para el ganado de las caballerizas de S. E tt de 
otras dependencias municipales).

D..., que vive..., enterado de las condiciones déla subasta, en 
pública licitación, para contratar e! suministro de piensos para el 
ganado de las caballerizas de S, E., Laboratorio municipal, Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia, en los días... y... de..., conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas. {Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos o con ia baja de... tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos).

Madrid..., de... de U)l...
' ( Firma del proponente.)

Diíigencia.~?or la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el termino de 
diez días, sin que contra la misma se haya presentado redama­
ción alguna,
_ Madrid, IS de octubre de 1915.—El oficial del Negociado, 
Francisco Dias Villar, V.“ B .“ , el secretario, F íl a n c is c o  R u a n o ,

Subastas pendientes en el día de hoy, coït expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DIA 
de la 

sub as ta .
OBJETO DE LA  C O N TR ATA PESETAS

Octubre. SURASTAS
29 Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en la calle de Zurbano,

30
número 48 provisional,—Precio tipo. 24.316*92

Enajenación del solar situado en la ca­
rrera de San Francisco, núm. 8, 
también propiedad de la Villa.—Pre-

Novbre. cío tipo, .................  ,. . . . . . . ’ 57.363*97
19 Suministro de pienso para el ganado 

de la Guardia municipal, hasta el 30 
de junio de 1916 (segunda subasta)
Importe total............................... 27.199

23 Suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas de S. E., Labo­
ratorio, Asilos y Cementerios, du­
rante los años 1916 y 1917.—Impor-

25
te anual. . . .  , ............................ 30.000

Suministro de material de escritorio a 
las dependencias municipales, hasta 
3] de diciembre de 1917,—Importe
anual..................... ; ...................

PARA RECLAMACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blica el correspondiente anuncio, 
cuyo expresado plazo termina en la

10.000

Novbre. fecha que al margen se expresa:
2 Suministro de varios efectos a la Im­

prenta municipal, durante los años
1916 y 1917.—Importe anual ......... 6.000

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
Por el Negociado 3.° (PoUcia urbana).

Compañía Madrileña de Panificación, Trafalgar, 17, despacho 
de pan.

D. Manuel Carrascal, Hortaleza, 42, primero, casa de hués­
pedes.

Doña Vicenta Sierra, Ferraz, 38, despacho de leche.
D, Agustín Toledano, glorieta de San Bernardo, 4, venta de 

sidras.
D. Francisco Mora, Patencia, 9, taberna.

D. Mariano Hernández, Nuncio, 19, venía de sidras.
D, Dionisio Baranda, Maidonadas, 8, sastrería.
D. Jesús Roldán, Ferraz, 49, venía de sidras.
D. Casto Aguado, General Ricardos, S, taberna.
D, Francisco Molina, Salud, 6, venta de libros usados.
D. Adolfo Hiclscher, Marqués de Cubas, 10, almacén de ma­

terial eléctrico,
n , José Antonio Gómez, Corredera Alta, 17, relojerta.
D. Matjas del Sol, Cava Baja, 40, barbería,
D, José Hervás Serrano, Carretas, 5, primero, sastrería. 
Doña Felisa González, Orfila, 4, obrador de plancbado. 
Compañía Española de Electricidad, Montalbán, 13, maqui­

naria. ■
D. Joaquín Llobel y Morón, Ave Marfa, 45, taller de encua­

dernación. .

Por el Wegoelado 4.° (Obras).

Cobertizo: Mayor, 17.
Ampliación: Constancia, 15.
Reformas: Marqués de Monteagudo, 6; Duque de Alba, 11;- 

plaza de Santo Domingo, 18; Verónica, 5; Magdalena, 3; paseo 
de Recoletos, 10; Huertas, 14 y Argensola, 4.

Revocos: Olivar, 30; Santa Brígida, II ; Puerta de Moros, 6 y 
Miguel Servet, 4.

Por et Negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Quesada, 5; Narciso Serra, 25 y Murcia, 20. 
Revocos: Arango, 9; glorieta de Quevedo, 4; Princesa, 36; 

Juan de Austria, 11; Granada, 8; Virtudes, 51; A rap iles2y4y  
paseo de las Delicias, 1 provisional.

Obras de ampliación: Cardenal Cisneros, 50; Delicias, 7; Pa- 
lafox, 19 y Martín de Vargas, 1 y 3.

Construir fincas: Paseo de las Delicias, 54; Lista y Alcántara, 
sin números.

Por laPlFeeelón do Fontanería. Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 26,
Idem id. de id, bajando con vigilancia, 1.
Acometida de desagüe a la tubular, 1.
Total, 28,

C E M E N T E R IO S  -

Autorizaciones de enterramiento en los cuatro Sacramentales 
desde el i al 7 de octubre de 1 15.

AUTORIZACIONES

Cfítú
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C/Ï
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ü ®CO ^  rt 0.
0 ^? p ib £
“ 0

IM PORTE

Pesetas.

De 3 3  pesetas................ 3 3 7 » 13 4 2 9
De 44  ídem.................... 4 3 1 1 9 3 9 6
De 5 0  idem.................... 1 » 2 3 150
De l i o  Idem.................... 1 » 1 n o
De 165 ídem.................... » »

Sum a ................... 9 6 8 3 2 6 1 .0 85

Autorizaciones por e n te rra ­
miento dé cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o  bien den­
tro de ios mismos.

De 44  pesetas................ » 1 » í 4 4
De 5 0  ídem.................... í> » » » y>
De 165 ídem.................... » y> » » »

T OTALES............ 9 ' 7 8 3 27 1 . 1 2 9

B I B L I O T E C A  M U N IC IP A L

Se ha recibido las libros que a continuación se expresa;
Del limo. Sr Secretario de la Corporación;
Estadística del impuesto sobre los transportes de viajeros y de 

mercancías por las vías terrestres y pluviales. 1911.—Madrid, 
1913. ■ ,

Guia general de ferrocarriles. Servido oficial de las Compa­
ñías. Jumo, 1915.—Madrid, 1915.

Historia de TordesÜIas, por D. Eleuterio Fernández Torres, 
Valladolid, 1914.

Juan Ruiz. Arcipreste de Hita. Libro del buen amor. Edición 
y notas de Julio Cejador.—Madrid, 1913.—2 vols.
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La Casa de Cisneros. (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 
I9i5. ,

La doctrina socialista. (Respuesta a la crítica de Ed, Bernstein, 
por Carlos Kautsky.— Madrid, 1910.

La educación de la voluntad, por Julio Payot.—3.“ edic.—4.“ 
millar.—Madrid, 1907.

La Equitativa de los Estados Unidos. Sociedad de Seguros so­
bre la vida. Memoria correspondiente al 31 de diciembre de 1913. 
Madrid, s. a, _

Ley orgánica municipal y disposiciones que la complementan. 
Madrid, 1909.

Puerto de Valencia. Memoria sobre el estado y progreso de 
las obras durante el año 1914.—Valencia, 1915. _

Movimiento natural de la población de España. 1907,-Madrid,
1913.

Municipalizzazione del Servizi public!, por Gamillo Mezza- 
notte.—Milano, 1905. _

Real decreto e instrucción para la contratación de los servicios 
provinciales de 25 de enero de 1905.—Madrid, 1914.

De la Imprenta municipal:
Ayuntamiento de Madrid. Cuentas y balances correspondien­

tes al año da 1915, aprobadas por la Junta municipal en 9 de fe­
brero de 1915,—Madrid, 1915.

Bases aprobadas por la Comisión de Policía nrbaaa para la 
unificación de concesiones y rebaja de tarifas de los tranvías. 
(Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1915,

Boletín de Estadística municipal de Madrid.-Madrid, 1913 y
1914. , 

Centenario de Cervantes. Moción de la Alcaldía Presidencia,
proponiendo la consignación en ei próximo presupuesto de un cré­
dito para gastos. (Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1915.

Concesiones para la instalación de cables aéreos y subterrá­
neos y tendido de tuberías de agua, (Ayuntamiento de Madrid).— 
Madrid, 1915,

Copia de ios particulares más importantes que constan en el 
expediente instruido en el año de 1913, a virtud de la moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo se premien los trabajos ex­
traordinarios realizados por e| Ingeniero Director de Vías públi­
cas,—Madrid, 1915.

El catolicismo y la guerra. Nuestro pensamiento ártico del P. 
Bruno Ibeas,—Barcelona, 1915. _

Instrucciones para el empadronamiento general de diciembre 
de 1915, (Ayuntamiento de Madrid). —Madrid, 1915. .

Nomenclátor de calles con el distrito y sección electora! que a 
cada una corresponde en el Censo de 1915, (Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid).—Madrid, 1915,

Presupuesto ordinario de Gastos e Ingresos para el año 1915, 
(Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1915.

Reglamento del Albergue-escuela para niños abandonados y 
disposiciones de carácter tutelar para ios acogidos de la asisten­
cia municipal.—Madrid, 1915,

Del Sr, Bibliotecario municipal:
Cartas y cédulas de reconocimiento de heredad y aposenta­

miento de huéspedes en la Villa de Madrid, 1629 y 1640 —Manus­
crito, 24 folios.

Cursillo de autoeducación desarrollado en el Ateneo Científico 
Literario de Madrid, los días 5 y 9 de junio de 1915, por D. Adolfo 
Buylla.—Barcelona, 1915,

Privilegio y cédula de Felipe lil a Juan López de Iriarte, sobre 
casas de huéspedes en la Villa de Madrid, 1613.—Manuscritos, 
8 folios.

De D. Antonio Madrigal; _
Almanaque y guía matritense, 1910.—Madrid, 1910.
La causa de Belgica. Estadio documental, por Verldicus, --Ma­

drid, 1915. ,
Del Consejo Superior de Emigración:
Estadística de la Emigración española durante el año de 1914. 

(Consejo Superior de Eniigración).—Madrid, 1915.
Cambio Internacional;  ̂ _
Annual report of the board of regents of the Smithsonian ins­

titution. Junio 30, 1913.—Washington, 1914.
Colección de leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, resolucio­

nes y contratos concernientes a la municipalidad de Guayaquil, co­
rrespondientes al año de 1913.-Guayaquil, 19H. _

Informe que el Ministerio de Guerra y Marina de la República 
del Ecuador, presenta a la Nación en 1915.—Quito, 1915,

Mensaje del Presidente de la República del Ecuador al Con­
greso ordinario de 1915.—Quito, 1915.

Mensaje especial del Presidente de la República del Ecuador 
al Congreso nacional de 1915, proponiendo un proyecto de ley de 
reformas o Constitución de la República.—Quito, 1915.

Gaceta municipal de Guayaquil, Actas de las sesiones efec­
tuadas por el Consejo municipal Tercer trimestre de 1913. - Gua­
yaquil, 1914, ^

Del Sr. Marqués de Camarasa:
Copia fiel y exacta del testamento del Cardenal Arzobispo que 

fue de Toledo, D. Pedro González de Mendoza.—Toledo, 1915.
De varios particulares;
Camino de la Justicia, Historia del testamento ológrafo que se 

dice, otorgado por D. Francisco Fernández Blanco Sierra Plnus- 
bey.—Valencia de Don Juan, 1915.

El Libro de la familia, por D, Juan Bautista Ensenat.—Barce­
lona, 1915.

E S T A D Í S T IC A

Traslados de domicilio tj nuñoos empadronamientos registrados 
en el Negociado 10." (Estadística), del 17 al 23 de octubre 
de 1915.

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio......
Chamberí.. 
Buen avi sta . 
Congreso,.. 
Hospital. . . .
Inclusa.......
Latina........
Palacio.......
Universidad,

La semana corriente....................................
Desdel de enero al 16 de octubre de 1915. -.
Total desde 1 de enero al 23 de octubre

Traslados,
Nuevos

empadrona­
mientos.

18 18
46 20
37 24
61 22
26 19
26 19
45 13
23 8
65 19
45 13

392 175
18.224 7.134

1S.616 7.309

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 16 al 22 de octubre de 1915.

Empréstito de 1868,— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 1(W...... ........ .............

Expropiaciones en e! Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vj por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘á por 100. 

Empréstito de 1914,-Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100...

Anterior, Día IG. Dia 18. Día 19. Día 20, Día 2 !. Día 22.

76'í. » 76 »

S6‘50 S7‘50 •% S7‘50 87‘50 S7‘50 »

92'50 92‘50 » 93 92*50 "'O

?> » »
tí » »

8275 S275 ' 8275 í> 8275 »

92‘50 9275 9275 y 93 93 93 »

88 » » 88 » »
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos aerificados por cumia dei presupuesto ae 1915.

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

ir 2.“—
■‘ i 3. “—

4, “—
5.“- ;

■ 1 ' 6.“-
'1 7.”—:

8 ,°-;
9 ."-l

10.“- ]

I “—Propios................................................
Montes................................................
Impuestos............................................
Beneficencia .....................................
Instrucción publica...............................
Corrección pública.............................
Extraordinarios..................................
Resultas............................... .......
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.......... ..............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fot malízados.

CRÉDITOS

pr es up ue s to s .

Pesetas.

83,044-05
10.640

6.972.674-45
27.610-36
2.375
1.203-60

557.851-54
1.670.882-98

23.472.719-69
155.187-38

32.954.189-05
»

32.954.189-05

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el IG Del 17 al 23 Total de iuEresüs
de octubre 19!5, de octubre 1915, basta el 23 

de octubre 1915.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

63.412-88 362-50 63,775-36
8.978-63 36 9.014-63

4.732.7a5‘02 72.630-66 4.805.395-68
17,030-97 17.030-97
2.500 » 2.500

152-70 152-70
22,019-10 5 22.024-!0

1.670.882-98 » 1.670.882-98
16.353.564-33 170,743-84 16.524 308-17

67.387-16 » 67.387-16

22.933.693-75 243.778 23,182.471-75
28.584-48 303-99 28.888-47

22.967.278-23 244.081-99 23.211.360-22

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 16 
de octubre 1915.

Pesetas.

Del 17 al 23 
de octubre 1915,

Pesetas.

Total de pagos 
basta e¡ 23 

de octubre ¡915.

Pesetas.

1.*—Gastos del Ayuntamiento ................................................. 2.598.243-44 1.892.061-68 18.995-25 1.911.056-93
2,“—Policía de seguridad........................................................... í.742.199‘43 1.285.885-83 5.840 1.291,725-83
3.“—Policía urbana y rural.......................................................... 4.769.388-26 3.132.231-76 198 016*56 3,330.298-32
4.“—Instrucción pública,.............................................................. 2.158.862-65 1,092.110-13 43.233-99 1.135.844-12
5.°—Beneficencia........................................................................ 1.961.595-38 1.275.872-67 4.734-64 1.280.805-31
6.“—Obras públicas ................................................................. . 4.176.452-24 2.768,887-40 55.601*01 2.824.488-41
7.““ Corrección pública............................................................... 258.648-09 205.100 5,000 210.100
8.“—Montes............................................................................... » » »
¿.“—Cargas.........................-. -.................................................. 13.114.349-14 10.054.295-15 74.047-89 10.128,343-04

10.“—Obras de nueva construcción................. -............................ 708,525-91 224.213-72 3.424-75 227.638-47
11,°—imprevistos......................................................'................... 153.547-87 25.118-62 4.395 29.513'62
12.“—Resultas............................................................................... » » »

31.641.812-4! 21.955.826-96 413.289-09 22.369,814-05
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. » 136,274*34 81*90 136.356*24

Total de pagos formalizados............................... 31.641.812-41 22.092.101*30 413.370-99 22.505,472*29

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

23.182.471-75
136.356--24
»

22.309.814-05
28,8^-47

»

Existencia en Tesorería.

23.046.115-51

22.340.925-58

705.189-93
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos perificados por cuenta del presupuesto de Í9Í5.

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

1 —Contribuciones y recargos..................... .
2. °—Venta de terrenos......... ,........... .
3. ”—Subvención del Ayuntamiento.... .
4. °-—Resultas.....................................
5. °—Imprevistos y eventuales.......
6. °—Reintegros...................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos foí matizados

CRÉDITOS
p re s up ue s to s .

Pesetas.

5.259.000
36.205'53

1.000
2.399.798*11

»

126.929'82

INGRESOS FORM ALIZADOS

7.813.933*46
»

7.813.933*46

Hasta el 17 
de

octubre de 1013.

Pesetas.

3.547.351*51
19.219*32

»
2.399.798' 11 

3.350 
136.790*84

6.106.509*78
490.121*59

6.596.631 ‘37

Del 18 al 2i 
de

octubre de 1915.

Pesetas.

250

250

250

Total de ingresos 
basta el 2+ 

de octubre 1915.

Pesetas.

3.547.351*61
19.219*32

»

2.399.798* 11 
3.600 

136.790*84
6.106.759*78

490.121*59
6.596,881*37

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 17 
de

octubre de 1015. 

Pesetas.

Del 18 al 24 
de

octubre de 1915. 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 24 

de octubre 1915.

Pesetas.

291.309*60
149.902
222.376*60

4.073.080*83
1.376.668*65

35.798

228.205*14 
120.631*72 
141,543*81 

3.708,187*12 
917.888*23 

»

»
»

180
13,075'63

»
».

228.205*14 
120.631*72 
141.7‘23'Sl 

3,721.262*75 
917.888*23 

»
 ̂“ PíírD-íiQ - *....................................- ............ * »* *.......

6,*’—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
6,149.135‘68 5,116.456^02

»
13,255'63 5.129,71 r65 

»

Total de pagos formalizados............................... 6.149.135*68 1 5.116.456*02 13.255*63 5.129.711*65

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos............ .

PESETAS PESETAS

6.106.759*78
»
ti '

5.129.711*65
490.121*59

Existencia en Tesoreria.

6.106.759*78

4.639.590*06
1.467.169*72

Madrid, 24 de octubre de 1915.—El contador, Rafael Sataya.

OBRAS mUNICIPALES
V IA S  P j^ B L IC A S

Obras en ejecución durante los días del 14 al 20 de 
octubre de 1913.

Aceras.
Atocha, Fresa, solar de Alfonso XI, Parque de Madrid, Pos­

tas, Hileras, Reina, Estrella, Alcalá, Aiitillón, plaza de la Villa, 
Viaducto, Saavedra Fajardo, Torrecilla del Leal, paseo de Maria 
Cristina, plaza de Antón Martin, Puerta de Hierro, Mesón de 
Paños, Almánsa. y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Princesa, Tutor, Milaneses, Almansa, San Bernardo,Villaamil, 
Lope de Haro, Ferraz, Arriaza, Alfonso Xii, Lavapiés, ronda de 
Vallecas, Lain Calvo, Saavedra Fajardo, plaza de la Cebacja, pa-

seo de las Acacias, Duque de Alba, Peñón, Alcalá, Cuatro Cami­
nos (varias), Luchana, Pilar, Diego de León, plazas de Castelar 
y de Colón, Bárbara de Braganza, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. .
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Travesía del Fúcar, trozo comprendido entre Cenicero y pa­
seo del Prado, Pilar, Torrecilla del Leal (asfaltado), paseo del 
Rey, Lope de Haro, paseo de Rosales, Alcalá (acera de cemen­
to), trozo comprendido entre la calle de Alcalá y plaza de la Inde­
pendencia, Alonso Heredia, planta baja del mercado de la Ceba­
da (asfaltado).
Obras nuevas de la  contrata. ■
general de pavimentación

Mendizábal, Genova, Buen Suceso y Quintana.
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Má.qulnas.

De servicio una, seis días en el paseo de! Rey,
Otra, cuatro días en el paseo de coches del Parque de Madrid.

Talleres.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astüadode herramientas.

En el de cerrajería.—C'a\zslAo , agujado y arreglo de herra­
mientas, conservación de cilindros compresores, construcción de 
clavos de 20 centímetros, ídem de dos pisones de hierro, ídem de 
clavos tirantales.

El de pintura. d i f e r e n t e s  dependencias municipales.
En el de vidrieria.—Arregío de faroles de mano y aceiteras 
Madrid, 22 de octubre de 1915.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 14 al 20 de octubre de 1915. .

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del gas, 
60; liquidaciones a los contratistas de asfaito, cemento y material 
granítico, 20; instancias registradas e informadas solicitando li­
cencia para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 65; oficios 
para recepción de materiales, 25; listas de jornales, 42; importe 
de los jornales satisfechos en la semana anterior, 15.857*25 pese­
tas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 3.
Ensanehe.

Asuntos despachados, 12; listas de jornales, 2; partes diarias 
de calas, 7; importe de las listas, 13.075*63 pesetas.

Madrid, 22 de octubre de 1915.—El ingeniero director, P, A,, 
/. Alderete. _____ __

E N S A*Ñ C  H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 14 al 21 de octubre de ¡915. 

Aceras.

Obra nueva; Cristóbal Bordíu y Muñoz.
Conservación: Ecija, Altamírano, Olavide, Juan Bravo, Ber­

nardino Obregón y paseo de los Pontones,
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

_ Conservación: Altamírano, Ecija, Alberto Aguilera, Abascal, 
López de Hoyos, Lagasca, Goya, General Porlier, Claudio Coe- 
11o, Hermosilia, paseos de los Pontones y de las Delicias, Morati- 
nes y Juan de Urbieta.

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva: Abascal, Treviño, Vélázquez, Linneo y Toríosa. 
Conservación: Altamírano, Magallanes, Sebastián Herrera, 

Palos de Moguer, Batalla dei Salado, Granada, paseo de los Pon­
tones y Genera! Lacy.

Tapado de caías en varias calles.
Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas. ,

En el de carpintería.—Re.'pa.rauáo carretillas y carros de mano, 
labrando astiles y colocando placas rotuladoras.

En el de oidríeria.—Construcción de faroles y arreglo de ¡os 
mismos.

En el de pintara.—9mtemáo carretillas.
Máquinas.

En la primera zona, los dias 13, 14, 15, 16, 18 y 19.
Madrid, 21 de octubre de 1915.—El ingeniero jefe del servicio, 

losé Casuso,

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S
Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los días 

del 13 al 19 de octubre de 1915.
Por administraelón. .

Íiíáer/os.—Reparaciones: Alcalá, Al mansa. Ave María, Ataúl­
fo, Cadarso, Caramuel, Doña Berengiieia, Fenián-Niiñez, Her- 
mosilla, Juan Bravo, Pelayo, Pinar, Príncipe de Vergara, San Ber­
nardo, camino de Vicálvaro, carreteras de San Isidro y Extrema­
dura, carrera de San Francisco, plazas de Cánovas, Cebada y 
Nicolás Salmerón, montaña del Príncipe Pío, cerrillo del Rastro, 
cuesta de la Eüpa, costanilla de los Desamparados y Parque de 
Madrid. ■

Bocas de riego.—Reparaciones: montaña del Príncipe Pío.

Urinarios.—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las De­
licias.

Reparaciones: Alberto Aguilera.
Alíe//tes.— Reparaciones; Antonio López, Duque de Alba, Ló­

pez de Hoyos, camino de El Pardo y puente de Toledo,
A&soróeíá r'os.—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las 

Delicias.
Reparaciones: Humilladero, Mira el Río y Serrano.
Posos.—Reparaciones; López de Hoyos y cerro del Pimiento. 

Talleres.
Mecánica.— Construcción de cerraduras para fuentes.
Irií/rierin,—Colocación de cristales en el corredor de talleres 

y en el cajón de guarda del puente de Segovia; cambio de fuente, 
Bravo Murillo; reparaciones en cisternas de los evacuatorios 
de la Puerta del Sol, plaza de Olavide y en varias tuberías.

Moldeado, preparación de fuentes vecinales; re­
paraciones en fuentes, Californias, Marcenado, Hermosilia y 
Pacífico.

Guarnicionero.—CoM^zziócí de mangas de riego. '
Crm/eri«. —Construcción de tapas y placas de buzón, coloca­

ción de ¡laves de paso, Antonio Zapata y plaza de Isabel !1; reji­
llas en absorbecieros, CastiMa y Topete; basa de urinario, Flor; 
cambio de fuente, Bravo Murillo, y reparaciones en fuentes, Pa­
cífico y otras.

Pintura. -Decoración del comedor de talleres, varias fuentes 
y urinario det paseo de las Delicias.

Cerm/eria.—Construcción de escaleras para la azotea de ta­
lleres, de rejas para bajada de pozos y cubierta ;tara urinario de 
la glorieta de Qnevedo; montaje de bocas de riego; colocación 
de cubiertas de urinarios, Flor y glorieta de San Bernardo, y de 
pantalla en el de la Flor.

Cofpmíeriü.—Construcción de bancos para talleres y de puer­
tas para los mismos y para el retrete de Contaduría del interior. 
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.781; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 5 
y reconocimientos de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.
Pozos solicitados, 153; ídem extraídos, 158; metros cúbicos ex­

traídos, 1.551; importe, 590*25 pesetas.
■ Licencia expedida,'!; importe, 20 pesetas.

Madrid, 20 de octubre de 1915.—El arquitecto director, lose 
de Loríte. ^

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 

del 12 al 18 de octubre de 1915.
Obras por eoneurso,—Cuenea de Madrid Moderno.

Construcción de alcantarillado.—9{uzu de Manuel Becerra; 
Alcálá, desde Manuel Becerra a Sagasti; Sagasti, desde Alcalá a 
Don Ramón de la Cruz; Avala, desde Sagasti a Montesa. 
Colectores generales del Abroñígal.

Obras accesorias.—Puente de las Ventas,
Cuenea Este de la Guindalera.
. Construcción de alcantaríPado.—tAsxiinz'L Izquierdo.
Cuenea de la Castellana (vertien te Este).

Construcción de n/ccnrari//ííf/o.—Alcántara, entre Don Ramón 
de la Cruz y Ayala; Alcántara, entre Lista y Don Ramón de la 
Cruz; Don Ramón de la Cruz, de Montesa a Alcántara; Lista, 
de la plaza de Salamanca a Montesa; Torrijos, de Lista a Diego 
de León; Diego de León, del General Oráa a Claudio Coello; 
Diego ds León, dei Principe de Vergara a Torrijos. '
Cuenea Oeste de la Guindalera,

Construcción de alcantarillado.—9'á.szo de Ronda y camino de 
Canillas.
Cuenea de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del colector complementario.—Paseo de la Cas­
tellana, entre García de Paredes y Abascal.

Construcción de alcantaríUado. - Rafael Calvo, entre Fortuny 
y Miguel Angel; paseo del Cisne; plaza-de Alonso Martínez; Tra­
falgar; Nicasío Gallego, entre Francisco de Rojas y Manuel Sil- 
vela; Bretón de los Herreros; Zurbano y General Martínez Cam­
pos,
Cuenea de la Cárcel Modelo. •

Construcción del ra/ecfor.—Arroyo de San Rernardino. 
Vertiente aislada de las Delieias.

Construcción dei colector.—Paseo de las Delicias.

'U.a
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Cuenca de Arenal-Torljíi.
Reparación i¡ mejora del afcc/ítónV/aí/o,—Plaza del Carmen, 

Cliindiiila, Salud, costanilla de los Angeles, Caños, Mesonero 
Romanos, Abada y carrera de San Jerónimo.

Reconstrucción de alcantarillado.—C\í&síb  ̂de Santo Domingo 
y Tudescos.

Madrid, IS de octubre de 1915.—El arquitecto director, fosé 
de Lorite.

—*  —
P A R Q U E S Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 11 al 17 de octubre de 1915. 

Parque de Madrid.
Macizos y Conservación de macizos,^ viveros y

semilleros y de los jardines de 1.a estatua del General Espartero y 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.—Siega y 
siembra de praderas, recolección de semillas y esquejes para las 
estufas -Limpieza de maíz y arreglo de los jardines de la Socie­
dad de exploradores y Clínica de García de Paredes.

£'s/íí/'cs.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Confección de mantillos, plantaciones.^Confección de camas de 
estiércol en cajoneras, riego, limpieza y conservación.

Semilleros.— de cuadros, labores, cultivo, riego, roza, 
limpieza y conservación.

Zonas de la c/n Cava de cuadros y paseos.—Riego 
de macizos, praderas, bosques y setos.—Roza y limpieza de cua­
dros, paseos, alcorque-s y regueras, aseo y vigilancia de los eva­
cuatorios. . , ,

OArns^ to/feres.—Arreglo de la casa de la dehesa de la Ar- 
ganzuela.-Construcción de pllarotes para dicha casa.—Aguzado 
de zapapicos.-Asíilado de herramientas y confección de palos 
para escobas.—Pintado de pies de banco de un asiento.—Repara­
ción de mangas de riego y regaderas,-Forrado de zinc de un 
cajón-casilla, para el guarda de la dehesa de la Arganzuela. -  La­
brado de piedras para un batiente y bocas de riego.—Limpieza 
de pasos de agua, engrasado y limpieza de las llaves de paso y 
arqueta del Canalillo,

Gííorí/erííí.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.-S iega  en las laderas del Mueso de Pinturas, Sa­
lón del Prado, Recoletos, Colón, Villa de París, Montcleón, Bil- 
baoy Chamberí, .

^rr/í/íes.-Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Fo/ürtfeí/e/íirí/i«es.—Cava, plaqueado y siembra en los jar­

dines de Ferraz, Cassola y Afligidos.
Puente de Toledo —Roza, riego, extracción de plantas y vi­

gilancia, , . j.
Secciones de leí a la 7.% colante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas ptcmtatíones.- Um'joiT.a de alcorques y regueras 
en los paseos, cava de praderas, plantación de hinca, arreglo de 
paseos en e! Parque de Madrid.—Construcción de hoyos y plan­
tación —Extracción de troncos en el paseo de Recoletos, Pacífi­
co, Julián Gay arre. Granada, Reina Cristina, Fuenterrabía, Nar­
ciso Serra, Luis Mitjans y Juan deUrbieta.

Kfeeros,—Extracción de plantas.—Instalación de estaquillas. 
Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.-Roza, limpieza de alcorques y regueras 
y vij í̂lancÍH. ,

Parque del Oeste.—V\c.aúo de basuras, cribado de mantillo, 
limpieza de rías.— Cava de tierras^ semilladOj reg;iilarizacióTi de 
praderas, corta de piantas secas, riego, siega de praderas, lim­
pieza de paseos, recorte de praderas y servido en el nuevo 
jardín de Puerta de Hierro.

Parque del Cava y extracción de tierras.
Guardería.—Sw servicio. * . . i
Madrid, 22 de octubre de 1915.-EI jardinero mayor jefe del, 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Obras en e/ecucíón.—Colegio de Nuestra Senora de la P e o ­
nía, Matadero de cerdos, Bailéii, Grupo escolar, Palma, 3Ü, Es­
cuela de Sordomudos, obras de albauilerfa; García de Paredes, 
CKiiica, obras de albañilerla y pintura; Asilo de Santa Crmtma, 
midiendo terrenos; Cerámica de la Mondoa, obras de albamlena 
y carpintería de armar y paseo de los Pontones, obras de carpin-
teria, . „  , , r m-

Servicio de guardas.—TaMer de la Brigada, Sandoval, o y Ni­
colás María Rivero. .

Ordenanzas.—C.x\ las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de octubre de 1915.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 48,
Reconocimientos, 42
Madrid, 22 de octubre de 1915 —E) arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Segunda sección.

Ucencias para reaoco.—Tudescos, 45; Pizarro, 8; Carmen, 47; 
Preciados, 38 y Tres Cruces, 2.

Licencias para apertura de establecimientos.— RxiAorm, 7, 
sastrería; carrera de San Jerónimo, 12, huéspedes; Victoria, 4, 
huéspedes; Tetuán. 20, dentista; San Felipe Neri, 4, huéspedes; 
plaza de la Constitución, 1, taller de platero; Palma, 20, muebles 
usados; Divino Pastor, 10, cerrajería; Divino Pastor, 24, casa de 
comidas; Fuencarral, 103, venta de fiambres; Velarde, 8, pesca­
dería; Divino Pastor, 22, carpintería y Artistas, 27, carpintería.

Reclamación contra el arbitrio de sotores.—Oviedo, esquina 
a Hipódromo, parte derecha y parte izquierda; Hipódromo, junto 
al núm. 2; Orense, con vuelta a San Germán; Orense, sin núme­
ro y Hernani, con vuelta a Don Quijote.

Reclamación contra el arbitrio de inquilinato. — Latoneros, 
números 9 y 11.

Denuncias de subidas de Anmos.-Plaza'del Progreso, 18 y 
Puerta del Sol. 6.

Madrid, 23 de octubre de 1915 —El arquitecto de la secdóa, 
fosé López Sallaberry.
Tercera sección.

Licencias de apertura y tenaoación de establecimientos. — Hor- 
taleza, 116; Cartagena, 2, 4 y l2 ; Alonso Heredia, 12; San Mar­
cos, 3 y 33; Augusto Figueroa, 47; Fuencarral, 51; Infantas, 32 
y López de Hoyos, 115,

Partes de dirección rfeoAras.-Almirante, 2 triplicado, cuadru­
plicado y quintuplicado; Corredera Baja, 24; Camino Alto de 
Chamartin; Fuencarral, 108; Almirante, 17; Lozano, 40; Guinda­
lera; Marcenado, 18, con vuelta a García Luna,

Certificaciones de andamias.—San Bartolomé, 14 y 16; Conde 
de Xiquena, 5 y 7 y Corredera Alta, 14,

Licencias de obras de re/'orma,—Corredera Baja, 26; Almiran­
te, 17; Bárbara de Braganza, 10 y Fuencarral, 108,

Asuntos nonos.-O I ó zaga, 5 y 7; San Gregorio, 33; Barquillo, 
números 4 y 6; Hortaleza, 122 y 124; Marcenado, 6 y 8; Luís Ca­
brera, 37; Marqués de Monteagudo, 6; Juan de la Hoz y paseo de 
Ronda.

Reconocimientos, 42 y írahaj'os de campo.
Madrid, 22 de octubre de 1915,—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 22 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeelón.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos hechos, 23.
Madrid, 21 de octubre de 1915,—El arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Primera seceion del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo; expe­
diente para obras de construcción, 2; ídem íd. de reparación. 4; 
partes para dirigir obras, 3; expedientes para denuncias, 3; ídem 
para alquilar fincas, 5; ídem para establecimientos industriales, 5; 
comunicaciones, votantes y B, L. M., 7; reconocimientos, 25.

Madrid, 22 de octubre de 1915.—El arquitecto déla sección, 
Lorenzo Gallego.
Segunda seeelón.

Obras de reforma, 3; ídem de ampliación, 2; ídem de revoco, 3; 
licencia para alquilar finca, 1; partes de rectificación de obras, 2; 
ídem de dirección facultativa, 33; arbitrio de solar, Restableci­
mientos industriales, 3; incidencias, 7; reconocimientos, 15; co­
municaciones, volantes y B. L. M,, 5.

Madrid, 22 de octubre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.
Tercera seeelón.

Confección de planos, 5; obras nuevas, 2; ídem de amplia­
ción, 2; ídem de reforma, 3; ídem de revoco, 2; vallado de solar, 1; 
direcciones facultativas, 3; establecimientos industriales, 5; in­
cidencias, 2; reconocimientos, 8; comunicaciones, volantes y 
B. L. M., 7.

Madrid, 22 de octubre de 1915. -El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.
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Reforma de la prolongación de la calie de Preciados y enlace de 
la pia ira del Callao con la calie de Alcalá.

Durante la senìana ùltima se continuaron los derribos délas 
fincas, calles de Hilario Peñasco, 1 y Vaiverde, 2. prosiguiendo 
el desescombrado general de las señaladas con ios números 2d y 
28 de la calle de Jacometrexo y (i de la del Desengaño, asimismo 
se confirmaron las obras del empedrado en la unión de la calle 
del Caballero de Gracia con la avenida del Conde de Peitalver y 
calle de Alcalá, y la colocación de vallas en los terrenos resultan­
tes de los derribos por expropiación de fincas de la segunda 
sección.

Madrid, 22 de octubre de 1915.—El inspector facultativo, 
/, López Sallabernj.

c é m ^ ’ t ^ i o s
Obras terminadas en los eementsplos.

Reparaciones verificadas en la casa del carrero.
Idem en la Capilla.

En ejeeuolón en la Meerópolls

Construcción de los pórticos.
Idem de los depósitos de cadáveres.
Preparación de desmontes en la carretera.
Obras de terminación de sepulturas de Congregación y de se­

gunda clase para adultos.
Medición de la obra ejecutada en edificios de Administración. 
Madrid, 16 de octubre de 1915,—El arquitecto director, Fran­

cisco Gurda Naca.
------------- I n j-1

POLICIA URBANA
D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Serviciode coutprubnción del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gnbiiiete Fotomètrico, durante los días 
del 14 al 20 de octubre de 1915.

Número de experimentos practicados...........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  98‘9I
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  lOO'OO
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  99‘36
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) minima, litros..................................... 24‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 60
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 54
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que e[ gas iio contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dias, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil cuatrocientas diez y nueve horas; 
y el alumbrado público ha lucido eu los diez distritos de esta Ca­
pital, desde las cinco horas y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde hasta las cinco horas y cuarenta minutos de la madrugada. 

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de

multas a la Compañía del gas por valor de 270 pesetas, impor­
te de 1.080 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El jefe del servicio, /. Garda 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L  ,
Denuncias y  servicios prestados en los dias del 14 al 20 

de octubre de 1915.
Denuncias.

_ £)/strítos.—Centro, 185; Hospicio, 138; Chamberí, 69; Bueña- 
vista, 135; Congreso, 58; Hospital, 21; Inclusa, 65; Latina, 22; Pa­
lacio, 89; Universidad, 85. Total, 867.
Sepvlcios.

¿lístoítos,—Centro, 26; Hospicio, 15; Chamberí, 7; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 15; Inclusa, 23; Latina, 11; Palacio, 9; Universi­
dad, 6. Total, 116.

'  ^  i * t  ^

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 4; ídem fd. expe­
didas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 5; informes ai exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 5; ídem a los Juzgados munici­
pales, 2; denuncias a los ídem id, 5; ídem por faltas al reglamento 
de Carruajes, 123; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; 
ídem id. a varias autoridades, 3; altas y bajas de cocheros, 70; pa­
peletas de citación, 123; volantes de ídem, 60; juicios celebrados, 
123; multas impuestas, 114 (importan 514 pesetas); juicios sobre­
seídos y pendientes, 9.

Nota, El día 15 del actual, se le hizo entrega a D. Guillermo 
Gil de dos paraguas de seda, uno de señora y otro de caballero, 
que se había dejado olvidados en el coche de plaza núm, 52.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S  
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 14 al 20 de octubre 1915. 
Ineendios.

Día 16, Corredera Baja, 27, segundo; se recibió el aviso a las 
doce horas y veinte minutos, y se terminó a las doce horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendiarse hollín de 
chimenea.

Día 17, Mesón de Paredes, 16; se recibió el aviso a las ocho 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendiarse cisco.

Día 20, Claudio Coello, 68, segundo; se recibió el aviso a las 
once horas, y se terminó a las doce horas y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendiarse hollín de chimenea.

Día 20, López de Hoyos, 19; se recibió e! aviso a las veintidós 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.
Servicios extraopdínariog.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem id. por los 
jefes de zona, 5; ídem id. por los capataces, 2. Total, 14.

Madrid, 21 de octubre de 1915.—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C I A S DE A L C A L D I A  
luidos celebrados, oisitas giradas y comisos verificados en los dias del 15 al 22 de octubre de 1915,

Denuncias.
Por infracción de las Ordena

Municipales......................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan___ .

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical.............................

Total....................
Juicios,

Multados.....................................
Apercibidos................................
Sobreseídos................................
Al juzgado municipal.................
Pan decomisado..........................
Pendientes..................................

Total....................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas....................................

I 3 T M T I Í . I T O S
'

fentm. Ilaqilllt. thaBibrri, Dunniidii. CííEreio, liDSpllll. litiasi. Istilla. l'aliKlD. [alrerslilid. T O T A I . B S
27 52 421 » 37 » 14 651

» » » 11 7> » » » n
» % » » » » » » y>

27 52 A 432 « « 37 » 14 562

33 112 » 209 Í> » 7 » 11 37289 41 » 17 » 3> » 14 2 163» » » 167 » » » » 27 194» » » » » » » »» » » » » Jí »
48 90 )> 39 » » y> 16 í> 21 214

170 t 243 » 432 » » » 37 » 61 943

_  71 _ 173 » 333 » » 7 y> 16 600
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BENEFICENCIA
Serüicios prestados poi hs Casas de Socorro en la semana det 15 al 20 de octubre de 7915.

F A C U L T A T I V O S

A D M I N I S T R A T I V O S

CLftSE DE SOCORROS

Medicinas....... ..........
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Leche de burras..........
Idem de vacas..............
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

I Pan.........

Víveres..

Carbdn.

Carne................
Tocino...............
Garbanzos.........
Bonos especiales. 
Arroz.................

Ropas.,,

Jergones ..................
Colchones.. ............
Sábanas....................
Mantas.....................
Bufandas..................
Mantones.................
Camisas...................
Camisetas................
Envolturas...............
Chalecos de Bayona.
Toquillas...................
Vestidos...................

T  OT.Vl..

l o i s o m i T O S

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias t/ expedición de guias.

CLSSE DEL SERVICIO
] D X S T ] E t I X O S

üenirt. . Hospltio. Olimiilicrí. Bienivisli. (injrrtM. ÜOEpilli. Intlasa. Lit ill. riiitio. TDTAI.

Enfermos asistidos a domicilio...... 1 9 32 24 20 61 50 45 49 30 321
Idem id. en consulta general.......... 12 23 74 33 15 10.3 27 101 SI 49 518
Idem en la especial de niños.......... » » » » t> » » 125 » 125
Idem id, en la de la vista------- » 22 » » J> y> » » » » 22
Idem de la garganta, nariz y oídos. » . » ti » » » » tí 68 » 68
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................ 90 61 SI 45 56 104 57 164 183 85 926
Partos y abortos asistidos............ 1 » » 6 4 » 2 3 18
Vacunaciones............................... » » » » 8 » í> tí y> 8
Revacunaciones............................. 'tí » tí 12 » tí » » » 12
Reconocimiento da enajenados...... 1 » » 3> » » 2 2 » »

1
5

Idem de cadáveres......................... 2 I ' » 1 tí 2 » » 7
Asistencia a incendias................. » » » » » » tí » tí

T O l'A I............................. 107 116 187 109 111 274 136 314 509 167 2.030

Ooln. Cimnkrí. Bu en 11 lili, tonirrtii. Etspilil. loelusi. Lillni. Plillii. [nlrcriliad. TOTAL

19 32 182 62 16 214 265 146 111 63 I . I I O
» tí y> y> tí ■ » tí » i>
2 3 4 2 4 5 9 3 6 1 39

» » i> t> tí tí » » »
5 1 21 3 6 5 6 21 » 68

7> » » » » tí y> 2.779 » 2.779
» » » » » 9 » 9 » >ï 18
» » 20 28 139 76 45 29 19 » 356
» tí 20 98 139 76 45 29 19 » 356
» » 20 28 139 76 45 29 19 » 356
ti » 20 28 139 76 45 29 19 » 356
25 » » » » » tí » t> 25
» » ï> » » » » 19 » 19
» >ï , 20 28 » » 29 >ï 77
» tí » » tí » . » Tí » » I»

í> 7) » » tí » tí » » •A

» » » » í> t) tí » » Tí

» » » » » » » » » » Tí

» » » » » » » ti » »

» » »  , » » » » i) » fí

» » » » tí >ï tí » »

» » » » » » » tí » »

» » » tí » 3 >ï » 3
y> Ü> » » y » >> » y>

y> » »  ' » t> }> » » tí

» » » » tí » t) » » »

51 35 287 225 579 538 459 312 3.012 64 5.562

O L A . S E S  X O E  o - j f t .  3ST .A . X> o
IM PO RTE

Rastras
Pruebas

P E R Í O D O S Vacuno Caballar Mu l a r A s n a l Carros de tiro □  ní as

a 0‘1á
de ganado 

a 0‘10 a 0'15 a 0‘15 aO‘10 a 0*25 y arrastre
a S

a 1*50
Pesetas,

p e s e t a s . pesetas. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas.

Dífl 13 3p  n rtiih rp  1P 1 ir ........... * - - * . 48 2 >y tí t> » t> tí 7 ‘40

Día 14...................................................... . , 27 1 22 IOS 63 17 1 4 42*20

Día 15............................................................. 58 » » » » A » » 8*70
5*55Día 16................  ......................................... 35 3 * tí » » tí tí

Día 17............................................................ tí tí tí » A A »

16*20
10*95

Día 18............................................................. 108 tí » tí , » tí J>

Día 1 9 ........................................................... 73 tí t> t> tí » » j>

T o t a l ................................... 349 6 22 108 63 17 1 4 91

1

i
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A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del i3 al 19 de octubre de 1915,
tj su comparación con igual período del año anterior.

R R S B S  D E C O L L A D A S  E N  L A  S E M A N A  V  E N  I G U A L  P E R Í O D O  D E L  A T 3 0  a n t e r i o r
1915................ - ...............
1914.................................

niferencta,{ ¡JllStnos.:

H E S R S  P E O O L U A P A S  B N  B La O o  V  s u  c o m b a k a c i O n
1015...........................  . . .
1014................... ............

niferencm,{

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda, Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda,

1.59G
1.636

599
773

5.005
4.745

7
52

•• 264.070
287.7S

26.758
37,157

53.348
59.264

37*5
408

»> 9.2B5'20
10.009'70

’39 174
260
* ’45 » 23.655 10,399

1.084> ^ '5 k 71T'50

58.133
58.005

24,514
27.88!

233.432
307.381

1.062
10.895

21.865
10,908

9,858,050
9.903.807

U 13.350 
1.235 335

9,063,669
2.914.474

6.074
70.069

9.173.045
2.049.880

428,377
461.577

772 3.317 73.049 9.833
1.957

44.857 179.085 850.8()ü 6 3 .^
123a1G5

•» 33.2»

Precio del ganado.— precio del kilogramo en la semana fué de !'63 a 1‘85 pesetas el vacuno y de I '53 a 170 el lanar.
Procedencia del ganado,—De Asturias, 340 vacas y 240 terneras; Galicia, 285 vacas y 350 terneras; Salamanca, 304 vacas; Toledo, 241 vacas y 3.044 lana­

res; Madrid, 336 vacas y 1.368 lanares.
Reses inutilleadas al quemadero.—V&ce, l; y lanares, 3.

Precio medio en plaza, en los días del 13 al 9 de octubre de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa:

a r t íc u l o s

Mercado
de

la Cebada,

Mercado 
de los 

Mos tenses

Pesetas. Pesetas.

C A R N E S  V  C R A S A S
2'̂ 0 2

4*50
4'50 4‘50

k. » 2‘20
Ternera, Idem...... ............................... 3

2*20
3
2'40

2‘60 2*80A V E S  V  C A 2 A
3*25
3‘5Ü3'50

1*25
•

k 2'50
T25

4
2

p e s c a d o s  V  M A R I S C O S
r 20 0*90

1
TOO

T90
T13

BacaSao fre.scn, ídem...........................

1*20
Q 2'25

2 T75

3
0’90
54
8

1*Í25
2*50

4

2 T75

Ostras, docena....................................... 1
3 T75

Percebes, ídem..................................... 1*50
2

>
2
2*75
1Rapo, í dem. . . ,

Salmonetes, (dem«......... . 2*50
T90

4'SO
T15

Truchas, ídem.,L E G U M B R E S ,  F R U T A S  V  V E R D U R A S
Alcadiofas, docena*».
Arroz, kilo .......* *........ .
Bfireníenas, docena .............................. 0‘G0
Cardos, ídem...< ............
Castañas, kilo......... ......... .
Coliflores, d ocen a .........
Frutas, kilo. 0'50
Garbanzos, ídem....................................
guisantes, Idem..................................... 0*37 k

Pesetas,

T50
2*602‘20
3‘85

TIO
T40
T75
T40
1‘40
TOO
T70
T7á
1
T50
T75
l'TS
T25
TIO

tÍ o
2
4*50
3
3‘50
T80
T60
T30
T76
T75
T40
Tre
2‘50
TIO
2'50
T60
4

T20
I
0'60
T75
0‘40
4

0'80
1

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas,

En p1 a 

Pesetaí

Judias secas, kilo................................... ' k 0*75
Judías verdes, Idem............................... 0*18 > 0‘Ü5
Lechugas, docena.................................. 1 k 0*80
Lentejas, kilo. ........................................ * » 0*75
Limones, ciento...................................... 5 k 7*50
Lombardas, docena................................ > k 5
Naranjas, ciento..................................... > k k
Nueces, k ilo............................................ k 1 0*45
Patatas, Idem ........................................ 0*22 090
Pimientos, ciento................................... 7 • 5
Plátanos, caja......................................... > • 14
Tomates, k ilo ......................................... 0'17 * 0*95
Uvas, ídem........................................— 0'45 k 0*30
Verduras, ídem ,...................................... 1 0*40

COMBUSTIBLBS V LÍQUmOS
Aceite, litro............................................ k * TIO
Alcohol, ídem......................................... k • 1
Carbón de cok, quintal.......................... k k 4
Carbón mineral, Idem............................ > * 3*50
Carbón vegetal, ídem............................. r 6
Leche, litro............................................ • * 0*50
Petróleo, Idem........................................ > > 0*80
Vino, ídem............................................... ■ 0*40V A R I O S
Azúcar, kilo............................................ > k TIO
Huevos, ciento....................................... 13*50 I5'75 15*75
Jabón, kilo.............................................. ... > * 0*90
Pan, lib reta ............................................ k k 0*23
Pan, pieza de kilo...................... — • 1 0*46
Pan francós, pieza ............... ...................................................................... k * 0*10
Pan de Viena, idem ............................................................................... * k 0*10
Panecillo de 200 gramos .............................................................. 1 k 0*10
Panecillo pequeño ............................................................................... a k

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 1 al 7 de octubre de 1915, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

79/5. mu. im . 79/2. iSll. 7S7a

Nuestra Señora de la A lmádena___ 220 239 211 919 202 216
San Justo.......................................... 9 7 5 7 10 6
San Lorenzo^ ................................. 6 6 15 7 8 7
Santa M aría ..................................... 8 4 5 2 I 5
San Isidro.......................................... 4 2 4 1 2 4
Civil................................................... 2 3 3 I 1 4

249 961 243 237 224 242

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la A I mu den a................. 25 32 27 16 22 25

(
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